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ACCIÓN DE TUTELA - 11001-03-15-000-2023-02065-00 

 

 

ASUNTO:                    PUBLICACION EN LA PÁGINA WEB. 

 

EXPEDIENTE N°:     250002342000201306948-00 

DEMANDANTE:     NESTOR RAUL OSPINA SIERRA 

DEMANDADO:      ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 

MAGISTRADO:     ALBA LUCIA BECERRA AVELLA 

 
 

En cumplimiento de lo ordenado en el numeral quinto de la parte resolutiva del auto 
admisorio de cinco (5)            DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), proferido por 

el CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN QUINTA. Se 

publica en la página web. 
 
 “QUINTO: REQUERIR al Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A y al 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, para 
que publiquen en sus respectivas páginas web copia digital de la demanda de tutela, 
de los anexos que la acompañan y de esta providencia, con el fin de que cualquier 
persona que tenga interés conozca de los referidos documentos y pueda intervenir 
en el trámite constitucional de la referencia.” 
 
 
 

Cordialmente,  

 
 

 
 
se deja constancia que se publica: Auto Admite Tutela, Escrito de Tutela, Certificación de Salud, anexos. 
Folios: 92 
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CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN QUINTA 
 
 

MAGISTRADA PONENTE: ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA 
Radicación:         11001-03-15-000-2023-02065-00 
Demandante:       NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA 
Demandado:        CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN A 
xxxxxxxxxxxxxxxx Y OTRO 
 
Tema: Tutela contra providencia judicial. 
 
 
AUTO ADMISORIO 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1.1. Solicitud de amparo 

 

1. Con escrito recibido en el despacho ponente el 26 de abril de 20231, el señor Néstor 

Raúl Ospina Sierra, por medio de apoderado judicial, presentó acción de tutela contra 

el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A y el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, con el fin de que sean amparados 

sus derechos fundamentales al “debido proceso, igualdad, buena fe y acceso a la 

administración de justicia”. 

 

2. La parte accionante consideró vulneradas dichas garantías constitucionales, con 

ocasión de la sentencia del 27 de febrero de 2023, proferida por el Consejo de Estado, 

Sección Segunda, Subsección A, mediante la cual se confirmó la providencia del 16 

de febrero de 2017 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección D, que negó las pretensiones de la demanda. Lo anterior, en el marco del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho con radicado 25000-23-42-000-

2013-06948-01, interpuesto contra la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

 

3. Solicitó el amparo de sus garantías fundamentales y, en consecuencia, reclamó lo 

siguiente:  

 
1 La tutela fue presentada el 25 de abril de 2023 por correo electrónico. 
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(…)PRIMERO: Dejar sin valor, ni efecto jurídico la sentencia proferida por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCIÓN SEGUNDA – 
SUBSECCIÓN “D” el dieciséis (16) de junio de dos mil diecisiete (2017), por medio 
de la cual se decidió negar las pretensiones, pues se consideró que, no se había 
demostrado el elemento de dependencia o subordinación y el cargo desempeñado 
por el demandante no existía en la planta de personal de la Alcaldía Local de 
Puente Aranda, dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho promovido por NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA contra la ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ D.C., identificado bajo el radicado No. 25000-2342-000- 
2013-06948-00. 
 
SEGUNDO: Dejar sin valor, ni efecto jurídico la sentencia proferida por el 
CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “A” el veintisiete (27) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023), por medio de la cual se decidió confirmar la sentencia de primer 
grado, dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
promovido por NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA contra la ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTÁ D.C., identificado bajo el radicado No. 25000-2342-000-2013- 06948-01 
(4989-2017).  
 
TERCERO: Que se ordene al CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “A” 
que en un término no mayor a treinta (30) días, se sirva proferir una nueva decisión, 
dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho promovido 
por NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA contra la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
D.C., identificado bajo el radicado No. 25000-2342-000-2013- 06948-01 (4989-
2017), en el que se tenga en cuenta la totalidad del material probatorio incorporado 
en debida forma al proceso y se respete el precedente jurisprudencial decantado 
por el H. CONSEJO DE ESTADO en asuntos de primacía de la realidad, 
accediendo a las súplicas invocadas en el escrito introductorio y sin someter a tarifa 
legal la prueba acopiada en el trámite ordinario. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Competencia 

 

4. El Consejo de Estado es competente para conocer de la demanda presentada por 

el señor Ospina Sierra, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86 de la 

Constitución Política, 37 del Decreto Ley 2591 de 1991 y el numeral 5° del artículo 

2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 333 de 

2021. Lo anterior, por cuanto la acción de tutela se dirige contra el Consejo de Estado, 

Sección Segunda, Subsección A y otro, por tanto, debe aplicarse el numeral 7° de la 

referida norma. 

 

5. Igualmente, este despacho como integrante de la Sección Quinta de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, es competente para pronunciarse 

sobre la admisión de la demanda de tutela, en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 
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del Código General del Proceso, aplicable al trámite del vocativo de la referencia por 

la remisión establecida en el artículo 2.2.3.1.1.3. del Decreto 1069 de 2015.  

 

2.2. Solicitud de pruebas 

6. En relación con la solicitud de la parte actora consistente en que se requiera a la 

autoridad judicial accionada para que remitan el expediente del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho con el radicado 25000-23-42-000-2013-06948-01, resulta 

preciso indicar que dicho requerimiento es procedente, toda vez que en el mencionado 

trámite se dictó la providencia objeto de censura, razón por la cual se accederá al 

decreto de la referida prueba. 

2.3. Admisión de la demanda 

 

7. Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto Ley 2591 de 1991 y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, 

modificado por los Decretos 1983 de 2017 y 333 de 2021, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda incoada por el señor Néstor Raúl Ospina Sierra, en 

ejercicio de la acción de tutela. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la existencia de la presente acción a los magistrados del 

Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A y del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, como autoridades judiciales 

accionadas, para que dentro del término de tres (3) días, contados a partir de la fecha 

de su recibo, se refieran a sus fundamentos, alleguen las pruebas y rindan los informes 

que consideren pertinentes. 

 

TERCERO: VINCULAR en calidad de terceros con interés jurídico legítimo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto Ley 2591 de 1991, a la 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y a la Alcaldía Local de Puente Aranda, sujetos que 

hicieron parte del proceso ordinario. Lo anterior, para que, si lo consideran pertinente, 

en el término de tres (3) días, contados a partir de la fecha de su recibo, intervengan 

en la actuación, por cuanto existe la posibilidad de resultar afectados con la decisión 

que se adopte. 

 

CUARTO: ACCEDER a la solicitud de prueba de la parte actora y REQUERIR al 

Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A y al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, para que alleguen copia íntegra 

digital del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho con radicado N.º 25000-

23-42-000-2013-06948-01, dentro del término de dos (2) días, contados a partir de la 

fecha de notificación del presente auto.  
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ADVERTIR que, de no cumplirse con el requerimiento, se utilizarán por este despacho 

las potestades correccionales, que le confiere el artículo 44 de la Ley 1564 de 2012. 

 

QUINTO: REQUERIR al Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A y al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, para que 

publiquen en sus respectivas páginas web copia digital de la demanda de tutela, de 

los anexos que la acompañan y de esta providencia, con el fin de que cualquier 

persona que tenga interés conozca de los referidos documentos y pueda intervenir en 

el trámite constitucional de la referencia. 

 

SEXTO: TENER como pruebas, con el valor legal que les corresponda, los 

documentos relacionados y allegados con la demanda. 

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los 

términos y para los efectos previstos en el artículo 610 del Código General del Proceso. 

OCTAVO: RECONOCER personería para actuar al abogado Germán Gómez 

González, en calidad de apoderado judicial del actor, de conformidad al poder que obra 

en el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
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GERMÁN GÓMEZ GONZÁLEZ 

Abogado Universidad Nacional de Colombia 

Calle 40 # 32-50 Of. 407 Villavicencio 

E-mail: aofigomezg@yahoo.es   

Teléfono 6734062 
Celular 3134672869 

 

Honorables Magistrados 
CONSEJO DE ESTADO (reparto) 
E.                   S.                      D. 
  
   
Ref.: ACCIÓN DE TUTELA        
 
 
ACCIONANTE:    NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA 
    
ACCIONADO: CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO – SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN A 
y TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D”.  

                       
 
GERMÁN GÓMEZ GONZÁLEZ mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 
de Villavicencio, e identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como 
apoderado judicial del señor NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA, con el respeto que 
acostumbro, acudo ante su Señoría, invocando ACCIÓN DE TUTELA, con 
fundamento en lo siguiente: 
 

I. ASPECTOS FÁCTICOS 
 

PRIMERO.- Conforme a certificación de estado de salud emitido por Innovar Salud, 
se evidencia que mi prohijado padece las siguientes patologías: 

“ 
 Polineuropatía 
 Artrogriposis múltiple congénita 
 Apnea del sueño 
 Secuelas Síndrome de Guillain-Barré (Miller-Fisher SMF) 
 
Paciente que cursa con patología crónica de larga data con baja expectativa de 
rehabilitación integral, lo cual supedita un curso estacionario en el tiempo frente al 
pronóstico de su enfermedad. Con puntuación en la escala de BARTHEL de 50 puntos 
condiciona su dependencia tanto para su desplazamiento como para la conducción del 
vehículo debido a su movilidad restringida.” 

 
SEGUNDO.- El señor NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA, laboró para la Alcaldía 
Mayor de Bogotá desde el día 25 de septiembre del 2008 y hasta el día 08 de marzo 
de 2013. 
 
TERCERO.- El actor formalmente fue vinculado a través de Órdenes de Prestación 
de Servicios. 
 
CUARTO.- El cargo desempeñado por mi prohijado fue el de APOYAR EN EL 
MANTENIMIENTO, ACTUALIZACIÓN DE LA PÁGINA WEB Y DISEÑO DE 
TODOS LOS IMPRESOS Y PUBLICACIONES QUE SE REQUERÍAN. 
 
QUINTO.- Las funciones que cumplió mi procurado eran:  

mailto:aofigomezg@yahoo.es
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a. Actualización mejoramiento y adición informativa de la página WEB local, 

creación de E-mails para actores locales, JACs, Consejeros, Comités, JAL, 
Párrocos rectores, docentes, etc., para comunicación virtual y levantamiento 
de información de interés local. A. mantener el diseño de actualización y la 
elaboración del protocolo, formularios temáticos, creación de espacio de 
clasificados, locales información directorios locales, información general, y de 
control social, páginas de enlace relevantes. 

b. Mantener actualizado el directorio normativo temático de aplicabilidad local 
digitalizada y de fácil búsqueda instalado en WEB local. 

c. Mantener actualizadas las plantillas y formatos digitales para el levantamiento 
de bases de datos y formularios de WEB. 

d. Mantener actualizado los formatos institucionales en todas las oficinas y 
dependencias de la Alcaldía Local.  

e. Mantener el sistema de información virtual en computador para uso de la 
ciudadanía en el área de atención al ciudadano para consulta autónoma y con 
actualización cada 15 días de manera permanente. 

f. Realizar el diseño de todos los impresos y publicaciones de la alcaldía de 
Puente Aranda. 

g. Las demás que le sean indicadas y que correspondan a la naturaleza de 
contrato. 

h. Presentación mensual del informe de ejecución del contrato, donde se 
incluyan las actividades desarrolladas. 

i. Cumplir con los aportes mensuales a las entidades promotoras de salud y 
pensión de conformidad con lo dispuesto en la ley 100 de 1993 y anexar copia 
de los recibos a los informes de ejecución como requisito para autorizar los 
pagos correspondientes. 
 

SEXTO.- Todo el tiempo de servicios, el actor cumplió un horario de trabajo, el cual, 
le era asignado por la entidad demandada. 

 
SÉPTIMO.- El horario que cumplió el actor era de 08:00 a.m. a 05:30 p.m. de lunes 
a viernes y en ocasiones los sábados.  
 
OCTAVO.- Los funcionarios de Planta (carrera) de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
estaban devengando un salario superior y con todas las prestaciones y beneficios 
como empleados públicos.  
 
NOVENO.- El actor no tenía ninguna clase de autonomía, pues si necesitaba 
retirarse de sus labores durante el cumplimiento de las jornadas establecidas por el 
Fondo de Desarrollo Local Puente Aranda, tenía que pedirle permiso a su jefe 
inmediato. 
 
DÉCIMO.- Los contratos de prestación de servicios suscritos por el actor tenían las 
siguientes características: a. Eran elaborados por la entidad demandada en forma 
unilateral y, b. A mi prohijado no le era permitido hacer ninguna clase de sugerencia 
sobre su contenido. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- El actor debía cancelar de su propio peculio la totalidad de 
los aportes a un fondo de pensiones a una EPS y a una ARP, realizaba los aportes a 
salud a la NUEVA EPS y al Fondo de Pensiones y Cesantías ING. 

 
DÉCIMO SEGUNDO.- Al actor, la Alcaldía no le consignó el auxilio de cesantía a 
un fondo escogido por éste en los términos y oportunidades señalados para ello en 
la ley. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Al actor nominalmente se le cancelaba por parte de la 
Alcaldía, como salario mensual la suma de $ 2’500.000, pero se le hacían diferentes 
descuentos. 
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DÉCIMO CUARTO.- Mediante oficio radicado a la Alcaldía el día 28 de mayo de 
2013, se solicitó el reintegro y el pago de las prestaciones sociales; sin embargo, fue 
negado a través de oficio No 2013-162-004680 del 2 de julio de 2013, suscrito por 
CÉSAR HENRY MORENO TORRES, Alcalde Local Puente Aranda. 
 
DÉCIMO QUINTO.- El 18 de diciembre de 2013, actuando como apoderado del 
señor NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA presenté demanda contenciosa, con la 
finalidad de que se declarara la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 
No. 2013-162-004680 del 2 de julio de 2013, suscrito por el Alcalde Local Puente 
Aranda, mediante el cual negó el reconocimiento de la relación laboral surgida entre 
mi mandante y la Alcaldía, desde el día 25 de septiembre del 2008 y hasta el día 08 
de marzo de 2013 en virtud de la primacía de la realidad – vinculado a través de 
Contratos de Prestación de Servicios - y, a título de restablecimiento del derecho, se 
ordenara a la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., el pago de las prestaciones de índole 
laboral causadas y no pagadas. Al proceso se le asignó el radicado No. 25000-23-
42-000-2013-06948-00.   
 
DÉCIMO SEXTO.- El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección D, mediante auto de fecha tres (3) de febrero de dos mil catorce (2014), 
admitió demanda en contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO.- Luego de surtido el debate probatorio y, vencido el término 
para alegar de conclusión, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Segunda, Subsección D, mediante sentencia dictada el dieciséis (16) de febrero de 
dos mil diecisiete (2017), M.P. LUÍS ALBETO ÁLVAREZ PARRA resolvió negar las 
pretensiones invocadas, al considerar que en el asunto de la referencia, no se había 
acreditado la subordinación y el cargo desempeñado por el demandante no existía 
en la planta de personal de la Alcaldía Local de Puente Aranda. 

         

DÉCIMO OCTAVO.- Inconforme con la aludida decisión, presenté recurso de 
apelación contra la sentencia emitida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, el dieciséis (16) de febrero de dos 
mil diecisiete (2017), el cual fue sustentado de la siguiente manera: 
 

“Sobre la testimonial arrimada  
 
Es necesario resaltar que el A quo no fue objetivo en el análisis de estas probanzas, pues tomo 
en cuenta y al pie de la letra, y sin hacer una crítica del testimonio, los testigos aportados por la 
demandada, quienes evidentemente por su condición de subordinados actualmente de la 
demandada, no fueron imparciales, y descaradamente faltaron a la verdad, en algunos casos, y 
seguramente se vieron presionados para que lo hicieran al ver amenazada su condición de 
contratistas que no les confiere estabilidad laboral alguna.   
 
En cambio, el testimonio de la señora SONIA ANDREA BOHORQUEZ PAEZ, solo fue tomado en 
cuenta para descalificarlo sin un argumento válido, tomando en cuenta que esta deponente al 
momento de su declaración ya no guardaba ninguna clase de vínculo con la demandada, y en su 
práctica si se presentó por parte del A quo una grave irregularidad como se resalta más adelante.          
 
El testimonio de la señora SONIA ANDREA BOHORQUEZ PAEZ:  
 
“PREGUNTO: Durante ese tiempo usted observo si el señor Néstor Raúl Ospina laboraba en las 
instalaciones de la alcaldía mayor de Bogotá, ahí en Puente Aranda exactamente. CONTESTO: 
Si el laboraba en la Alcaldía de Puente Aranda, tenía su puesto de trabajo dentro de 
las instalaciones de la Alcaldía, tenía su cubículo, su computador, sus elementos de 
oficina que le permitían pues desarrollar su trabajo. Usted sabe si esos elementos eran del 
señor Néstor o de quien eran. CONTESTO: El computador era de la alcaldía, era un 
computador especial para realizar sus trabajos de diseño gráfico. PREGUNTO: Dígale al 
despacho si usted observo que actividades desarrollaba el señor Ospina, Néstor Raúl Ospina. 
CONTESTO: Si observe cuales eran las actividades que el ejercía dentro de la alcaldía, 
básicamente eran actividades relacionadas con la parte de diseño de las piezas que se requerían 
dentro de la alcaldía, el manejo y la actualización de la página web de la alcaldía, toda la parte 
digamos institucional, pendones lo que se requiera dentro de la alcaldía. PREGUNTO: De 
acuerdo a su respuesta anterior, usted sabe si esa actividad que desarrollaba el señor 
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Néstor lo hacía a mutuo propio o recibía algún tipo de orden. CONTESTO: Dentro del 
marco del proyecto estaban establecidas unas piezas publicitarias las cuales ya tenían 
digamos unas directrices que estaban dentro del concepto ambiental, tenían que tener 
una imagen, como tener los logos institucionales de la alcaldía local, los escudos y 
digamos de acuerdo a esto, Néstor era la persona que digamos por directriz de la 
oficina de prensa, que la jefe era Andrea Abril y la alcaldesa Andrea Álvarez, digamos 
se hacían esas piezas publicitarias. PREGUNTO: Dígale al despacho si el señor Néstor residía 
órdenes directas o indirectas relacionado a su trabajo y en caso afirmativo quienes le daban 
órdenes a él. CONTESTO: Si recibía ordenes en este caso de la jefe de oficina de prensa 
Andrea Álvarez perdón Andrea Abril, la jefe de oficina de prensa y de la Alcaldesa 
Andrea Álvarez. PREGUNTO: Usted dice que realizo unos proyectos ambientales, en esos 
proyectos ambientales, el señor Néstor tenía autonomía o él tenía que recibir alguna orden en 
relación a esos proyectos que se realizaban, usted tiene conocimiento. CONTESTO: Me repite la 
pregunta. PREGUNTO: Usted señalo que realizaban unos proyectos ambientales, 
entonces le estoy preguntando si el señor Néstor tenía disposición de por si solo 
disponía de ese proyecto, cambiarlo como él quisiera, o tenía que recibir alguna orden 
para poder complementar o realizar esos proyectos. CONTESTO: Néstor tenía que 
trabajar de la mano para elaborar las piezas gráficas, en este caso con el ejecutor del 
proyecto, pero quien finalmente daba el visto bueno o aprobaba las piezas 
publicitarias era la jefe de prensa, es decir, cualquier tipo de modificación que se 
hiciera a las piezas, no sé, el tipo de letra, alguna fotografía, intensidad de colores, o 
alguna característica especial, Néstor era quien ejecutaba esa directriz que se daba 
desde la oficina de prensa. PREGUNTO: Dígale al despacho si usted tuvo conocimiento si el 
señor Néstor estuvo alguna vez o tiempo estuvo enfermo o alguna incapacidad médica. 
CONTESTO: Dentro del desarrollo del proyecto si recuerdo que en noviembre de 2012 
el señor Néstor estuvo enfermo, algo relacionado con los pies, estuvo incapacitado, 
durante ese tiempo el proyecto requirió digamos de su servicio de su concepto como 
diseñador para la elaboración de unas piezas gráficas y ya que el no estuvo digamos 
en su sitio de trabajo la comunicación fue vía correo electrónico para que se pudiese 
adelantar el trabajo. PREGUNTO: Usted señala que el laboro por fuera. CONTESTO: El 
trabajo desde su casa. PREGUNTO: Durante ese tiempo, usted tiene conocimiento si Andrea 
Abril y la Alcaldesa aceptaron que el trabajara desde allá y le mandaban trabajo para que laborara 
a favor de la alcaldía. CONTESTO: Dentro de proyecto, cuando se requirieron esas piezas, 
digamos que la orden de Andrea Abril o la sugerencia a nosotros que nos contactáramos nos dio 
el correo electrónico para que nos contactáramos con Néstor para que él trabajara las piezas que 
se requerían. PREGUNTO: Usted vio si al señor Néstor si él cumplió un horario. 
CONTESTO: El señor Néstor dentro de lo que yo vi él cumplía horario de oficina dentro 
de la Alcaldía, llegaba a las 8 de la mañana y se iba hasta altas horas de la tarde dentro 
de la oficina, yo estaba constantemente dentro de la Alcaldía y siempre lo vi dentro de 
su sitio de trabajo. PREGUNTO: usted tiene conocimiento quien elaboraba los contratos u 
ordenes de servicio. CONTESTO: dentro de todas las Alcaldías y dentro de la Alcaldía de Puente 
Aranda hay una oficina jurídica que es la oficina encargada de la parte de contratación ella es la 
encargada de esa parte. PREGUNTO: Pero esos contratos quien los hace realmente o son 
discutidos por los contratistas en un momento dado. CONTESTO: Objeción de la 
pregunta. Se pregunte exclusivamente sobre los hechos de la demanda y eso no tiene 
nada que ver con los hechos. Despacho: Le asiste razón a la apoderada de la entidad 
demandada, porque no se está discutiendo la legalidad de los contratos mismos, razón 
por la cual se le solicita reformular la pregunta. PREGUNTO: Respecto a los contratos, 
entonces le preguntó, si para la firma de cada contrato, con respecto a los contratistas se tenía 
que allegar el aporte a salud y pensión, tiene conocimiento si eso se hacía. CONTESTO: Para 
suscribir el contrato, previo a eso si se deben hacer el reporte de los certificados de salud y 
pensión y para los pagos mensuales, periódicos de acuerdo a lo que diga el contrato”. 
 
 
Deja mucho que desear la actitud del despacho en la práctica de este testimonio, pues impide la 
formulación de una pregunta plenamente conducente, y que hace expresa referencia a los hechos 
de la demanda, favoreciendo claramente a la demandada, veamos el aparte de la declaración:  
      
“PREGUNTO: usted tiene conocimiento quien elaboraba los contratos u ordenes de servicio. 
CONTESTO: dentro de todas las Alcaldías y dentro de la Alcaldía de Puente Aranda hay una 
oficina jurídica que es la oficina encargada de la parte de contratación ella es la encargada de esa 
parte. PREGUNTO: Pero esos contratos quien los hace realmente o son discutidos por 
los contratistas en un momento dado. CONTESTO: Objeción de la pregunta. Se 
pregunte exclusivamente sobre los hechos de la demanda y eso no tiene nada que ver 
con los hechos. Despacho: Le asiste razón a la apoderada de la entidad demandada, 
porque no se está discutiendo la legalidad de los contratos mismos, razón por la cual 
se le solicita reformular la pregunta.” 
 
Evidentemente, el A quo cometió una enormidad por dos razones; de una parte, precisamente al 
tratarse de un proceso de los denominados de contrato realidad, que busca demostrar la primacía 
de la realidad sobre las formalidades establecidas por la demandada, se están cuestionando 
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directamente los contratos de prestación de servicios, que no son otra cosa que la formalidad de 
la vinculación del actor.  
 
Por otra parte, la pregunta hacía alusión directa al hecho número 12 de la demanda, que 
textualmente dice:       
 
“12. Los contratos de prestación de servicios suscritos por el actor tenían las siguientes 
características:  
  
a. Eran elaborados por la demandada en forma unilateral;  
  
b. A aquel no le era permitido hacer ninguna clase de sugerencia sobre su contenido.” 
 
Con este testimonio, queda plenamente demostrado que el actor no tenía ninguna clase de 
autonomía, cumplió un horario de trabajo que era impuesto por la demandada, recibía órdenes, 
cumplía un horario de trabajo, tenía asignado un puesto de trabajo en las dependencias de la 
demandada, que la única vez que laboro desde su casa fue porque se encontraba incapacitado y 
en esas circunstancias atendió asuntos que la demandada requería con urgencia, lo cual no fue 
analizado por el despacho debidamente. 
 
Al respecto vale la pena recordar lo que establece la Ley 6ª de 1945: 
 
“ARTICULO 1o. Hay contrato de trabajo entre quien presta un servicio personal bajo la continuada 
dependencia de otro, mediante remuneración, y quien recibe tal servicio. No es, por tanto, 
contrato de trabajo el que se celebra para la ejecución de una labor determinada, sin consideración 
a la persona o personas que hayan de ejecutarla y sin que éstas se sujeten a horario, 
reglamentos o control especial del patrono.” (Negritas y subrayas extra texto) 
 
La Sentencia C-154, de La H. Corte Constitucional, hizo varias precisiones en lo pertinente a la 
subordinación y dependencia, que se tipifican con el cumplimiento de horario por parte del 
contratista de prestación de servicios: 
 
(….) En síntesis, el elemento de la subordinación o dependencia es el que determina la diferencia 
del contrato laboral frente al de prestación de servicios, ya que en el plano legal debe entenderse 
que quién celebra un contrato de ésta naturaleza, como el previsto en la norma acusada, no puede 
tener frente a la administración sino la calidad de contratista independiente sin derecho a 
prestaciones sociales; al contrario sensu, en caso de que se acredite la existencia de un 
trabajo subordinado o dependiente consistente en la actitud por parte de la 
administración contratante de impartir órdenes a quién presta el servicio con respecto 
a la ejecución de la labor contratada,  así  como la fijación de horario de trabajo para 
la prestación del servicio se tipifica el contrato de trabajo con derecho al pago de 
prestaciones sociales así se le haya dado la denominación de un contrato de prestación 
de servicios independiente.” (Negritas y subrayas extra texto) 
 
La misma jurisprudencia establece cuando se puede celebrar contratos de prestación de servicios 
por parte de las entidades públicas: 
 
“Características del contrato de prestación de servicios y sus diferencias con el 
contrato de trabajo. 
 
El contrato de prestación de servicios a que se refiere la norma demandada se celebra por el 
Estado en aquellos eventos en que la función de la administración no puede ser suministrada por 
personas vinculadas con la entidad oficial contratante o cuando requiere de conocimientos 
especializados, para lo cual se establecen las siguientes características: 
 
a. La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la ejecución de labores en 
razón de la experiencia, capacitación y formación profesional de una persona en 
determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas labores profesionales. 
 
El objeto contractual lo conforma la realización temporal de actividades inherentes al 
funcionamiento de la entidad respectiva, es decir, relacionadas con el objeto y finalidad para la 
cual fue creada y organizada. Podrá, por esta razón, el contrato de prestación de servicios tener 
también por objeto funciones administrativas en los términos que se establezcan por la ley, de 
acuerdo con el mandato constitucional contenido en el inciso segundo del artículo 210 de la 
Constitución Política, según el cual "...Los particulares pueden cumplir funciones administrativas 
en las condiciones que señale la ley.". 
 
b. La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y científico, 
constituye el elemento esencial de este contrato. Esto significa que el contratista dispone 
de un amplio margen de discrecionalidad en cuanto concierne a la ejecución del objeto 
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contractual dentro del plazo fijado y a la realización de la labor, según las estipulaciones 
acordadas. 
 
Es evidente que por regla general la función pública se presta por parte del personal perteneciente 
a la entidad oficial correspondiente y sólo, excepcionalmente, en los casos previstos, cuando 
las actividades de la administración no puedan realizarse con personal de planta o requieran de 
conocimientos especializados, aquellas podrán ser ejercidas a través de la modalidad del contrato 
de prestación de servicios. 
 
c. La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser por tiempo 
limitado y el indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido. En el caso 
de que las actividades con ellos atendidas demanden una permanencia mayor e 
indefinida, excediendo su carácter excepcional y temporal para convertirse en 
ordinario y permanente, será necesario que la respectiva entidad adopte las medidas 
y provisiones pertinentes a fin de que se dé cabal cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 122 de la Carta Política, según el cual se requiere que el empleo público quede 
contemplado en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto 
correspondiente.”  
 
Como vemos, Honorable Magistrado de Segunda instancia, la jurisprudencia en cita nos trae varios 
elementos que no fueron analizados en la impugnada, y que son plenamente relevantes para la 
prosperidad de las peticiones por encontrarse debidamente probados en el proceso, como lo son: 
 

a. El cumplimiento de horario, lo que naturalmente iba en contra del margen de 
discrecionalidad de que habla la jurisprudencia, además de no permitir ninguna clase de 
autonomía, y que le permite al empleador tener a su disposición al trabajador, para 
impartirle órdenes y directrices. 

 
b. La duración en el tiempo, la cual no fue temporal, pues la vinculación fue por más de 

tres años.  
 

c. De la misma manera, las funciones desempeñadas por el actor son indispensables y 
corresponden a labores necesarias para la divulgación de los programas de la demandada 
para el buen curso del giro de sus negocios ordinarios.  

 
La H. Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 11 de diciembre de 1997 dentro de la radicación 
No. 10153, al respecto dijo: 
 
“No obstante, debe recordarse que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1º. De la Ley 6 desde 
1945, “Hay contrato de trabajo entre quien presta un servicio personal, bajo la continuada 
dependencia de otro, mediante remuneración, y quien recibe tal servicio. No es, por tanto, 
contrato de trabajo el que se celebra para la ejecución de una labor determinada sin consideración 
a la persona o personas que han de ejecutarla y sin que éstas se sujeten a horarios, 
reglamentos o control especial del patrono”- 
 
De lo anterior se desprende claramente que cuando el prestador de servicios en el sector público 
está sometido a horario, se está en presencia de un elemento indicativo de la 
subordinación laboral, puesto que precisamente la imposición de dicho horario por 
parte de quién se beneficia de la prestación del servicio, implica un poder del mismo, 
que desconoce por su propia naturaleza la eventual autonomía del primero en tanto 
no le permite desarrollarla labor contratada primero dentro de un marco d libertad 
que es característica de prestación de servicios como la que regula la disposición en cometo. 
 
Y en otra jurisprudencia sobre el mismo aspecto se dijo: 
 
Importa anotar que el tribunal en la sentencia recurrida asienta que”….no (se) puede pregonar 
subordinación por el solo hecho de tener que cumplir el actor un horario cuando esta situación 
deviene del objeto mismo del contrato administrativo…..” (folio 468). Esta consideración 
supone la ignorancia del artículo 1º. De la Ley 6ª de 1945, por cuanto en él se dispone 
que no es contrato de trabajo “el que se celebra para la ejecución de una labor 
determinada, sin consideración a la persona o personas que hayan de ejecutarlo y sin 
que éstas se sujeten a horario, reglamentos o control especial del patrono”. Frente a 
tan expreso y claro tenor del artículo no puede razonablemente caber duda de que la 
obligación que tiene quien presta un servicio personal de cumplir con u horario es 
signo indicativo de subordinación, en la medida en que sujeta su actividad a las 
instrucciones que, en lo que tiene que ver con la oportunidad en la cual debe cumplir 
su labor, le impone quien recibe tal servicio, y, por lo tanto, constituye claro desarrollo 
de la facultad de someterlo a reglamentos, además de ser una limitación de la 
autonomía en lo referente a la libre disposición del tiempo que, de igual modo, es 
manifestación de subordinación laboral,  en cuanto implica “control especial del 
patrono”……….” (negritas y subrayas extra texto) 
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Sala de Casación Laboral, CSJ, sentencia de 17 de mayo/04, radicación 22357. MP. LUÍS JAVIER 
OSORIO LÓPEZ. 
 
De la misma manera, la testimonial aportada deja claro que:, las ordenes de prestación de 
servicios suscritas con la demandada eran elaboradas por esta de manera unilateral y sin que la 
demandante tuviera la menor posibilidad de discutir las condiciones de las mismas, además que 
el actor cumplía un horario de trabajo, que le era señalado por el jefe inmediato, horarios que no 
podían ser modificados por este, no tenía ninguna clase de autonomía, pues estaba 
permanentemente a órdenes de Andrea Abril jefe de la oficina de prensa de la Alcaldía, y también 
estaba a ordenes de la Alcaldesa. 
 
Por otra parte, obra en el proceso los contratos de prestación de servicios suscritos por el actor 
con la demandada, y de los cuales no se hizo un análisis de su contenido, los que a las claras 
arrojan más elementos de juicio sobre la subordinación, y demuestran que no son más que una 
burda tapadera de una relación laboral. Veamos por qué: 
 
Si se hace una lectura juiciosa y objetiva de los contratos aportados, que solo demuestran la 
formalidad de la vinculación, se encuentra en ellos los elementos que los desnaturalizan 
completamente pues son propios de la relación laboral, y se aprecian en lo siguiente: 
 
-En los considerandos previos al clausulado de las ordenes de prestación de servicios se dice: 
 
“Objeto: Prestar los servicios de apoyo al Despacho de la Alcaldía Local en labores de 
Mantenimiento, Manejo, alimentación, actualización de la página Web, comunicación virtual en 
general para la comunidad y las diferentes áreas de la Alcaldía y el diseño de todos los impresos 
y publicaciones que se requieran”. 
 
De la lectura textual de este aparte del contrato se puede inferir sin mayor elucubración que las 
labores contratadas con el actor son labores necesarias de la demandada y permanentes, lo que se 
corrobora con el hecho de que el computador que el demandante utilizaba para sus labores diarias 
en la Alcaldía era un computador especial comprado por la Alcaldía especialmente para labores de 
diseño. Y surgiría la pregunta; ¿Cuál la razón para que la Alcaldía se hubiera tomado la molestia de 
comprar un costoso computador para labores de diseño, teniendo en cuenta que ello ocurrió con 
mucha antelación a la contratación del demandante?. La respuesta es muy sencilla. Se requería 
para labores permanentes de la demandada y el cumplimiento de sus labores misionales. Así lo 
corrobora lo insertado en los contratos suscritos por el actor: 
 
“1.Que de acuerdo con el Plan de Gestión Local para el año 2008 consecuente con el plan de  
trabajo previsto por el Consejo Local de Gobierno en la misma vigencia, la Alcaldía Local ha 
asumido la tarea de facilitar a todos los Puente Arandinos y a la comunidad en general, la 
posibilidad de consultar en una sola plataforma y con las herramientas de la informática moderna, 
todos los aspectos legales e institucionales que puedan ser de su utilidad en interés, referidos a 
las distintas entidades e instancias Distritales que tengan presencia en la Localidad. 2.Que en la 
medida en que la Alcaldía Local propende por un desarrollo integral y que este en permanente 
actualización y modernización a fin de prestar a la comunidad el mejor servicio con eficacia, 
eficiencia y transparencia se requiere que toda la información que se pueda requerir para el 
CONTROL SOCIAL Y POLÍTICO este a la orden de quien la pueda requerir a bajos costos y 
atendiendo a las facilidades tecnológicas del internet, se hace indispensable realizar desarrollos 
en este tipo de comunicación virtual en general para la comunidad y las diferentes áreas de la 
Alcaldía.”        
 
De la misma manera en la cláusula segunda de los contratos se aprecia un conjunto de labores 
acordes con lo anterior, que tienen el carácter de permanentes, que se corresponden con la labor 
misional de la demandada, que son consecuencia de sus actividades propias de gobierno, y 
corresponden a un manual de funciones: 
 
“CLAUSULA SEGUNDA: Obligaciones del Contratista: Para la celebración y ejecución del 
presente contrato, las partes darán cumplimiento a los deberes y derechos consagrados en los 
artículos 4 y 5 de la ley 80 de 1993. EL CONTRATISTA en desarrollo del objeto contractual deberá 
entre otras desarrollar las siguientes actividades: 1- Actualización, Mejoramiento y adición 
informativa de página WEB local, creación de E-mails para actores locales, JACs, Consejeros, 
Comités, JAL, Párrocos, rectores, docentes, etc, para comunicación virtual y levantamiento de 
información de interés local. A. Mantener el diseño Web local, organización de temas, contenidos, 
diseño visual, tiempos de actualización y la elaboración del protocolo, formularios temáticos, 
creación de espacio de clasificados locales, información de directorios locales, información general 
y de control social, páginas de enlace relevantes. 2.- Mantener actualizado el directorio normativo 
temático de aplicabilidad local digitalizado y de fácil búsqueda instalado en WEB local. 3.- 
Mantener actualizadas las plantillas y formatos digitales para el levantamiento de bases de datos 
y formularios de WEB 4.- Mantener actualizado los formatos institucionales en todas las oficinas 
y dependencias de la Alcaldía Local. 5.- Mantener el sistema de información virtual en computador 
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para uso de la ciudadanía en el área de atención al ciudadano para consulta autónoma y con 
actualización cada 15 días de manera permanente, 6- Realizar el diseño de todos los impresos y 
publicaciones de la Alcaldía de Puente Aranda. 7- Las demás que le sean indicadas y que 
correspondan a la naturaleza del Contrato. 8- Presentación mensual del informe de ejecución del 
contrato, donde se incluya las actividades desarrolladas. 9- Cumplir con los aportes mensuales a 
las Entidades Promotoras de Salud y Pensión de conformidad con lo dispuesto en la ley 100 de 
1993 y anexar copia de los recibos a los informes de ejecución como requisito para autorizar los 
pagos correspondientes.” 
 
Se dice en la  
 
“CLAUSULA OCTAVA: Cesión y Subcontratación: EL CONTRATISTA, no podrá ceder total 
ni parcialmente el presente contrato, ni de los derechos u obligaciones derivados de él, ni 
subcontratar total o parcialmente sin la autorización previa, expresa y escrita de EL FONDO.” 
 
Esta prohibición desnaturaliza por completo la orden de prestación de servicios que aduce la 
demandada, pues éste elemento es propio de la relación laboral. 
 
Vale la pena recordar, reciente jurisprudencia del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 
del Meta, en la cual magistralmente se hace un certero estudio de un caso similar, y en el cual se 
dijo entre otras cosas: 
 
 
“Visto desde la ortodoxia procesal administrativa, la demanda no satisface los requisitos a los que 
se debe ajustar la acción de nulidad y restablecimiento del derecho………” 
 
(…) 
 
“De ahí por qué se afirme que esta no es una acción de nulidad y restablecimiento del derecho, 
porque el contenido y la forma como se presenta el conflicto sub judice no se ajusta a los 
lineamientos que para ella señala el artículo 85 del C.C.A.; no obstante, al afirmarse en los 
hechos de la demanda la violación de derechos fundamentales, sin atender el 
parámetro de la acción, procede la sala a su estudio, con la finalidad de garantizar la 
protección de estos derechos; el Juzgador para alterar el análisis, se basa en el 
principio de “prevalencia constitucional” que le dispone avocar el estudio con 
preferencia a los demás, al inferirse la posible trasgresión de ésta clase de derechos, los que 
priman sobre los demás cuestionamientos, manteniéndose así la jerarquía jurídica –articulo 
4- que la Constitución dispone, es así como la Corte refiriéndose a la validez del artículo 137-4 del 
CCA así lo explicaba. 
 
La Sala para efectuar el análisis parte de la premisa contenida en el principio constitucional de su 
artículo 53 que proclama la “…primacía de la realidad sobre las formalidades establecidas 
por los sujetos procesales en las relaciones laborales….”, que enseña respecto de las 
relaciones de servicio, que la actividad ejercida por las personas naturales en sus relaciones de 
trabajo, se rige por el presupuesto material que tipifique el ordenamiento jurídico, el 
que prima sobre las condiciones que pudieren establecer los sujetos que en ellas intervienen, a 
quienes les corresponde acatar la concepción que disponga la legalidad; las condiciones 
establecidas por quienes intervienen en la relación, no pueden contradecir lo dispuesto en el 
derecho.” 
 
(…) 
 
“La E.S.E. Policarpa Salavarrieta hace parte de los organismos oficiales denominados por la ley 
Empresas Sociales del Estado -articulo 194 Ley 100 de 1993- que son entidades públicas 
descentralizadas y tienen a su cargo la prestación del servicio de salud; al definir su régimen 
jurídico, el artículo 195-5 de la citada ley, establece que las personas vinculadas a ellas tendrán 
el carácter de empleados públicos y trabajadores oficiales, conforme a las reglas del Capítulo IV 
de la Ley 10 de 1990; que contempla en su artículo 26 la clasificación que aplica en las entidades 
territoriales y descentralizadas a los empleos encargados de la prestación del servicio de salud, 
señalando cuales son de libre nombramiento y remoción, cuáles de carrera y cuáles corresponden 
a trabajadores oficiales. 
 
(…) 
 
La actividad que para la fecha de la desvinculación desempeñaba la demandante, son las mismas 
que cumplían las enfermeras jefes, empleo que dentro de la clasificación de personal se ubica 
dentro de los de carrera administrativa, que debe regirse por el régimen estatutario legal o 
reglamentario de los empleados públicos, por lo mismo la vinculación a estos cargos mediante 
contrato de prestación de servicios no es procedente; si bien es cierto el numeral 3 del artículo 
32 de la Ley 80 de 1993 autoriza la celebración de contratos de prestación de servicios, para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad, también 
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lo es que la misma disposición hace la salvedad en el sentido de que se debe contratar, cuando 
dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta, o requieran conocimientos 
especializados y segundo, que se contraten por un término estrictamente indispensable . 
 
(…) 
 
 
“Las actividades que desarrollaba la demandante, pueden ser contratadas por el tiempo 
estrictamente indispensable, para salvar una situación especial, pero no pueden ser de común 
ocurrencia para proveer personal, sino para resolver situaciones extraordinarias en el manejo 
de la función pública, la vinculación del servicio mediante la contratación estatal no se 
debe prolongar más allá de remediar la situación apremiante que dio lugar al contrato, 
habiéndose hecho necesaria la permanencia del servicio en la institución, no se puede 
mantener mediante esa vinculación extraordinaria, de forma paralela a la vinculación 
estatutaria, legal o reglamentaria dispuesta para la planta interna, situación que se 
observa se mantuvo en el asunto bajo estudio; no existe razón de fundamento para 
que a la demandante se la hubiera mantenido en esa situación durante tres (3) años, 
mediante varios contratos de prestación de servicios, irrespetando la salvedad que hace la Ley al 
indicar que ellos solo operan por el término estrictamente indispensable. 
 
El artículo 122 de la Carta Política, dispone que “No habrá empleo público que no tenga funciones 
detalladas en la ley o reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que 
estén contemplados en la respectiva planta de personal, y previstos sus emolumentos en el 
presupuesto correspondiente”. Seguidamente señala que “Ningún servidor público entrará a 
ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los 
deberes que le incumbe.” 
 
No obstante, si la administración en claro abuso de su posición dominante trasgrede 
palmariamente la juridicidad y coloca a la persona natural a  desempeñar funciones 
públicas, ocultando la verdadera realidad de empleado público, bajo el ardid de un 
contrato de prestación de servicios, situando al servidor público en condiciones de 
hecho desventajosas frente al propio ordenamiento jurídico, deberá asumir las 
consecuencias de ese funcionamiento irregular, el que debe ser corregido a plenitud 
por el Juez, en aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre las 
formalidades establecidas por los sujetos de la relación laboral, proclamando en el 
artículo 53 de la Constitución Nacional. 
 
Si la administración pública desconociendo “la primacía de la realidad”, abusando de la posición 
dominante coloca a las personas naturales a realizar de facto atribuciones de 
empleado público, como en el caso sub judice,…….ocultando su verdadera calidad tras 
de un contrato de prestación de servicios, omitiendo por lo mismo el deber 
constitucional de efectuar el juramento de rigor y la posesión del cargo, no tiene por 
que el particular que cumple de hecho funciones de empleado público sufrir las 
consecuencias de ese proceder perverso de la administración. 
 
No es de la voluntad del servidor vinculado, decidir si la relación con la entidad, se 
formaliza bajo un contrato de prestación de servicios o de manera estatutaria, legal o 
reglamentaria; es la entidad, como ya se expresó, quien de manera imperativa, y en 
este asunto, desconociendo la real situación del empleado, trasgrede el ordenamiento 
vinculándolo en condiciones opuestas a las que por la legalidad le corresponde; ordena 
la Carta Política en su artículo 122 que todo servidor público se posesiona prestando juramento 
de cumplir y defender la constitución y desempeñar los deberes que le incumben; no hay duda 
que la posesión juramentada es una formalidad de suma importancia que consideraron los 
Constituyentes debían otorgarle el carácter de norma superior, no con el objeto de convertirla en 
obstáculo que manejara el administrador a su libre albedrio y beneficio, sino con el propósito 
exaltar la calidad y responsabilidad de la función. 
 
 
También le dogmática a clasificado el derecho como sustantivo ó procesal, siendo el primero aquel 
que trata de los atributos y obligaciones de los sujetos y el segundo, que se ocupa de los trámites, 
formalidades y procedimientos de llevar a cobo para la materialización del derecho sustantivo; de 
igual manera como la Constitución se refirió a la posesión juramentada del servidor público, 
también se ocupó de disponer sobre la prevalencia del derecho sustantivo sobre el procesal, 
artículo 228. 
 
La posesión juramentada del servidor público es un precepto de estirpe procesal y el 
principio del derecho del trabajo, de la primacía de la realidad sobre las formalidades 
establecidas por los sujetos de las relaciones laborales es un postulado de carácter 
sustantivo, luego es necesario entender que a pesar de haberse omitido por la administración 
la posesión juramentada del servidor oficial a quien se le vinculó, como contratista estatal, no se 
le puede desconocer su real condición de empleado público, porque el derecho 
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sustantivo prima sobre la ley procesal, y las circunstancias de facto sobre las que se 
desarrolló la relación se originaron en la actuación perniciosa que determinó la 
administración. 
 
No puede haber razón alguna que permita eludir el mandato constitucional, ni las normas 
presupuestales, ni las disposiciones sobre planta de personal pueden convertirse en 
obstáculo que impida ajustar a derecho esas prácticas nocivas y perniciosas que 
desembocan en nóminas paralelas manejadas por los nominadores y ordenadores del 
gasto, desconociendo la normatividad del derecho del trabajo, que son ordenamientos que se 
fundamentan en la constitución, con la finalidad de amparar la fuerza de trabajo sobre la cual se 
construye el desarrollo con justicia social. (negritas y subrayas extra texto) 
 
“No es permisible que los derechos de quien conforme a la realidad fungió como empleado público, 
pero sin gozar de los atributos y derechos que el Estado proporciona a sus servidores, deban 
sucumbir ante las practicas inmoderadas de la Administración, quizás por considerar que estos 
medios utilizados, sacrificando los derechos de los trabajadores, le permiten fácilmente lograr los 
objetivos gerenciales propuestos; la Sala considera que de acuerdo con la manera de facto como 
AMANDA VIVAS MORA ocupa el cargo, desempeñando funciones en las mismas condiciones que 
el personal de la parte interna, tiene derecho a que se le reconozca su condición de empleada 
publica, y como consecuencia se proceda al reintegro al cargo que ocupaba, garantizándose y 
adecuándose a la ley el restablecimiento del derecho, conforme al principio constitucional 
estudiado; de ahí que la Sala comparta respecto de las consecuencias de la prestación del servicio 
como empleado de facto el pensamiento plasmado en el salvamento de voto a la sentencia del 
Concejo de Estado, de Sala Plena, del dieciocho (18) de noviembre del dos mil tres(2003), de los 
Magistrados; Ricardo Hoyos D, Germán Rodríguez V, Alier E. Hernández E, Jesús María Lemos B. 
 
“De otra parte, los yerros de la administración en la vinculación de sus servidores para evadir 
cargas prestacionales no pueden trasladarse a los administrados. Es más, su-perando la tesis 
hasta ahora aceptada por esta Corporación, puede decirse que éstos tienen derecho a que se les 
reconozca su condición de empleados públicos con todos los efectos inherentes. Puede, incluso, 
afirmarse que la jurisprudencia no ha sido consistente porque, a pesar de considerar desvirtuado 
el contrato de prestación de servicios y de aceptar la existencia de una verdadera relación laboral, 
se ha negado a hacerle producir las consecuencias que de ella se derivan, entre ellas, reconocer 
el tiempo de servicio laborado como útil para efectos del reconocimiento de la pensión de 
jubilación. Si el contrato de prestación de servicios es supuesto y la verdadera relación laboral 
debe concluirse que la persona natural tiene las prerrogativas propias del empleado público, así 
sea como funcionario de hecho, porque no puede aceptarse que el particular deba, se reitera, 
asumir los errores de la administración ni sacrificar sus derechos fundamentales en aras del bien 
social público sin incurrir, en últimas, en lo que se crítica:  hacer prevalecer lo formal sobre lo 
sustancial y más en materia laboral dada la característica irrenunciable de sus derechos y su 
estrecha vinculación con la dignidad humana.” 
 
(M.P. EDUARDO SALINAS ESCOBAR, Radicado 500012331004-2005-40528-00, Sentencia del 29 
de septiembre de 2009, Nulidad y Restablecimiento del Derecho de AMANDA VIVAS MORA contra 
E.S.E. POLICARPA SALAVARRIETA) 
 
Con los anteriores fundamentos se ordenó el reintegro de la demandante al cargo. 
 
Así las cosas, y en gracia de discusión respecto de la defensa asumida por la demandada, 
recordando lo preceptuado en el artículo 2 de la famosa Ley 80 de 1993, no se percibe de ninguna 
manera, que los servicios personales prestados por el señor NESTOR RAUL OSPINA SIERRA, para 
la ALCALDIA MENOR DE PUENTE ARANDA, no correspondan a labores misionales de la 
demandada y al giro propio de sus negocios ordinarios, pues precisamente ese fue el fundamento 
para la vinculación de la actora, “…..“Objeto: Prestar los servicios de apoyo al Despacho de la 
Alcaldía Local en labores de Mantenimiento, Manejo, alimentación, actualización de la página Web, 
comunicación virtual en general para la comunidad y las diferentes áreas de la Alcaldía y el diseño 
de todos los impresos y publicaciones que se requieran.” 
 
Además, que se demostró que en las labores cumplidas por el demandante se presentaron todos 
los elementos propios de una relación laboral.” 

 

 

DÉCIMO NOVENO.- No obstante, el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso 
Administrativo – Sección Segunda – Subsección A, en sentencia del veintisiete (27) 
de febrero de dos mil veintitrés (2023), CP. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ, 
decidió confirmar la sentencia de primer grado, argumentando lo siguiente: 

 
“Ahora bien, en criterio de esta Sala de Subsección, una vez valoradas en conjunto las pruebas 
documentales aportadas, las testimoniales y la declaración de parte, que fueron recaudadas, se 
concluye que no otorgan certeza sobre la existencia de subordinación o falta de autonomía del 
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señor Néstor Raúl Ospina Sierra como webmaster en la ejecución de sus actividades contractuales, 
puntualmente en la i ) imposición de un horario para la realización de las actividades contratadas 
y ii) la dirección y control efectivo de las actividades a ejecutar, esto es, su inserción en el círculo 
rector, organizativo y disciplinario de la entidad, de manera que pruebe que la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C. ejerció una influencia decisiva sobre las condiciones en que llevó a cabo el 
cumplimiento de los objetos contractuales. 
 
(i) El lugar de trabajo. Los objetos de los contratos suscritos por el demandante consistían en 
prestar los servicios de apoyo al despacho de la Alcaldía Local de Puente Aranda en labores de 
mantenimiento, manejo, alimentación, actualización de la página web, comunicación virtual en 
general para la comunidad y las diferentes áreas de la Alcaldía y el diseño de todos los impresos 
y publicaciones que se requerían. En ese orden de ideas, el demandante podía prestar sus servicios 
tanto en las instalaciones físicas de la Alcaldía Local de Puente Aranda como desde cualquier otro 
sitio, como quedó demostrado de los testimonios recaudados, de acuerdo con los cuales en 
algunos periodos lo hizo desde su residencia. 
 
(ii) El horario de labores. Conforme con los testimonios rendidos en el proceso no se puede 
llegar a la certeza sobre el cumplimiento de un horario por par te del demandante, pues si bien la 
señora Sonia Andrea Bohórquez Páez aseguró que en el tiempo que estuvo contratada en la 
Alcaldía cuando asistía las instalaciones de esa entidad, siempre veía al señor Néstor Raúl Ospina 
Sierra allí, lo cierto es que también afirmó que solo asistía tres días a la semana. Además, los 
señores Carlos Alberto Castro Valencia, Gladys Stella Molano Rozo y Andrea Patricia Abril Cuervo 
fueron coincidentes en afirmar que, a los contratistas, como el demandante, la Alcaldía no les 
exigía el cumplimiento de un horario laboral, tanto así, se reitera, que hubo momentos en el que 
desarrolló sus actividades desde su residencia. 
 
(iii) La dirección y control efectivo de las actividades a ejecutar. Los informes de 
cumplimiento aportados en el expediente1, refieren las actividades desarrolladas por el 
demandante en la ejecución de los contratos de prestación de servicios por los cuales estuvo 
vinculado a la Alcaldía, en estos documentos se demuestra que el señor Néstor Raúl Ospina Sierra 
efectivamente cumplió con las obligaciones contractuales que adquirió al suscribirlos, sin embargo, 
en estos no constan llamados de atención u órdenes de un superior jerárquico de las que se pueda 
advertir indicios de una posible subordinación. 
 
(iv) En punto a la demostración de la subordinación debe recordarse que, de acuerdo con la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, no toda relación de servicios implica necesariamente la 
existencia de este elemento, ya que entre contratante y contratista puede existir una relación de 
coordinación de actividades, donde el segundo es libre de someterse a las condiciones necesarias 
para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, como: a) un horario; b) el hecho de 
recibir una serie de instrucciones de sus superiores y, c) tener que reportar informes sobre sus 
resultados, pero ello no significa necesariamente la configuración de un elemento de 
subordinación. 
 
(v) Tales aspectos, que conciernen a la demostración del elemento subordinación, acorde con 
criterios que rigen la actividad probatoria, pueden ser acreditados a través de documentos, y 
testimonios de terceros, imparciales y directos que hubieren presenciado las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que fueron desarrolladas las actividades realizadas por el demandante 
en cumplimiento de los contratos celebrados con la entidad demandada, pues se hace 
indispensable para el fallador obtener certeza de la constante sujeción a normas, reglamentos y 
directrices del contratante que impidan al contratista actuar con total libertad en el cumplimiento 
del objeto contractual, empero, en el presente caso las pruebas documentales - solo reposan los 
informes de cumplimiento de las actividades contratadas, además de las contratos de prestación 
de servicios- no son diáfanas en acreditar los hechos indicadores de una subordinación, 
específicamente la dirección y control efectivo de las actividades a ejecutar, bien sea a través de 
la exigencia del cumplimiento de órdenes en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o 
cantidad de trabajo, o la imposición de reglamentos internos, o el ejercicio del poder de disciplina 
o del ius variandi. 
 
Finalmente, en relación con la misionalidad y permanencia de las actividades por las que fue 
contratado el demandante conforme lo afirmado en el recurso de apelación, la Sala de Decisión 
considera que ello por sí solo no demuestra el elemento de la subordinación, típico de toda relación 
laboral. A propósito, en sentencia del 2 de junio de 2022 dentro del proceso radicado 25000-23-
42-000-2015- 04091-01 (4537-2017), en un caso similar al que aquí se estudia, esta Subsección 
resaltó: 
 

«Además, se resalta que aun si se aceptara que el demandante en su calidad de contratista 
cumplió las mismas funciones que un empleado de planta ello no significa per se que estuvo 
subordinado, puesto que es necesario que se aporte el material probatorio suficiente para que 
no exista duda acerca de la configuración de este elemento, circunstancia que no ocurrió en 

                                                           
1 Anexos I a V del expediente. 
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el sub examine. De aceptar lo contrario cualquier contratista que cumpla funciones de planta 
inmediatamente estaría ante una relación laboral frente al contratante que exigiría el pago de 
prestaciones sociales». 

 
En ese mismo sentido, sobre la temporalidad de los contratos, en un asunto semejante2: 
 

« […] 
 
66. La simple suscripción sucesiva e interrumpida de contratos de prestación de servicios, con 
el cumplimiento de un horario no constituye plena prueba de todos los elementos que 
configuran una verdadera relación laboral. En efecto, es evidente que las labores de 
coordinación de la facturación debían ser real izadas dentro de los parámetros de la entidad, 
toda vez que, debía ser radicada en sus sistemas de información y redirigida y entregada en 
las diferentes EPS, que naturalmente cuentan con horario laboral para sus empleados y 
asimismo de atención al público, por lo que está sola circunstancia, en este caso, no es prueba 
fehaciente del elemento subordinación. 
 
67. Igualmente era relevante demostrar que las labores contratadas a través de las órdenes 
de prestación de servicios se trataban de funciones permanentes e inherentes de la entidad y 
que las labores desarrolladas eran las mismas que real izaban los servidores públicos 
vinculados en planta de personal de la entidad hospitalaria. 
 
[…]» 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que, contrario a lo afirmado por el recurrente, no quedó probada 
la falta de autonomía o de independencia del contratista en el desarrollo de las actividades por 
las cuales fue vinculado a la entidad demandada, la Sala de Subsección confirmará la sentencia 
de primera instancia que negó las pretensiones de la demanda.” 
 
 

VIGÉSIMO.- La mencionada decisión me fue notificada al correo electrónico 
suministrado para este cometido, hasta el veintisiete (27) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), conforme se acredita con el reporte cargado en la plataforma 
SAMAI en el índice No. 34. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO.- De lo expuesto, es evidente que las accionadas incurrieron 
en una vía de hecho, pues desconocieron que, de las pruebas obrantes en el 
expediente, se podía inferir que mi poderdante cumplió sus labores en las 
dependencias de la Alcaldía Local de Puente Aranda, como webmaster desde el día 
25 de septiembre del 2008 y hasta el día 08 de marzo de 2013, -así lo acreditan los 
contratos de prestación de servicios, declaración SONIA ANDREA BOHÓRQUEZ PÁEZ 
e interrogatorio de parte del demandante-, aunado a que, debía cumplir el horario 
de trabajo que le era establecido por la demandada, recibía órdenes, llamados de 
atención y su autonomía estaba limitada.  
 
En ese sentido, resulta evidente que, las autoridades judiciales accionadas, 
desconocieron que, en el proceso ordinario se acreditaron los elementos de la 
relación laboral surgida entre mi mandante y la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
sometiendo a tarifa legal la prueba obrante en el proceso enunciado en anteriores 
líneas, sin percatarse que mi prohijado es la parte débil de la relación de servicio, 
como más adelante se desarrollará.  
 
VIGÉSIMO SEGUNDO.- Conforme a lo anterior, se infiere con meridiana claridad 
que la accionada está vulnerando a mi mandante los derechos fundamentales al 
DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, BUENA FE y ACCESO A LA 
ADMISITRACIÓN DE JUSTICIA. 
              

II. PRETENSIONES 
 
Con fallo de tutela amparando los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, 
IGUALDAD, BUENA FE y ACCESO A LA ADMISITRACIÓN DE JUSTICIA, 
ruego a los Honorables Consejeros de Estado, lo siguiente: 

                                                           
2 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección A. Sentencia del 21 de abril de 2022.Rad. Núm. 

23001 -23-33-000-2014 -00295- 01 (2224- 2017). 
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PRIMERO: Dejar sin valor, ni efecto jurídico la sentencia proferida por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCIÓN SEGUNDA 
– SUBSECCIÓN “D” el dieciséis (16) de junio de dos mil diecisiete (2017), por 
medio de la cual se decidió negar las pretensiones, pues se consideró que, no se 
había demostrado el elemento de dependencia o subordinación y el cargo 
desempeñado por el demandante no existía en la planta de personal de la Alcaldía 
Local de Puente Aranda, dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho promovido por NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA contra la ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ D.C., identificado bajo el radicado No. 25000-2342-000-
2013-06948-00. 
 

SEGUNDO: Dejar sin valor, ni efecto jurídico la sentencia proferida por el 
CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “A” el veintisiete (27) de febrero de dos 
mil veintitrés (2023), por medio de la cual se decidió confirmar la sentencia de 
primer grado, dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
promovido por NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA contra la ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C., identificado bajo el radicado No. 25000-2342-000-2013-
06948-01 (4989-2017). 
 
TERCERO: Que se ordene al CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN 
“A” que en un término no mayor a treinta (30) días, se sirva proferir una nueva 
decisión, dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
promovido por NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA contra la ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C., identificado bajo el radicado No. 25000-2342-000-2013-
06948-01 (4989-2017), en el que se tenga en cuenta la totalidad del material 
probatorio incorporado en debida forma al proceso y se respete el precedente 
jurisprudencial decantado por el H. CONSEJO DE ESTADO en asuntos de primacía 
de la realidad, accediendo a las súplicas invocadas en el escrito introductorio y sin 
someter a tarifa legal la prueba acopiada en el trámite ordinario.  
 

III. ENTIDADES JUDICIALES ACCIONADAS 
 

La presente ACCIÓN DE TUTELA, se dirige en contra:  
 

CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “A” (Sentencia del 27 de febrero de 2023). 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCIÓN SEGUNDA 
– SUBSECCIÓN “D” (Sentencia del 16 de junio de 2017).   
 

IV. VINCULACIONES 
 
H. Magistrados, de manera respetuosa le solicito, si es del caso, realizar la 
vinculación de todas las entidades que usted considere pertinentes a fin dar solución 
a mi petición de amparo.   
 

V. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
 

Derecho fundamental al debido proceso: El artículo 29 de la Constitución 
política, señala que el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. Al respecto la Corte Constitucional, ha definido el 
derecho al debido proceso “como el conjunto de garantías previstas en el 
ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo 
incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se 
respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia”3. 

                                                           
3 Cconst, C-341/2014, M.P. Mauricio González Cuervo. 
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Derecho fundamental a la igualdad: El artículo 13 de la Constitución Política 
establece que todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades 
y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 
Derecho fundamental de la buena fe: La jurisprudencia constitucional “ha 
definido el principio de buena fe como aquel que exige a los particulares y a las 
autoridades públicas ajustar sus comportamientos a una conducta honesta, leal y 
conforme con las actuaciones que podrían esperarse de una “persona correcta (vir 
bonus)”4. En este contexto, la buena fe presupone la existencia de relaciones 
reciprocas con trascendencia jurídica, y se refiere a la “confianza, seguridad y 
credibilidad que otorga la palabra dada”5”.6 
 
Derecho fundamental al acceso a la administración de justicia: Este derecho 
fundamental ha sido definido por la jurisprudencia constitucional, de la siguiente 
manera:  
 

“El derecho a la administración de justicia ha sido definido por la jurisprudencia constitucional 
como la posibilidad reconocida a todas las personas residentes en Colombia de poder acudir 
en condiciones de igualdad ante los jueces y tribunales de justicia, para propugnar por la 
integridad del orden jurídico y por la debida protección o el restablecimiento de sus derechos 
e intereses legítimos, con estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y 
con plena observancia de las garantías sustanciales y procedimentales previstas en las leyes.7  
 
Aquella prerrogativa de la que gozan las personas, naturales o jurídicas, de exigir justicia, 
impone a las autoridades públicas, como titulares del poder coercitivo del Estado y garantes 
de todos los derechos ciudadanos, distintas obligaciones para que dicho servicio público y 
derecho sea real y efectivo.  
 
En general, las obligaciones que los estados tienen respecto de sus habitantes pueden dividirse 
en tres categorías, a saber: las obligaciones de respetar, de proteger y de realizar los derechos 
humanos8. Con base en esta clasificación, a continuación se determinará el contenido del 
derecho fundamental a la administración de justicia. 
 
En primer lugar, la obligación de respetar el derecho a la administración de justicia implica 
el compromiso del Estado de abstenerse de adoptar medidas que tengan por resultado impedir 
o dificultar el acceso a la justicia o su realización.9 Asimismo, conlleva el deber de inhibirse de 
tomar medidas discriminatorias, basadas en criterios tales como el género, la nacionalidad y la 
casta. 
 
En segundo lugar, la obligación de proteger requiere que el Estado adopte medidas para 
impedir que terceros interfieran u obstaculicen el acceso a la administración de justicia del 
titular del derecho.  
 
En tercer lugar, la obligación de realizar10 implica el deber del Estado de (i) facilitar las 
condiciones para el disfrute del derecho y, (ii) hacer efectivo el goce del derecho. 
 

                                                           
4 Ver Sentencia T-475 de 1992  
5 Ibídem. 
6 Cconst, C-1194/2008, M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
7 Sentencia C-426 de 2002, M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
8 Eide Asbjørn considera que [e]stas obligaciones aplican a todas las categorías de derechos 

humanos, pero hay una diferencia de énfasis. Para algunos derechos civiles, la preocupación principal 

es con la obligación de respeto, mientras que con algunos derechos económicos y sociales, los 

elementos de protección y provisión se vuelven más importantes. No obstante, este equipo triple de 

obligaciones de los estados –de respetar, proteger y realizar- aplica a todo el sistema de derechos 

humanos y debe ser tenido en cuenta en nuestro entendimiento del buen gobierno desde una 

perspectiva de derechos humanos. (ASBJØRN, Eide. Making Human Rights Universal: Achievements 

and Prospects. 

http://www.uio.no/studier/emner/jus/humanrights/HUMR4110/h04/undervisningsmateriale/Lecture

1_Eide_Paper.pdf.) 
9 Un ejemplo de incumplimiento de esta obligación sería no permitir el acceso a un traductor. 
10 También denominadas obligaciones de asegurar o garantizar. 
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Facilitar el derecho a la administración de justicia conlleva la adopción de normas y medidas 
que garanticen que todas las personas, sin distinción, tengan la posibilidad de ser parte en un 
proceso y de utilizar los instrumentos que la normativa proporciona para formular sus 
pretensiones.   
 
En cumplimiento del deber de regular, la Ley 270 de 1996 establece que, dentro de los 
principios que informan la administración de justicia, se encuentran el acceso a la justicia 
(artículo 2º), la celeridad (artículo 4º)11, la eficiencia (artículo 7º)12 y el respeto de los derechos 
(artículo 9º)13, los cuales se constituyen en mandatos que deben ser observados por quienes 
administran justicia en cada caso particular.  
 
También se facilita la administración de justicia cuando se adoptan normas que garanticen (i) 
la existencia de procedimientos adecuados, idóneos14 y efectivos para la definición de las 
pretensiones y excepciones debatidas15; (ii) que los procesos se desarrollen en un término 
razonable, sin dilaciones injustificadas y con observancia de las garantías propias del debido 
proceso; y (iii) que las decisiones que se adopten protejan los derechos conforme a la 
Constitución y demás normativa vigente. 
 
Asimismo, el deber de tomar medidas implica la obligación de remover los obstáculos 
económicos para acceder a la justicia16, crear la infraestructura necesaria para administrarla y 
asegurar la asequibilidad de los servicios del sistema de justicia a aquellos grupos de población 
en condiciones de vulnerabilidad17. 
 
Por otra parte, hacer efectivo el derecho a la administración de justicia conlleva garantizar el 
derecho a la tutela judicial efectiva, que comprende: (i) la posibilidad de los ciudadanos de 
acudir y plantear un problema ante las autoridades judiciales, (ii) que éste sea resuelto y, (iii) 
que se cumpla de manera efectiva lo ordenado por el operador jurídico y se restablezcan los 
derechos lesionados18.”19 

 
VI. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS 

JUDICIALES (REQUISITOS) 
 

                                                           
11 “ARTICULO 4º. CELERIDAD. La administración de justicia debe ser pronta y cumplida. Los 

términos procesales serán perentorios y de estricto cumplimiento por parte de los funcionarios 

judiciales. Su violación constituye causal de mala conducta, sin perjuicio de las sanciones penales a 

que haya lugar. Lo mismo se aplicará respecto de los titulares de la función disciplinaria.” 
12 “ARTICULO 7º. EFICIENCIA. La administración de justicia debe ser eficiente. Los funcionarios y 

empleados judiciales deben ser diligentes en la sustanciación de los asuntos a su cargo, sin perjuicio 

de la calidad de los fallos que deban proferir conforme a la competencia que les fije la ley.” 
13 “ARTICULO 9º. RESPETO DE LOS DERECHOS. Es deber de los funcionarios judiciales respetar, 

garantizar y velar por la salvaguarda de los derechos de quienes intervienen en el proceso.”  
14 Por ejemplo, ante los casos de violencia contra las mujeres, el Estado debe adoptar estrategias 

integrales para prevenirla, sancionarla y erradicarla.  Dentro de estas medidas se encuentra el acceso 

a mecanismos adecuados para la protección de los derechos de las mujeres víctimas. En este sentido, 

en la sentencia T-1078 de 2012 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub) la Corte Constitucional protegió 

los derechos de una mujer que fue víctima de trata de personas en la modalidad de servidumbre por 

deudas, y señaló: (…) la Sala desea recordar a las autoridades con responsabilidades en la materia, 

que si bien el proceso penal es un mecanismo importante para garantizar los derechos de las víctimas 

de esclavitud, servidumbre, trata de personas y trabajo forzoso, no es el único ni el más idóneo, 

entre otras razones, porque supedita la protección de las víctimas a la comprobación de la ocurrencia 

de un delito. Por tanto, las autoridades deben diseñar otros mecanismo [sic] que aseguren 

la realización de los derechos de las víctimas y que atiendan a la complejidad de los 

fenómenos. (Negrillas fuera del texto) 
15 Esto implica el derecho a que exista un recurso rápido y efectivo para violaciones de derechos 
humanos, como es la acción de tutela. 
16 Esto se consigue implementando tasas judiciales razonables y a través de figuras como el amparo 
de pobreza. 
17 Esto se logra, por ejemplo, con el acercamiento de los servicios del sistema de justicia a las 

personas que se encuentran en lugares geográficamente lejanos o con especiales dificultades de 

comunicación. Otro ejemplo es la ubicación de los Tribunales en edificios que permitan el ingreso de 

las personas en condición de discapacidad. 
18 Al respecto, se pueden consultar las sentencias T-553 de 1995, M.P.Carlos Gaviria Díaz; T-406 de 

2002, M.P. Clara Inés Vargas Hernández; y T-1051 de 2002, M.P. Clara Inés Vargas Hernández. 
19 CConst, T-283/2013, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.  
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El H. Consejo de Estado y la Corte Constitucional, han sido coincidentes que para 
que proceda la acción de tutela contra providencias judiciales, se deben acreditar, 
en primer término, unos requisitos generales y, en segundo lugar, unas exigencias 
específicas. Ciertamente, en pretérita oportunidad el Órgano de Cierre de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, precisó lo siguiente: 

 
“4.- La acción de tutela contra providencias judiciales  
 
La Corte Constitucional en sentencia C–590 de 200520 reconoció que la acción de tutela 
contra providencias judiciales es procedente “si se cumplen ciertos y rigurosos 
requisitos de procedibilidad21”, que habilitan la viabilidad procesal del amparo 
constitucional, dentro de los que se distinguen los siguientes:  
 
Requisitos generales: La Corte Constitucional señaló como requisitos generales: (i) 
que el asunto sometido a estudio del juez de tutela tenga relevancia constitucional, 
(ii) que el actor haya agotado los recursos judiciales ordinarios y extraordinarios antes 
de acudir al juez de tutela; (iii) que la petición cumpla con el requisito de inmediatez; 
(iv) que en el evento de fundamentarse la solicitud de tutela en una irregularidad 
procesal, ésta tenga incidencia directa en la decisión de fondo que se estima violatoria 
de los derechos fundamentales del actor; (v) que el ciudadano identifique en forma 
razonable los hechos que generan la vulneración de sus derechos y que, de ser 
posible, hayan sido cuestionados al interior del proceso judicial y; (vi) que el fallo 
censurado no sea de tutela. 
 
Ahora bien, en el caso que el juez encuentre reunidos los anteriores, procederá a 
analizar las causales específicas de procedencia de tutela contra providencia judicial, 
también conocidos como defectos, con el fin de determinar si se vulneraron o no los 
derechos fundamentales del peticionario22.  
 
Causales específicas: (i) defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario 
judicial que profirió la providencia impugnada carece, absolutamente, de competencia 
para ello; (ii) defecto procedimental, que se origina cuando el juez actuó 
completamente al margen del procedimiento establecido; (iii) defecto fáctico, que 
surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la aplicación del 
supuesto legal en el que se sustenta la decisión; (iv) defecto material o sustantivo, 
como son los casos en que se decide con base en normas inexistentes o 
inconstitucionales o que presentan una evidente y grosera contradicción entre los 
fundamentos y la decisión; (v) defecto por error inducido, que se presenta cuando el 
juez o tribunal fue víctima de un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo 
a la toma de una decisión que afecta derechos fundamentales; (vi) defecto por falta 
de motivación, que implica el incumplimiento de los servidores judiciales de dar cuenta 
de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones en el entendido que 
precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional; (vii) 
defecto por desconocimiento del precedente, el cual se configura cuando la Corte 
Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario 
aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance; y (viii) defecto por violación 
directa de la Constitución, el cual se configura cuando se deja de aplicar una 
disposición ius fundamental a un caso concreto o se aplica la ley al margen de los 
dictados de la Constitución.”23   

      
VII. REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN ESTE 

ASUNTO  
  

A. REQUISITOS GENERALES: 

                                                           
20 Corte Constitucional. Sentencia C – 590 de 08 de junio de 2005.  
21 Los presentes requisitos fueron reconocidos por el Consejo de Estado en sentencia del 05 de agosto 

de 2014. Rad.  11001-03-15-000-2012-02201-01. 

22 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Sentencia del 8 de 
noviembre de 2018. Rad. 11001-03-15-000-2018-02775-01(AC) 
23 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera – Subsección C, en 
providencia del once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019), Rad. 11001-03-15-000-2019-00037-

01 (AC), C.P. Nicolás Yepes Corrales. 
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1. Relevancia constitucional: Este requisito se encuentra satisfecho, comoquiera 
que, el problema jurídico se contrae a determinar si las autoridades judiciales 
accionadas conculcaron a mi mandante los derechos fundamentales invocados, toda 
vez que, en las providencias cuestionadas, no valoraron en debida forma las pruebas 
– documental, testimonial e interrogatorio de parte - las cuales permitían deducir la 
dependencia o subordinación de mi prohijado NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA 
para con la ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA perteneciente a la ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ D.C., desde el día 25 de septiembre del 2008 hasta el día 
08 de marzo de 2013. 
 
En esa línea de pensamiento, en el sub lite es evidente la relevancia constitucional, 
comoquiera que, están en discusión derechos de índole laboral, como las 
prestaciones generadas por haberse acreditado la relación laboral entre NÉSTOR 
RAÚL OSPINA SIERRA y la ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA perteneciente a 
la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., los cuales no son renunciables. Por ende, es 
claro que el caso bajo examen involucra la protección de derechos constitucionales 
como al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, BUENA FE y ACCESO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.  
 
2. Subsidiariedad: También se encuentra demostrado este requerimiento, toda 
vez que, no se cuenta con otro mecanismo ordinario o extraordinario para 
cuestionar la providencia atacada, pues nótese que la misma fue emitida en segunda 
instancia por el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección 
Segunda – Subsección “A” el veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023), 
la que al ocuparse de resolver el recurso de apelación interpuesto, decidió confirmar 
la providencia de primer grado por medio de la cual se denegaron las pretensiones 
invocadas.   
 
En consecuencia, no se cuenta con otro mecanismo judicial para la protección de los 
derechos de mi prohijada, siendo evidente que solamente, en el sub examine, 
procede la acción de tutela.  
 
3.  Inmediatez: H. Magistrados, esta exigencia se demuestra, comoquiera que, la 
sentencia proferida por el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo 
- Sección Segunda – Subsección “A” el veintisiete (27) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023) que resolvió confirmar la providencia de primer grado por medio 
de la cual se denegaron las pretensiones invocadas, fue notificada al correo 
suministrado para tal efecto, hasta el veintisiete (27) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). Por lo tanto, es evidente que la presente solicitud de amparo 
constitucional, fue incoada dentro de un plazo razonable. 
 
4. En el evento de fundamentarse la solicitud de tutela en una 
irregularidad procesal, ésta tenga incidencia directa en la decisión de 
fondo que se estima violatoria de los derechos fundamentales del actor: 
Respecto a este tópico debe manifestarse que, esta solicitud de amparo 
constitucional, no se efectúa en consideración a una irregularidad procesal, sino a 
una indebida valoración probatoria en la sentencia cuestionada en este asunto y 
vulneración del derecho a la igualdad. 
 
5. El ciudadano debe identificar en forma razonable los hechos que 
generan la vulneración de sus derechos y que, de ser posible, hayan sido 
cuestionados al interior del proceso judicial: Debe precisarse que, a lo largo 
del presente escrito se están exponiendo en forma razonada los aspectos fácticos 
que se consideran generan la vulneración de los derechos fundamentales de mi 
prohijada. 
 
6. No se trata de tutela contra una decisión de tutela: Se cumple con esta 
exigencia, pues nótese que la providencia que se ataca fue proferida por el Consejo 
de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda – Subsección 
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“A” el veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023), dentro del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por NÉSTOR RAÚL 
OSPINA SIERRA contra la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., identificado 
bajo el radicado No. 25000-2342-000-2013-06948-01 (4989-2017). 
 

B. REQUISITOS ESPECÍFICOS: 
 

La presente acción de tutela se fundamenta en la ocurrencia de una vía de hecho 
en el trámite del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho radicado No. 
25000-2342-000-2013-06948-00 y 01, en el cual es demandante NÉSTOR 
RAÚL OSPINA SIERRA y demandada ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C, 
como pasa a explicarse: 
 
1. Defecto fáctico: Según la Corte Constitucional24, en concordancia, con lo 
expuesto, por el H. Consejo de Estado, en la providencia citada en anteriores líneas, 

el defecto fáctico se configura cuando: 

 “c. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que 
permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión.” 

 
En el mismo sentido, el H. Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso 
Administrativo – Sección Quinta, en providencia del once (11) de febrero del dos 
mil dieciséis (2016), Rad. 11001-03-15-000-2015-03442-00 (AC), C.P. Rocío Araújo 
Oñate, precisó lo siguiente: 
 
“Esta Sala de Sección en decisión del 12 de noviembre del 201525 precisó los alcances y requisitos 
que deben atenderse al momento de alegarse la ocurrencia de un defecto fáctico en una providencia 
judicial, los cuales son traídos a colación en la presente decisión: 
 
Los eventos de configuración del defecto fáctico son: i) omisión de decretar o practicar pruebas 
indispensables para fallar el asunto; ii) desconocimiento del acervo probatorio determinante para 
identificar la veracidad de los hechos alegados por las partes; iii) valoración irracional o arbitraria 
de las pruebas aportadas; y iv) dictar sentencia con fundamento en pruebas obtenidas con violación 
del debido proceso, los cuales tienen las siguientes características: 
 

Evento Características 
Omisión de 
decreto y 
práctica de 
pruebas 
indispensables 
para fallar el 
asunto 
 

Se da cuando la parte, con el fin de probar los hechos que alega, 
solicitó al juez el decreto de una prueba relevante para resolver el 
problema jurídico sometido a consideración, y ésta fue negada; ello 
sin desconocer la facultad del juez ordinario de negar pruebas que 
no atiendan los requisitos de conducencia, pertinencia e idoneidad. 
Así las cosas, es importante considerar que no toda negativa a un 
decreto de pruebas abre la posibilidad a la configuración del 
defecto, ya que éste procederá cuando se rechace el decreto y 
práctica de la prueba que, solicitada oportunamente, no cumpla con 
los parámetros arriba señalados. 
  
De esta manera, se requiere: 

 
a) Que la parte identifique el elemento probatorio que solicitó 
b) Que la parte demuestre que lo solicitó en oportunidad legal 
c) Se expongan las razones por la cuales la prueba solicitada era 

conducente, pertinente o idónea. 
d) Señalar de manera razonada la razón por la cual, de haberse 

decretado la prueba, el sentido de la decisión hubiere sido otro. 
 

Desconocimiento 
del acervo 
probatorio 
determinante 

Se presenta cuando, obrando los elementos de convicción en 
el expediente, y estos resultan decisivos frente a los hechos 
que se pretenden probar, éstos no son tenidos en cuenta por el 
fallador ordinario. En este punto, se requiere que de forma 

                                                           
24 CConst, SU-918/2013, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
25 Radicación No. 11001-03-15-000-2015-01471-01, Accionante: Jaime Rodríguez Forero; Accionado: 

Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “A”. Consejera Ponente: Lucy Jeannette 

Bermúdez Bermúdez 
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para identificar 
la veracidad de 
los hechos 
alegados por las 
partes 

específica, se concrete en el escrito de amparo, cuales pruebas, 
aportadas oportuna y legalmente, fueron desconocidas por el juez. 
 
Así las cosas, se configura siempre que: 

 
a) Se identifiquen los elementos de prueba no valorados por el 

juez. 
b) Se demuestre que éstos fueron aportados en forma legal y 

oportunamente al proceso 
c) Señale las razones por las cuales eran relevantes para la 

decisión 
d) Se precise, razonadamente, la incidencia de los mismos para 

variar el sentido del fallo. 
 

Valoración 
irracional o 
arbitraria de las 
pruebas 
aportadas 
 

Procede cuando, a la luz de los postulados de la sana crítica, la 
apreciación efectuada por el fallador, resulta 
manifiestamente equivocada o arbitraria, y por ello, el peso 
otorgado a la prueba se entiende alterado. 
 
Se requiere entonces que: 

 
a) La parte precise cual o cuales de las pruebas fueron objeto 

de indebida valoración por el juez 
b) La razón del por qué, en cada caso en particular, la 

consideración del operador judicial se aleja de las reglas de 
la lógica, la experiencia y la sana crítica. 
 
El segundo de los elementos señalados, resulta de vital 
importancia, pues es claro que un sencillo desacuerdo en 
relación con la conclusión a la cual arribó el juez de instancia, 
en ninguna manera puede ser razón para ordenar el amparo 
constitucional por este aspecto. Aceptar lo contrario, 
implicaría una sustitución arbitraria del juez natural. 

 
Dictar sentencia 
con fundamento 
en pruebas 
obtenidas con 
violación del 
debido proceso 
 

Refiere al supuesto cuando el fallador de instancia decide el asunto 
con base en pruebas que no observaron los requisitos legales para 
su producción o introducción al proceso. Así las cosas, el juez no 
ignora la prueba ni se equivoca en su apreciación, pero yerra al 
haberla tenido en cuenta para decidir el problema jurídico que le 
fue planteado, al ser ésta una prueba que desconoce el debido 
proceso de las partes. 
 
Para su configuración corresponde señalar: 

 
a) Señalar con claridad los elementos probatorios aportados con 

violación al artículo 29 constitucional. 
b) Exponer las razones que sustentan dicha vulneración. 
c) Demostrar que estos elementos de convicción fueron el 

sustento de la decisión. 
 

 
Como se ve en los elementos señalados, la parte accionante debe precisar mínimamente en su 
escrito el cargo que plantea, para demostrar no solo la configuración del defecto, sino también, su 
incidencia en la decisión judicial. 
 
Lo anterior se suma a la exigencia de una carga argumentativa razonable para lograr la prosperidad 
del cargo, toda vez que, en el caso de una tutela contra una providencia judicial, están en juego 
valores importantes para el ordenamiento jurídico, como lo son la cosa juzgada y los derivados de 
los artículos 1º, 2º, 4º, 5º y 6º de la Constitución.” 

  
En el sub lite, nos encontramos frente a una valoración irracional o arbitraria de las 
pruebas aportadas, puesto que, a la luz de los postulados de la sana crítica, la 
apreciación efectuada por las autoridades judiciales accionadas el Consejo de Estado 
– Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Subsección “A” y 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, 
resulta manifiestamente equivocadas o arbitrarias, y por ello, el peso otorgado a las 
pruebas obrantes se entiende alterado. 
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En presente asunto, se avizora que las sentencias cuestionadas, no analizaron en 
forma sistemática las pruebas obrantes dentro del proceso, pues conforme a las 
declaraciones rendidas en el proceso, el interrogatorio de parte y las pruebas 
documentales, es factible tener por acreditados todos los elementos que demuestran 
la relación laboral surgida entre mi mandante NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA y 
la ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA de la ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTÁ D.C., la cual se ocultó con la suscripción de contratos de prestación de 
servicios.   
 
En efecto, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho radicado 
No. 25000-2342-000-2013-06948-00 instaurado por NÉSTOR RAÚL OSPINA 
SIERRA contra la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., obra suficiente material 
probatorio que permite inferir que entre mi mandante y la entidad oficial se configuró 
una evidente relación de trabajo entre el 25 de septiembre del 2008 y hasta el 
08 de marzo de 2013, toda vez que, se demostraron los elementos esenciales 
para que se configure una relación laboral, esto es, i) la actividad personal del 
empleado; ii) un salario como retribución del servicio; iii) la permanencia en el 
servicio por más de 17 años y, iv) la continuada subordinación o dependencia del 
trabajador respecto del empleador.   
 
Frente a los tres primeros requerimientos, no se hace necesario efectuar un análisis, 
pues las providencias cuestionadas los encontraron satisfechos, por ende, solamente 
se hará énfasis respecto al requisito de dependencia o subordinación, el cual 
conforme a la documental y testimonial se halla acreditado. 
 
Ciertamente, obsérvese que, en primer término, que los contratos y órdenes de 
prestación de servicios que suscribió el actor con la demandada entre el 25 de 
septiembre del 2008 y hasta el 08 de marzo de 2013 (fol. 9-33 del expediente) 
fueron los siguientes: 
 
No. CPS Objeto F. Inicio F. Terminación 

1 CPS 102 de 2008 Prestar los servicios de apoyo 

al Despacho de la Alcaldía 

Local en labores de 
mantenimiento, manejo, 

alimentación, actualización de 
la página web, comunicación 

virtual en general para la 

comunidad y las diferentes 
áreas de la Alcaldía y el diseño 

de todos los impresos y 
publicaciones que se 

requieran 

25/09/2008 24/01/2009 

2 CPS 012 de 2009 30/01/2009 29/07/2009 

3 CPS 075 de 2009 31/07/2009  

 Adición al contrato 
077 de 2009 

 19/01/2010 

4 CPS 011 de 2010 25/01/2010  

 Adición al contrato 
011 de 2010 

 24/08/2010 

5 CPS 079 de 2010 27/08/2010 26/01/2011 

6 CPS 011 de 2011 27/01/2011 27/07/2012 

7 CPS 053 de 2012 09/12/2012 08/03/2013 

 
En segundo lugar, las funciones que cumplió el actor en su vinculación por 
intermedio de órdenes y contratos de prestación de servicios fueron las siguientes:   

 
a) Actualización mejoramiento y adición informativa de la página WEB local, 

creación de E-mails para actores locales, JACs, Consejeros, Comités, JAL, 
Párrocos rectores, docentes, etc., para comunicación virtual y levantamiento 
de información de interés local. A. mantener el diseño de actualización y la 
elaboración del protocolo, formularios temáticos, creación de espacio de 
clasificados, locales información directorios locales, información general, y de 
control social, páginas de enlace relevantes. 

b) Mantener actualizado el directorio normativo temático de aplicabilidad local 
digitalizada y de fácil búsqueda instalado en WEB local. 

c) Mantener actualizadas las plantillas y formatos digitales para el levantamiento 
d) de bases de datos y formularios de WEB. 
e) Mantener actualizado los formatos institucionales en todas las oficinas y 

dependencias de la Alcaldía Local. 
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f) Mantener el sistema de información virtual en computador para uso de la 
ciudadanía en el área de atención al ciudadano para consulta autónoma y con 
actualización cada 15 días de manera permanente. 

g) Realizar el diseño de todos los impresos y publicaciones de la alcaldía de 
Puente Aranda. 

h) Las demás que le sean indicadas y que correspondan a la naturaleza de 
contrato. 

i) Presentación mensual del informe de ejecución del contrato, donde se 
incluyan las actividades desarrolladas. 

j) Cumplir con los aportes mensuales a las entidades promotoras de salud y 
pensión de conformidad con lo dispuesto en la ley 100 de 1993 y anexar copia 
de los recibos a los informes de ejecución como requisito para autorizar los 
pagos correspondientes. 
 

De otro modo, obsérvese que el testimonio de SONIA ANDREA BOHÓRQUEZ 
PÁEZ, quien sostuvo que conoció al demandante cuando estuvo vinculada con la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, desarrollando como coordinadora de proyecto, un 
convenio en la Localidad, relacionado con temas ambientales, allí lo conoció porque 
en el marco del contrato había unas piezas publicitarias y quien estaba a cargo de 
hacer la relación de estas era Néstor Ospina, dentro de la Alcaldía de Puente Aranda. 
Adicionalmente, refirió que el demandante ejercía sus labores en un computador 
que era de la alcaldía, el cual, era especial para realizar sus trabajos de diseño 
gráfico.  
 
Adujo que observó cuales eran las actividades que ejercía el demandante dentro de 
la alcaldía, básicamente eran actividades relacionadas con la parte de diseño de las 
piezas que se requerían, el manejo y actualización de la página web de la alcaldía, 
toda la parte digamos institucional, pendones, lo que se requería en la entidad. 
 
Mencionó que dentro del marco del proyecto estaban establecidas unas piezas 
publicitarias las cuales ya tenían digamos unas directrices que estaban dentro del 
concepto ambiental, tenían que tener una imagen, como tener los logos 
institucionales de la alcaldía local, los escudos y digamos de acuerdo a esto. Resaltó 
que esas actividades que desarrollaba NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA por directriz 
de la ANDREA ABRIL quien era la Jefe de la Oficina de Prensa y ANDREA ÁLVAREZ 
la Alcaldesa de la Localidad de Puente Aranda. 
 
Enfatizó que el demandante sí recibía órdenes de ANDREA ABRIL quien era la Jefe 
de la Oficina de Prensa y ANDREA ÁLVAREZ la Alcaldesa de la Localidad de Puente 
Aranda. Además, precisó que el demandante cumplía horario, específicamente, 
indicó que el señor Néstor cumplía horario de oficina dentro de la alcaldía, llegaba a 
las 8 de la mañana y se iba hasta altas horas de la tarde, desempeñando sus labores 
dentro de la oficina de la Alcaldía y, aseguró que siempre lo vio en su sitio de trabajo. 
 
Finalmente, en el interrogatorio de parte, NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA, 
manifestó que se desempeñó como publicista para el manejo de la página web, 
administración de la página web y diseño y elaboración de piezas gráficas de todas 
las actividades de la Alcaldía tanto de los proyectos como de la misma comunidad. 
Afirmó que tenía un horario trabajo, el cual, lo desarrollaba de lunes a viernes de 
8:00 de la mañana a 5:30 de la tarde que fue impuesto de manera verbal por su 
jefe inmediata, la señora ANDREA ÁLVAREZ Alcaldesa Local de Puente Aranda. 
 
En el mismo sentido, sugirió que recibía órdenes y cumplía con las órdenes que se 
le impartían, aclarando además que, que no era autónomo en decidir qué se hacía 
o que no se hacía, simplemente ejecutaba las labores en virtud de las directrices y 
órdenes que se le entregaban. Y por último, expresó que debía asistir a las reuniones 
que se le indicaban, las cuales, eran una vez al mes. 
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En ese sentido, es evidente que, las pruebas relacionadas con anterioridad, 
permitían inferir una verdadera subordinación en la prestación del servicio que por 
la naturaleza misma del cargo es de carácter permanente, pues nótese que su 
vinculación perduró entre el año 2008 y 2013, es decir, durante casi 5 años, lo cual 
se ocultó bajo la suscripción de contratos de prestaciones de servicios. 
 
Además, todo el tiempo que duro la relación de servicio por intermedio de contratos 
y órdenes de prestación de servicios, el actor cumplió un horario de trabajo que se 
le asignaba por sus jefes inmediatos. También, es claro que, para el cumplimiento 
de las labores, el actor jamás tuvo autonomía, pues siempre estaba sometido a 
órdenes de sus jefes inmediatos, ANDREA ABRIL quien era la Jefe de la Oficina de 
Prensa y ANDREA ÁLVAREZ la Alcaldesa de la Localidad de Puente Aranda, como lo 
relacionó la señora SONIA ANDREA BOHÓRQUEZ PÁEZ y el mismo demandante 
en el interrogatorio de parte. 
 
Se colige del estudio en conjunto de las pruebas, la falta de autonomía del 
demandante para llevar a cabo sus funciones, al ser supervisado y vigilado por los 
jefes inmediatos ANDREA ABRIL quien era la Jefe de la Oficina de Prensa y ANDREA 
ÁLVAREZ la Alcaldesa de la Localidad de Puente Aranda, el cumplimiento de horarios 
y funciones.  
 
Del material probatorio se infiere que, el cumplimiento de sus labores requería su 
permanencia en las instalaciones de la entidad demandada, pues nótese que, el 
demandante ejerció sus funciones como webmaster de la Alcaldía de Puente Aranda 
mediante contratos de prestación de servicios, en las instalaciones de la entidad 
demandada de forma permanente por aproximadamente 5 años. 
 
De lo expuesto era factible inferir la relación laborar surgida entre mi mandante y la 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., toda vez que, se probó que el señor NÉSTOR 
RAÚL OSPINA SIERRA cumplió sus labores en las dependencias de esa entidad 
entre los años 2008 y 2013, cumpliendo el horario de trabajo que le era establecido 
por la demandada a través de los jefes inmediatos, recibía órdenes, llamados de 
atención y su autonomía estaba limitada, pues solamente podía realizar las labores 
que le encomendaban los jefes inmediatos ANDREA ABRIL quien era la Jefe de la 
Oficina de Prensa y ANDREA ÁLVAREZ la Alcaldesa de la Localidad de Puente Aranda 
y asistía a las reuniones que le indicaban. 
 
En esa línea de pensamiento y, pese a que no existía cargo en la planta de personal 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., que desarrollara las labores encomendadas a 
mi prohijado, no debe perderse de vista que, esas funciones las desempeñó por 
aproximadamente 5 años, lo que sugiere que, eran necesarias y permanentes para 
la entidad demandante, razón por la cual, no era impedimento para acoger las 
pretensiones de la demanda.  
 
Ciertamente, obsérvese que el objeto en todos los contratos de prestación de 
servicios suscritos por mi prohijado y la demandada en el periodo comprendido entre 
el 25 de septiembre del 2008 y hasta el 08 de marzo de 2013, siempre el 
mismo, pues se pactó que era para “Prestar los servicios de apoyo al Despacho de 
la Alcaldía Local en labores de mantenimiento, manejo, alimentación, actualización 
de la página web, comunicación virtual en general para la comunidad y las diferentes 
áreas de la Alcaldía y el diseño de todos los impresos y publicaciones que se 
requieran”, como se constata con las documentales visibles en los folios 9-33 del 
expediente. 
 
Además, de la lectura textual de los contratos se puede inferir sin mayor 
elucubración que las labores contratadas con el actor son labores necesarias de la 
demandada y permanentes, lo que se corrobora con el hecho de que el computador 
que el demandante utilizaba para sus labores diarias en la Alcaldía era un 
computador especial comprado por la Alcaldía especialmente para labores de diseño. 
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Y surgiría la pregunta; ¿Cuál la razón para que la Alcaldía se hubiera tomado la 
molestia de comprar un costoso computador para labores de diseño, teniendo en 
cuenta que ello ocurrió con mucha antelación a la contratación del demandante?. La 
respuesta es muy sencilla. Se requería para labores permanentes de la demandada 
y el cumplimiento de sus labores misionales. Así lo corrobora lo insertado en los 
contratos suscritos por el actor: 
 

“1.Que de acuerdo con el Plan de Gestión Local para el año 2008 consecuente con el plan de  
trabajo previsto por el Consejo Local de Gobierno en la misma vigencia, la Alcaldía Local ha 
asumido la tarea de facilitar a todos los Puente Arandinos y a la comunidad en general, la 
posibilidad de consultar en una sola plataforma y con las herramientas de la informática moderna, 
todos los aspectos legales e institucionales que puedan ser de su utilidad en interés, referidos a 
las distintas entidades e instancias Distritales que tengan presencia en la Localidad. 2.Que en la 
medida en que la Alcaldía Local propende por un desarrollo integral y que este en permanente 
actualización y modernización a fin de prestar a la comunidad el mejor servicio con eficacia, 
eficiencia y transparencia se requiere que toda la información que se pueda requerir para el 
CONTROL SOCIAL Y POLÍTICO este a la orden de quien la pueda requerir a bajos costos y 
atendiendo a las facilidades tecnológicas del internet, se hace indispensable realizar desarrollos 
en este tipo de comunicación virtual en general para la comunidad y las diferentes áreas de la 
Alcaldía.”        

 
De la misma manera en la cláusula segunda de los contratos se aprecia un conjunto 
de labores acordes con lo anterior, que tienen el carácter de permanentes, que se 
corresponden con la labor misional de la demandada, que son consecuencia de sus 
actividades propias de gobierno, y corresponden a un manual de funciones, por 
ende, debía accederse a las pretensiones de la demanda. 
 
En esas condiciones, resulta injustificado que las autoridades judiciales avalen y 
permitan que entidades oficiales sigan vulnerando derechos de índole laboral, puesto 
que consienten que, se sigan vinculando a través de órdenes de prestación de 
servicios y por intermedio de cooperativas de trabajo asociado, cuando en realidad 
se trata de una labor subordinada, propia de una relación laboral que se disfraza, 
con la única finalidad de eludir el pago de las prestaciones sociales, como acaba de 
explicarse. 
 
Así las cosas y, teniendo en cuenta que, se encuentra demostrado el defecto fáctico 
alegado, deberá accederse a la presente solicitud de amparo. 
    

VIII. APRECIACIONES FINALES 
 

Acudo a la acción de tutela por ser éste el medio de protección más importante, 
eficaz y expedito para la protección de los derechos constitucionales fundamentales, 
los que como expuse, considero transgredidos por parte de la entidad accionada. 
 

IX. INEXISTENCIA DE OTROS MEDIOS DE DEFENSA 
 
Por ser sentencia de segunda instancia, y no estar en ninguna de las causales para 
la revisión, el único medio de defensa judicial para evitar un perjuicio irremediable 
es la acción de tutela, esto a voces de la misma Corte Constitucional. 
 

X. DECLARACIÓN JURAMENTADA 
 
Bajo la gravedad del juramento declaro que no se ha promovido acción de tutela 
por los mismos hechos y derechos vulnerados. 
 

XI. COMPETENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO PARA CONOCER DE 
PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA 

 
En atención a que se cuestiona una providencia proferida por una Subsección del 
Consejo de Estado, la competencia en primera instancia radica en el mismo Cuerpo 
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Colegiado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 1 del Decreto 
333 de 2021 que modificó el artículo 2 .2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. 
 

XII. PRUEBAS 
 
Para que los Señores Magistrados conozcan la verdad de lo narrado, y reconozcan 
la legitimidad de mi pedimento, con mi principio de respeto, solicito se tengan, 
decreten, y practiquen como pruebas las siguientes:  
 
DOCUMENTALES: 
 
APORTADAS   
 

1. La demanda de nulidad y restablecimiento del derecho instaurada por 
NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA contra la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
Consta de un (1) archivo en formato WORD, con 29 folios, identificado, así: 
“1. DEMANDA NYR NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA”. 
 

2. Sentencia de primera instancia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCIÓN SEGUNDA – 
SUBSECCIÓN “D” el 16 de febrero de 2017 dentro del medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho instaurado por NÉSTOR RAÚL 
OSPINA SIERRA contra la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., con radicado 
No. 25000-2342-000-2013-06948-00. Consta de un (1) archivo en formato 
PDF, con 17 folios, identificado, así: “2. SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA”. 
 

3. Recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera 
instancia proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA – SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” el 16 de 
febrero de 2017 dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurado por NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA contra la 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., con radicado No. 25000-2342-000-
2013-06948-00. Consta de un (1) archivo en formato WORD, con 20 folios, 
identificado, así: “3. RECURSO APELACIÓN SENTENCIA”. 
 

4. Sentencia de segunda proferida por el CONSEJO DE ESTADO – SALA DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SECCIÓN SEGUNDA – 

SUBSECCIÓN “A” el 27 de febrero de 2023 dentro del medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho instaurado por NÉSTOR RAÚL 
OSPINA SIERRA contra la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., con radicado 
No. 25000-2342-000-2013-06948-01 (4989-2017). Consta de un (1) archivo 
en formato PDF, con 41 folios, identificado, así: “4. SENTENCIA SEGUNDA 
INSTANCIA”. 
 

5. Certificado relacionado con el estado de salud de NÉSTOR RAÚL 
OSPINA SIERRA. Consta de un (1) archivo en formato PDF, con 1 folio, 
identificado, así: “5. CERTIFICADO ESTADO DE SALUD”. 

 
OFICIOS  
 

1. Se oficie al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Segunda – Subsección “D” y/o Consejo de Estado – Sala de lo 
Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Subsección “A” 
para que se sirvan allegar a las presentes diligencias en medio magnético, el 
expediente dentro del medio nulidad y restablecimiento del derecho con 
radicado No. 25000-2342-000-2013-06948-00 y 01, donde funge como 
demandante NÉSTOR RAÚL OPSINA SIERRA y demandada la ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
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Las demás que estime pertinentes, conducentes, y útiles el Honorable Consejo de 
Estado. 
 

XIII. ANEXOS 
 

1. Los documentos relacionados como pruebas. 
2. Poder para actuar. 

 
XIV. NOTIFICACIONES 

 
ACCIONANTE:  
 

1. NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA: Carrera 99 No 72-81 Álamos Norte, 
Bogotá. 

 
2. EL SUSCRITO: Calle 40 No. 32-50 Edificio Comité de Ganaderos Oficina 407 

en Villavicencio, y en la dirección electrónica: aofigomezg@yahoo.es  
 
ACCIONADOS:  
 

1. CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO – SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “A”: Calle 
12 No. 7-65 Palacio de Justicia Bogotá D.C. Correo electrónico: 
ces2secr@consejodeestado.gov.co  
 

2. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCIÓN 
SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D”: AV. Calle 24 No. 53- 28 Torre C – Bogotá 
D.C. PBX 4055200 – 4233390 Ext. 8163. Correos electrónicos: 
scregtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
scsec02tadmincdm@cendoj.ramajudicial.gov.co y  
tutelastacun@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
De los Honorables Consejeros Estado,  
 
 
Con respeto, 
 

   
GERMÁN GÓMEZ GONZÁLEZ 
T.P. No. 62.666 del C.S.J. 
C.C. 19’474.079 de Bogotá D.C. 

mailto:aofigomezg@yahoo.es
mailto:ces2secr@consejodeestado.gov.co
mailto:scregtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:scsec02tadmincdm@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:tutelastacun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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GERMAN GOMEZ GONZALEZ 
Abogado Universidad Nacional de Colombia 

Calle 40 # 32-50 Of 407 Villavicencio 

Teléfono 6734062 
Celular 3134672869 

 

  
 
Honorable Magistrado 
LUIS ALBERTO ALVAREZ PARRA   
Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca  
Sección Segunda 
Subsección “D”   
E.       S.      D. 
 
 
 
        REF: Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
                Actor: NESTOR RAUL OSPINA SIERRA    
                Demandado: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA                                     
                Radicado: 25000 – 23 – 42 – 000 – 2013 – 06948 - 00 
 
 

 

 

En mi condición de apoderado judicial de la parte actora en el referido, de manera 
respetuosa, y encontrándome en la oportunidad procesal para ello, por medio del 
presente memorial le manifiesto que interpongo RECURSO DE APELACIÓN contra 
la sentencia proferida por su despacho el 16 de febrero de 2017, y notificado el 6 de 
octubre pasado, dentro del proceso de la referencia, para lo que me fundamento en 
lo siguiente: 
 
 

I. SOBRE LA IMPUGNADA 
 
 

Se fundamentó el despacho para negar las pretensiones de la demanda, en que: 
 
 
“En consecuencia, como no se acredito, fehacientemente, a través de las pruebas 
allegadas y practicadas en el proceso, que los contratos de prestación de servicios 
mutaron en una relación laboral, sino que se desarrollaron en el ámbito de un 
contrato de prestación de servicios como Web Master (publicista), el cual se ejecutó 
con autonomía, con las destrezas y habilidades del profesional referido, se concluye, 
que no existen elementos de juicio capaz (s.i.c.) de soportar la nulidad del acto que 
se demanda.”        
 
 

II.FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 
 
 
Da mihi factum, dabo tibi ius  
 
También da mihi facta, dabo tibi ius, este aforismo latino viene al caso, pues el juez 
administrativo, al cumplir su papel de control de las actuaciones del ejecutivo, tiene 
plenas facultades y le basta con que, como lo dice el aforismo en cita, -“dame los 



 2 

hechos, yo te daré el derecho”,- conocer los hechos y en ese orden lógico de su 
actuar, debería dejar plasmado en la sentencia la consecuencia jurídica de ellos.  
 
Esta regla está relacionada con: iura novit curia (también, iura noverit curia): El Juez 
conoce el Derecho, testis non est iudicare: Al testigo no corresponde juzgar (o 
valorar, debe limitarse a aportar su conocimiento de los hechos).  
 
Nuestro ordenamiento jurídico, cuya base procede en gran parte del Derecho 
romano tiene y se rige por estos principios que adquieren gran vigor en el caso que 
nos ocupa.  
 
Si bien es cierto, la acción de nulidad y restablecimiento del derecho requiere que en 
la demanda se plasme un concepto jurídico de la violación de las normas aplicables, 
le corresponde al Juez aplicar a los hechos probados, y en relación con la pretensión 
que se haga valer, el Derecho que corresponda. 
 
Es absolutamente indubitable, que, en la relación de la actora con la demandada, se 
presentaron todos los elementos de una relación de trabajo del sector público, como 
aparece probado en el expediente- dándole plena aplicación a los principios 
constitucionales laborales que tienen vigencia luego de la Carta de 1991. 
 
Sería injusto discriminar la tutela de igualdad de los trabajadores y desarticular el 
derecho regulador del trabajo mediante la abstracción en la naturaleza del patrono, 
para confluir en trabajadores protegidos laboralmente y trabajadores en posición de 
súbditos sometidos al Derecho laboral administrativo o de los privilegios del Estado. 
 
Es extraño al Estado de derecho y al principio de unidad reguladora del derecho del 
trabajo, el suponer que la normatividad creada por el propio Estado-orden jurídico 
para regular el trabajo, solo sea predicable para los demás sujetos de derecho y 
exceptiva cuando se trate del Estado-sujeto-patrono. 
 
En aplicación del principio de isonomía, no hay motivo para desconocer la utilidad del 
derecho del trabajo cuando el patrono es el Estado, tratándose de relaciones de 
trabajo que son iguales en sí mismas. 
 

No tiene justificación partir del supuesto de que el Estado para 
poder cumplir sus fines, deba necesariamente despojar a sus 
trabajadores de los derechos comunes a los demás 
trabajadores, subvertir la unidad de regulación tutelar del 
derecho del trabajo y afectar las garantías laborales de 
aquellos. 
 
De allí que, no actuar el estado como exige que actúen los particulares, es inmoral y 
jurídicamente subversivo, así lo expone el maestro MARTINS CATHARINO, citado 
por SARTHOU (Conferencia en cursillo sobre el derecho del trabajo y los funcionarios 
públicos, Montevideo, ed. Mba. 1977, p, 71.)  
 
 
Sobre la jurisdicción rogada 
 
No resulta exagerado afirmar hoy, sin reticencias de ninguna clase, que el paradigma 
de la “jurisdicción rogada” que otrora signó el Derecho Administrativo en general, es 
una noción desueta y abolida en lo que toca con el Derecho Administrativo Laboral, 
por la Constitución de 1991. 
 
Ciertamente, al Juez de lo contencioso administrativo laboral, no le es dable en este 
momento escudarse en el concepto de jurisdicción rogada para denegar las justas 
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aspiraciones de los servidores públicos que deciden someter sus controversias en 
este terreno al escrutinio de aquél. 
 
Desde luego, es elemental, que la demanda correspondiente, debe reunir los 
requisitos de ley, y que el demandante tiene la carga de indicar cómo es que el acto 
acusado transgredió la Constitución y la ley, ello se cae de su peso.  
 
Sin embargo, en el evento de que la demanda no contenga de manera exhaustiva la 
relación de todos los textos legales y reglamentarios aplicables al caso debatido, pero 
sí incluya las disposiciones constitucionales y las legales básicas que regulan la 
materia, no cabe duda de que es obligatorio para el juez de lo contencioso 
administrativo laboral –por razón de los principios constitucionales laborales de 
aplicación inmediata-, aplicar también esas otras normas y en consecuencia, resolver 
favorablemente las pretensiones de la demanda.  
 
Suena obvio, pero vale la pena recordar, que el juez de lo contencioso administrativo 
laboral tiene como obligación principal la de decidir las litis sometidas a su 
consideración, para lo cual es indispensable que se pongan en juego varios 
elementos, a saber:  
 
 
-Su propia concepción filosófica sobre el punto en discusión; 
-Su ideología en lo social; 
-Su noción del Derecho como instrumento de la justicia; 
-Los principios constitucionales; 
-Los desarrollos legales de esos principios; 
-La prevalencia de lo sustancial sobre lo formal; 
 
 
Se requiere, además, un análisis razonado de todas las pruebas aportadas al 
debate, sobre la base de que éste, debe conducir a la defensa de los derechos 
sustanciales de quien invoca su competencia para ello. 
 
Por lo mismo, resulta elemental destacar que el juez de lo contencioso administrativo 
laboral no es ni puede entenderse como un defensor a ultranza del Estado, y menos 
sustentar sus sentencias en condiciones subjetivas o particulares tales como las que 
tienen que ver con el costo del proceso, la índole de las partes, o la justicia 
rogada, etc. 
 
En una palabra, la Carta Política de 1991, sin la menor duda, convirtió al juez de lo 
contencioso administrativo laboral en un instrumento para la protección y defensa de 
los derechos laborales de los servidores públicos, para lo cual debe hacer uso de 
toda su capacidad intelectual y jurídica, y naturalmente, de los principios que la 
Carta Política de 1991 ha resaltado.   
 
Los principios constitucionales laborales plasmados en la Constitución Política de 
1991 son aplicables en el Derecho Administrativo Laboral, no como una concesión 
graciosa por parte del juez, sino como un imperativo que fluye de la filosofía jurídica 
que impregnó con caracteres indelebles nuestra Carta Fundamental. 
 
Es incuestionable que esta constitución modificó sustancialmente nuestro panorama 
constitucional, en la medida que introdujo normas de aplicación directa e inmediata, 
algo insólito o por lo menos poco frecuente en las que la antecedieron, y es 
elemental decir que la constitución es obligatoria para toda la comunidad, y aunque 
suene a verdad de Perogrullo, para los jueces. 
 



 4 

El texto mismo de la Carta habla de que los jueces, sólo tienen como marco 
obligatorio la ley, pero entendida ésta en un sentido amplio, esto es, entendiendo la 
Constitución misma como ley de leyes. 
 
La Carta Política del 91, es garantista y pluralista en lo filosófico y político. Sin duda, 
como lo ha dicho en memorables sentencias el Tribunal Administrativo del Meta, 
“…es el catálogo de enumeración y protección de los derechos de las personas más 
amplio y completo que hayamos tenido en Colombia”, y, uno de los aspectos más 
positivos de ella es que le dio rango constitucional a todas las disposiciones 
relacionadas con el trabajo humano. 
 
Las normas anteriores eran especialmente de estirpe legal. Por tanto, uno de los 
impactos más notorios que tuvo la expedición de este ordenamiento fue el de 
constitucionalizar las instituciones e instrumentos de carácter laboral, por tanto, no 
resulta exagerado decir, que hoy día, no se podría concebir un abogado, y 
naturalmente un operador jurídico, para quien los principios y los valores no tengan 
un contenido programático claro, orientador y determinador. 
 
En materia administrativo laboral, resulta imprescindible que el juez conozca esos 
instrumentos, que se convierten en su herramienta más eficaz para impartir justicia, 
y el concepto de justicia que dimana de ese análisis no puede ser otro que el que 
coincida con las directrices constitucionales, pues la aplicación de normas legales que 
se aparten o sean contrarias a dichos principios y valores distorsiona la noción de 
justicia y vulnera los derechos laborales del funcionario que acciona, pues según el 
texto constitucional, los convenios y recomendaciones de la OIT y los pactos sobre 
derechos humanos, aquéllos tienen la condición de fundamentales. 
 
 
Ha dicho la Corte Constitucional, sobre los contratos administrativos de prestación de 
servicios: 
 
 
“(……) la diferencia originada en el menor costo económico, principalmente 
causada por la falta de reconocimiento de las prestaciones sociales, no obstante la 
naturaleza laboral de la actividad efectivamente cumplida………, confrontada a la luz 
de la Constitución, se torna irrazonable y contraria a sus mandatos. El trabajo así 
beneficie al Estado, genera derechos y obligaciones irrenunciables. Las 
prestaciones sociales corresponden a un concepto de derecho mínimo 
establecido en las normas laborales que es irrenunciable. Sin perjuicio de que 
el juez ordinario, en cada caso concreto, pueda hacer prevalecer la naturaleza laboral 
de una determinada relación, el legislador carece de libertad frente a la realidad del 
trabajo subordinado y no puede, sin más, desconocer su existencia y despojarlo de 
las consecuencias y garantías que le son inherentes. 
 
Los menores costos laborales del servicio público educativo representan quizás la 
posibilidad de conservar o ampliar la cobertura existente. La función administrativa y 
la atención de los servicios públicos se desarrollan con fundamento en el principio de 
economía; de suyo loables, no lo son cuando su condición de posibilidad se deduce 
simplemente del sacrificio de los derechos fundamentales de unas pocas personas 
que deben soportar injustificadamente una carga social desigual e inequitativa. La 
economía en la función administrativa a la que se refiere la Constitución 
no es aquella que se produce a expensas de la dignidad humana. 
 
 
Una administración eficiente y eficaz, sin reducir la calidad del servicio y expoliar el 
recurso humano-el más valioso de todos-, fácilmente encontrará rubros y 
posibilidades para disminuir, hasta donde sea posible, el costo de la prestación del 
servicio público. Es evidente que no consulta el interés general, pese a su 
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aparente ventaja, la modalidad contractual como opción complementaria 
de la estatutaria. Definitivamente no es ésta la forma de servir al interés 
general. Por el contrario, se lo sacrifica, al cifrar la obtención de un ahorro 
en la plusvalía que el Estado, con manifiesta violación de los derechos 
fundamentales, extrae a un grupo de maestros y profesores. 
 
(………………..) 
 
Las formas sustanciales de derecho público, se ha concluido, no pueden ser 
desechadas por el juez que pretende aplicar el principio de primacía de la relación 
laboral. Sin embargo, la Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de una 
norma legal, si es competente para pronunciarse sobre la exclusión de dichas 
formas, cuando ello acarrea, frente a un supuesto de hecho similar, la configuración 
de un tratamiento discriminatorio. (negritas y subrayas extra texto)  
 
(Corte Const., Sent. C-555, dic. 6 de 1994) 
 
 
Sobre el principio de favorabilidad en material laboral 
 
Es necesario recordar este principio, ya que le ha sido esquivo a la impugnada y 
muchos de los conceptos esbozados para justificar la absolución, chocan con él. Dice 
la Carta Política en su artículo 53: 
 
 
“…situación más favorable al trabajador, en caso de duda en la aplicación de las 
fuentes formales de derecho…” (negritas y subrayas extra texto) 
 
 
La jurisprudencia ha desarrollado el concepto ampliamente así: 
 
“De otra parte considera la Corte que la “condición más beneficiosa” para el 
trabajador, se encuentra plenamente garantizada mediante la aplicación del principio 
de favorabilidad que se consagra en materia laboral, no solo a nivel constitucional 
sino también legal, y a quien corresponda determinar en cada caso concreto cual 
norma es más ventajosa o benéfica para el trabajador es a quién ha de aplicarla o 
interpretarla. En nuestro ordenamiento Superior el principio de favorabilidad se halla 
regulado en los siguientes términos: “situación más favorable al trabajador en caso 
de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho”, 
precepto que debe incluirse en el estatuto del trabajo que expida el congreso. 
 
De conformidad con este mandato, cuando una misma situación jurídica se halla 
regulada en distintas fuentes formales del derecho (ley, costumbre, convención 
colectiva, etc.), o en una misma, es deber de quien ha de aplicar o interpretar las 
normas escoger aquella que resulte más beneficiosa o favorezca al trabajador. La 
favorabilidad opera, entonces, no solo cuando existe conflicto entre dos normas de 
distinta fuente formal, o entre dos normas de idéntica fuente, sino también cuando 
existe una sola norma que admite varias interpretaciones; la norma así escogida 
debe ser aplicada en su integridad, ya que no le está permitido al juez elegir de cada 
norma lo más ventajoso y crear una tercera, pues se estaría convirtiendo en 
legislador.   
 
El código sustantivo del trabajo en su artículo 21, contempla el principio de 
favorabilidad, así: “En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas 
vigentes de trabajo, prevalece la más favorable al trabajador. La norma que se 
adopte debe aplicarse en su integridad”; se parte entonces del presupuesto de la 
coexistencia de varis normas laborales y vigentes que regulan una misma situación 
en forma diferente, evento en el cual habrá de aplicarse la norma que resulte más 
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benéfica para el trabajador. Dicho principio difiere del “in dubio pro operario”, según 
el cual toda duda ha de resolverse en favor del trabajador; porque en este caso tan 
solo existe un precepto que reglamenta la situación que va a evaluarse, y como 
admite distintas interpretaciones, se ordena prohijar la que resulte más favorable al 
trabajador. 
 
(Corte Constitucional, sentencia de abril 20 de 1995). 
 
 
Sirve de complemento a lo anterior, el control constitucional que señala la misma 
Carta en el artículo 4, capítulo denominado PREVALENCIA DE LA 
CONSTITUCIÓN: 
 
 
“La constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la 
Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones 
constitucionales.” (negritas y subrayas extra texto) 
 
 
Sobre la primacía de la realidad 
 
Vale la pena recordar este concepto que le fue esquivo en su análisis al operador 
jurídico, y que es primordial para resolver el problema jurídico planteado. 
 
 
Señala en forma clara la Carta Política en su artículo 53: 
 
 
“…primacía de la realidad sobre las formalidades establecidas por los 
sujetos procesales en las relaciones laborales…”, 
 
 
Como se demuestra más adelante, lo que realmente existió entre el demandante y la 
demandada, fue una relación de índole laboral, pues se dieron todos los elementos 
que la ley consagra para ello, y la jurisprudencia vertical es abundante, como para 
que ahora pretenda desconocerse. 
 
Al tema anterior, en un caso relacionado tenemos lo dicho por el HONORABLE 
CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO “SECCION 
SEGUNDA”, SUBSECCION "B" Consejero Ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE, 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil once (2011). Radicación número: 
25000-23-25-000-2007-00395-01(1129-10) Actor: MANUEL ALEJANDRO FULA ROJAS 
 
 
“CONTRATO REALIDAD – Principio de la realidad sobre las formalidades 
 
Sea lo primero advertir, que la Sala ha venido expresando que el contrato de 
prestación de servicios no puede constituirse en un instrumento para desconocer los 
derechos laborales y conforme a ello, en aras de hacer triunfar la relación laboral 
sobre las formas que pretendan ocultarla, es dable acudir a los principios 
constitucionales del artículo 53 de la C.P. que contempla la primacía de la realidad 
sobre las formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales y la 
irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en las normas, con la finalidad 
de exigir la especial protección en igualdad de condiciones a quienes realizan la 
misma función pero en calidad de servidores públicos”. 
 
 
“FUENTE FORMAL: CONSTITUCION POLITICA – ARTICULO 53 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS – Regulación legal / RELACION 
LABORAL – Elementos” 
 
“La relación laboral entre las partes, se requiere que el actor pruebe los elementos 
esenciales de la misma, esto es, que su actividad en la entidad haya sido personal y 
que por dicha labor haya recibido una remuneración o pago y, además, debe probar 
que en la relación con el empleador exista subordinación o dependencia, situación 
entendida como aquella facultad para exigir al servidor público el cumplimiento de 
órdenes en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo e 
imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de duración del 
vínculo. Además de las exigencias legales citadas, le corresponde a la parte actora 
demostrar la permanencia, es decir que la labor sea inherente a la entidad y la 
equidad o similitud, que es el parámetro de comparación con los demás empleados 
de planta, requisitos necesarios establecidos por la jurisprudencia”.  
 
 
“FUENTE FORMAL: DECRETO 222 DE 1983 / LEY 80 DE 1993 / LEY 190 DE 1995 
EMPLEADO PUBLICO – Calidad 
 
Sin perjuicio de que pueda declararse la existencia de la relación laboral y puedan 
reconocerse derechos económicos laborales a quien fue vinculado bajo la modalidad 
de contrato de prestación de servicios que ocultó una verdadera relación laboral, por 
este sólo hecho de estar vinculado no se le puede otorgar la calidad de empleado 
público, dado que para ello es necesario que se den los presupuestos de 
nombramiento o elección y su correspondiente posesión”.  
 
 
INDEMNIZACION EL CONTRATO REALIDAD – Alcance  
 
Ahora bien, en este punto con el fin de determinar cuáles son las prestaciones 
sociales que se deberán reconocer a título de reparación del daño integral al 
declararse una relación de carácter laboral, la Sala acude a la clasificación que se ha 
hecho de estas prestaciones sobre la base de quien debe asumirlas. En ese orden de 
ideas, se encuentran las que son asumidas por el empleador directamente y las que 
se prestan o se reconocen de forma dineraria por el Sistema de Seguridad Social 
Integral. Dentro de las prestaciones sociales que están a cargo directamente del 
empleador se encuentran las ordinarias o comunes como son entre otras las primas, 
las cesantías; y las prestaciones sociales que se encuentran a cargo del Sistema 
Integral de Seguridad Social son la salud, la seguridad social, los riesgos 
profesionales y el subsidio familiar, que para ser asumidas o reconocidas por cada 
sistema debe mediar una cotización. En el caso de las prestaciones sociales a cargo 
de los sistemas de salud y pensiones, cubiertas por las entidades respectivas, 
derivadas de la financiación de las cotizaciones que efectúan las partes que integran 
la relación laboral, la reparación del daño no puede ser por la totalidad de dichos 
montos, sino la cuota parte que la entidad demandada dejó de trasladar a las 
entidades de seguridad social a las cuales cotizaba el contratista”.  
 
 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A FAVOR DE TERCEROS – No impide la 
declaración de existencia del contrato realidad con la entidad ejecutora. Principio de 
la realidad sobre las formalidades. 
 
La existencia de un contrato de prestación de servicios que genere que la prestación 
del servicio se dé a favor de un tercero ajeno a este contrato de prestación de 
servicios, no impide que encontrándose reunidos los requisitos de la relación laboral, 
se declare su existencia, en desarrollo del principio constitucional de la primacía de la 
realidad sobre las formalidades, como una verdadera garantía de los derechos de los 
trabajadores. Acorde con el argumento precedente, en los casos en que el operador 
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jurídico verifique que entre quien presta el servicio y la entidad donde este se 
ejecuta están presentes los elementos de la relación laboral, esta no puede 
desconocerse por el hecho de que por la prestación cumplida se recibió un pago por 
parte de un tercero, denominado contratante, pues se debe enfatizar que 
precisamente esta remuneración se derivó por la labor cumplida o realizada en la 
entidad beneficiada a título de contraprestación del servicio. La remuneración fue 
percibida por el actor, con dineros del PNUD en virtud del convenio suscrito por éste 
y el órgano ejecutor, en el presente caso la UAEAC; no obstante, con las funciones 
que se asignaron al actor se desconfiguró la finalidad del Convenio pues no era mero 
asesor o consultor sino que ejerció los cargos de Inspector de Aeronavegabilidad II e 
Inspector Operativo, con funciones que eran propias de empleados públicos de la 
entidad. Conforme a lo destacado en precedencia se evidencia que la situación del 
actor se enmarca en una relación laboral y no de prestación de servicios, por cuanto 
se acreditaron todos los elementos constitutivos de la relación laboral y, además, 
aparece demostrado que el servicio personal del señor Fula Rojas se ejercía 
cumpliendo funciones de los empleados públicos que ostentaban el mismo cargo y 
que de igual forma seguía órdenes impartidas del Jefe de la Oficina de Control y 
Seguridad en calidad de superior jerárquico inmediato quien le impartieron órdenes 
en cuanto al modo, tiempo y cantidad de trabajo, vale decir, el elemento 
subordinación, requisito necesario para establecer si bajo la apariencia de contratos 
de prestación de servicios se ocultó una relación laboral entre las partes, de tal 
manera que no queda duda acerca del desempeño laboral del demandante en las 
mismas condiciones que lo realizaban los empleados de planta de la entidad 
demandada, pues incluso debía cumplir un horario de trabajo para realizar la 
inspección a las empresas y talleres para que obtuvieran el certificado de 
operaciones y funcionamiento”. 
 
 
Sobre la prueba de la relación laboral 
 
Se debió tener en cuenta los principios de interpretación y aplicación de la ley, ya 
que deviene de la ley la presunción de la subordinación del trabajador, esta 
presunción la consagra el Decreto 2127 de 1945 de la siguiente manera: 
 
 
“ARTICULO 20. El contrato de trabajo se presume entre quien presta cualquier 
servicio personal y quien lo recibe o aprovecha; corresponde a este último destruir la 
presunción. (negritas y subrayas extratexto) 
 
 
Así las cosas, es desacertada la interpretación que se pretende en la impugnada y 
riñe con los principios del derecho laboral, pues viola entre otros el derecho a la 
igualdad, y sobre ello ha manifestado la Corte Constitucional en Sentencia C-665 de 
noviembre 12 de 1998: 
 
“La Carta Política establece en cabeza de todos los trabajadores, sin discriminación 
alguna, una especial protección del Estado, y les garantiza el ejercicio pleno y 
efectivo de un trabajo en condiciones dignas y justas, así como un trato igual. Por lo 
tanto, cuando a un reducido sector de trabajadores que prestan sus servicios 
personales remunerados en forma habitual, en desarrollo de un contrato civil o 
comercial, y pretenden alegar la subordinación jurídica, al trasladársele la 
carga de la prueba de la subordinación, se produce ciertamente, dentro del 
criterio de la prevalencia de la realidad sobre la forma, una discriminación 
en relación con el resto de los trabajadores, colocando a aquellos, en una 
situación más desfavorable frente al empleador, no obstante que la 
Constitución exige para todos un trato igual. Se declarará la inexequibilidad del inciso 
segundo del artículo 2o. de la Ley 50 de 1990, en el entendido de que dicha norma 
es violatoria del derecho a la igualdad con respecto a los trabajadores que en la 
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realidad han prestado sus servicios bajo la continuada dependencia o subordinación 
del empleador, y que en forma evidente han reunido los presupuestos propios de la 
relación de trabajo, lo que deberá ser examinado y decidido por el juez laboral en el 
correspondiente juicio”. 
 
(…………………………) 
 
  
“La presunción acerca de que toda relación de trabajo personal está regida 
por un contrato de esa naturaleza implica un traslado de la carga de la 
prueba al empresario. El empleador, para desvirtuar la presunción, debe acreditar 
ante el juez que en verdad lo que existe es un contrato civil o comercial y la 
prestación de servicios no regidos por las normas de trabajo, sin que para ese efecto 
probatorio sea suficiente la sola exhibición del contrato correspondiente. Será el juez, 
con fundamento en el principio constitucional de la primacía de la realidad sobre las 
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales, quien examine 
el conjunto de los hechos, por los diferentes medios probatorios, para verificar que 
ello es así y que, en consecuencia, queda desvirtuada la presunción”. (negritas y 
subrayas extra texto) 
 
 
Sobre los elementos de la relación laboral 
 
Es de aclarar que lo que estuvo en discusión en el proceso, fue la forma de 
vinculación de la actora, la cual formalmente se produjo por medio de contratos de 
prestación de servicios y en ello se sostuvo la demandada, y por parte de aquella se 
alegó la existencia de una relación de índole laboral.  
 
Consagra el Decreto 2127 de 1945, los requisitos para que exista contrato de 
trabajo: 
 
 
“ARTICULO 2o. En consecuencia, para que haya contrato de trabajo se requiere 
que concurran estos tres elementos:  
 
a. La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo;  
 
b. La dependencia del trabajador respecto del patrono, que otorga a éste la facultad 
de imponerle un reglamento, darle órdenes y vigilar su cumplimiento, la cual debe 
ser prolongada, y no instantánea ni simplemente ocasional,  
 
c. El salario como retribución del servicio.”  
 
 
Así las cosas, no fueron discutidos en el proceso los elementos de los literales a., y c. 
de la norma precitada, y a pesar de que la ley exime al demandante de probar el 
elemento del literal b., por ser una presunción legal que obra a favor de éste, se 
demostró en el proceso su existencia, pero el A quo no le dio la validez legal y se 
centró en la descalificación de las pruebas, cuando conforme a la ley y la 
jurisprudencia se ha debido centrar en examinar si se ha producido la vulneración de 
derechos del trabajador. 
 
 

Sobre la testimonial arrimada  
 
Es necesario resaltar que el A quo no fue objetivo en el análisis de estas probanzas, 
pues tomo en cuenta y al pie de la letra, y sin hacer una crítica del testimonio, los 
testigos aportados por la demandada, quienes evidentemente por su condición de 
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subordinados actualmente de la demandada, no fueron imparciales, y 
descaradamente faltaron a la verdad, en algunos casos, y seguramente se vieron 
presionados para que lo hicieran al ver amenazada su condición de contratistas que 
no les confiere estabilidad laboral alguna.   
 
En cambio, el testimonio de la señora SONIA ANDREA BOHORQUEZ PAEZ, solo fue 
tomado en cuenta para descalificarlo sin un argumento válido, tomando en cuenta 
que esta deponente al momento de su declaración ya no guardaba ninguna clase de 
vínculo con la demandada, y en su práctica si se presentó por parte del A quo una 
grave irregularidad como se resalta más adelante.          
 
 
El testimonio de la señora SONIA ANDREA BOHORQUEZ PAEZ:  
 
“PREGUNTO: Durante ese tiempo usted observo si el señor Néstor Raúl Ospina 
laboraba en las instalaciones de la alcaldía mayor de Bogotá, ahí en Puente Aranda 
exactamente. CONTESTO: Si el laboraba en la Alcaldía de Puente Aranda, 
tenía su puesto de trabajo dentro de las instalaciones de la Alcaldía, tenía 
su cubículo, su computador, sus elementos de oficina que le permitían 
pues desarrollar su trabajo. Usted sabe si esos elementos eran del señor Néstor 
o de quien eran. CONTESTO: El computador era de la alcaldía, era un 
computador especial para realizar sus trabajos de diseño gráfico. 
PREGUNTO: Dígale al despacho si usted observo que actividades desarrollaba el 
señor Ospina, Néstor Raúl Ospina. CONTESTO: Si observe cuales eran las 
actividades que el ejercía dentro de la alcaldía, básicamente eran actividades 
relacionadas con la parte de diseño de las piezas que se requerían dentro de la 
alcaldía, el manejo y la actualización de la página web de la alcaldía, toda la parte 
digamos institucional, pendones lo que se requiera dentro de la alcaldía. 
PREGUNTO: De acuerdo a su respuesta anterior, usted sabe si esa 
actividad que desarrollaba el señor Néstor lo hacía a mutuo propio o 
recibía algún tipo de orden. CONTESTO: Dentro del marco del proyecto 
estaban establecidas unas piezas publicitarias las cuales ya tenían 
digamos unas directrices que estaban dentro del concepto ambiental, 
tenían que tener una imagen, como tener los logos institucionales de la 
alcaldía local, los escudos y digamos de acuerdo a esto, Néstor era la 
persona que digamos por directriz de la oficina de prensa, que la jefe era 
Andrea Abril y la alcaldesa Andrea Álvarez, digamos se hacían esas piezas 
publicitarias. PREGUNTO: Dígale al despacho si el señor Néstor residía órdenes 
directas o indirectas relacionado a su trabajo y en caso afirmativo quienes le daban 
órdenes a él. CONTESTO: Si recibía ordenes en este caso de la jefe de oficina 
de prensa Andrea Álvarez perdón Andrea Abril, la jefe de oficina de prensa 
y de la Alcaldesa Andrea Álvarez. PREGUNTO: Usted dice que realizo unos 
proyectos ambientales, en esos proyectos ambientales, el señor Néstor tenía 
autonomía o él tenía que recibir alguna orden en relación a esos proyectos que se 
realizaban, usted tiene conocimiento. CONTESTO: Me repite la pregunta. 
PREGUNTO: Usted señalo que realizaban unos proyectos ambientales, 
entonces le estoy preguntando si el señor Néstor tenía disposición de por 
si solo disponía de ese proyecto, cambiarlo como él quisiera, o tenía que 
recibir alguna orden para poder complementar o realizar esos proyectos. 
CONTESTO: Néstor tenía que trabajar de la mano para elaborar las piezas 
gráficas, en este caso con el ejecutor del proyecto, pero quien finalmente 
daba el visto bueno o aprobaba las piezas publicitarias era la jefe de 
prensa, es decir, cualquier tipo de modificación que se hiciera a las piezas, 
no sé, el tipo de letra, alguna fotografía, intensidad de colores, o alguna 
característica especial, Néstor era quien ejecutaba esa directriz que se 
daba desde la oficina de prensa. PREGUNTO: Dígale al despacho si usted tuvo 
conocimiento si el señor Néstor estuvo alguna vez o tiempo estuvo enfermo o alguna 
incapacidad médica. CONTESTO: Dentro del desarrollo del proyecto si 
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recuerdo que en noviembre de 2012 el señor Néstor estuvo enfermo, algo 
relacionado con los pies, estuvo incapacitado, durante ese tiempo el 
proyecto requirió digamos de su servicio de su concepto como diseñador 
para la elaboración de unas piezas gráficas y ya que el no estuvo digamos 
en su sitio de trabajo la comunicación fue vía correo electrónico para que 
se pudiese adelantar el trabajo. PREGUNTO: Usted señala que el laboro por 
fuera. CONTESTO: El trabajo desde su casa. PREGUNTO: Durante ese tiempo, 
usted tiene conocimiento si Andrea Abril y la Alcaldesa aceptaron que el trabajara 
desde allá y le mandaban trabajo para que laborara a favor de la alcaldía. 
CONTESTO: Dentro de proyecto, cuando se requirieron esas piezas, digamos que la 
orden de Andrea Abril o la sugerencia a nosotros que nos contactáramos nos dio el 
correo electrónico para que nos contactáramos con Néstor para que él trabajara las 
piezas que se requerían. PREGUNTO: Usted vio si al señor Néstor si él cumplió 
un horario. CONTESTO: El señor Néstor dentro de lo que yo vi él cumplía 
horario de oficina dentro de la Alcaldía, llegaba a las 8 de la mañana y se 
iba hasta altas horas de la tarde dentro de la oficina, yo estaba 
constantemente dentro de la Alcaldía y siempre lo vi dentro de su sitio de 
trabajo. PREGUNTO: usted tiene conocimiento quien elaboraba los contratos u 
ordenes de servicio. CONTESTO: dentro de todas las Alcaldías y dentro de la 
Alcaldía de Puente Aranda hay una oficina jurídica que es la oficina encargada de la 
parte de contratación ella es la encargada de esa parte. PREGUNTO: Pero esos 
contratos quien los hace realmente o son discutidos por los contratistas en 
un momento dado. CONTESTO: Objeción de la pregunta. Se pregunte 
exclusivamente sobre los hechos de la demanda y eso no tiene nada que 
ver con los hechos. Despacho: Le asiste razón a la apoderada de la entidad 
demandada, porque no se está discutiendo la legalidad de los contratos 
mismos, razón por la cual se le solicita reformular la pregunta. PREGUNTO: 
Respecto a los contratos, entonces le preguntó, si para la firma de cada contrato, 
con respecto a los contratistas se tenía que allegar el aporte a salud y pensión, tiene 
conocimiento si eso se hacía. CONTESTO: Para suscribir el contrato, previo a eso si 
se deben hacer el reporte de los certificados de salud y pensión y para los pagos 
mensuales, periódicos de acuerdo a lo que diga el contrato”. 
 
 
Deja mucho que desear la actitud del despacho en la práctica de este testimonio, 
pues impide la formulación de una pregunta plenamente conducente, y que hace 
expresa referencia a los hechos de la demanda, favoreciendo claramente a la 
demandada, veamos el aparte de la declaración:  
 
      
“PREGUNTO: usted tiene conocimiento quien elaboraba los contratos u ordenes de 
servicio. CONTESTO: dentro de todas las Alcaldías y dentro de la Alcaldía de Puente 
Aranda hay una oficina jurídica que es la oficina encargada de la parte de 
contratación ella es la encargada de esa parte. PREGUNTO: Pero esos contratos 
quien los hace realmente o son discutidos por los contratistas en un 
momento dado. CONTESTO: Objeción de la pregunta. Se pregunte 
exclusivamente sobre los hechos de la demanda y eso no tiene nada que 
ver con los hechos. Despacho: Le asiste razón a la apoderada de la entidad 
demandada, porque no se está discutiendo la legalidad de los contratos 
mismos, razón por la cual se le solicita reformular la pregunta.” 
 
 
Evidentemente, el A quo cometió una enormidad por dos razones; de una parte, 
precisamente al tratarse de un proceso de los denominados de contrato realidad, que 
busca demostrar la primacía de la realidad sobre las formalidades establecidas por la 
demandada, se están cuestionando directamente los contratos de prestación de 
servicios, que no son otra cosa que la formalidad de la vinculación del actor.  
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Por otra parte, la pregunta hacía alusión directa al hecho número 12 de la demanda, 
que textualmente dice:       
 
“12. Los contratos de prestación de servicios suscritos por el actor tenían las siguientes 
características:  

  
a. Eran elaborados por la demandada en forma unilateral;  

  
b. A aquel no le era permitido hacer ninguna clase de sugerencia sobre su contenido.” 
 

 
Con este testimonio, queda plenamente demostrado que el actor no tenía ninguna 
clase de autonomía, cumplió un horario de trabajo que era impuesto por la 
demandada, recibía órdenes, cumplía un horario de trabajo, tenía asignado un 
puesto de trabajo en las dependencias de la demandada, que la única vez que laboro 
desde su casa fue porque se encontraba incapacitado y en esas circunstancias 
atendió asuntos que la demandada requería con urgencia, lo cual no fue analizado 
por el despacho debidamente. 
 
 
Al respecto vale la pena recordar lo que establece la Ley 6ª de 1945: 
 
 
“ARTICULO 1o. Hay contrato de trabajo entre quien presta un servicio personal bajo 
la continuada dependencia de otro, mediante remuneración, y quien recibe tal 
servicio. No es, por tanto, contrato de trabajo el que se celebra para la ejecución de 
una labor determinada, sin consideración a la persona o personas que hayan de 
ejecutarla y sin que éstas se sujeten a horario, reglamentos o control 
especial del patrono.” (Negritas y subrayas extra texto) 
 
 
La Sentencia C-154, de La H. Corte Constitucional, hizo varias precisiones en lo 
pertinente a la subordinación y dependencia, que se tipifican con el cumplimiento de 
horario por parte del contratista de prestación de servicios: 
 
 
(….) En síntesis, el elemento de la subordinación o dependencia es el que determina 
la diferencia del contrato laboral frente al de prestación de servicios, ya que en el 
plano legal debe entenderse que quién celebra un contrato de ésta naturaleza, como 
el previsto en la norma acusada, no puede tener frente a la administración sino la 
calidad de contratista independiente sin derecho a prestaciones sociales; al 
contrario sensu, en caso de que se acredite la existencia de un trabajo 
subordinado o dependiente consistente en la actitud por parte de la 
administración contratante de impartir órdenes a quién presta el servicio 
con respecto a la ejecución de la labor contratada,  así  como la fijación de 
horario de trabajo para la prestación del servicio se tipifica el contrato de 
trabajo con derecho al pago de prestaciones sociales así se le haya dado la 
denominación de un contrato de prestación de servicios independiente.” 
(Negritas y subrayas extra texto) 
 
 
La misma jurisprudencia establece cuando se puede celebrar contratos de prestación 
de servicios por parte de las entidades públicas: 
 
 
“Características del contrato de prestación de servicios y sus diferencias 
con el contrato de trabajo. 
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El contrato de prestación de servicios a que se refiere la norma demandada se 
celebra por el Estado en aquellos eventos en que la función de la administración no 
puede ser suministrada por personas vinculadas con la entidad oficial contratante o 
cuando requiere de conocimientos especializados, para lo cual se establecen las 
siguientes características: 
 
a. La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la ejecución 
de labores en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional de 
una persona en determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas 
labores profesionales. 
 
El objeto contractual lo conforma la realización temporal de actividades 
inherentes al funcionamiento de la entidad respectiva, es decir, relacionadas con el 
objeto y finalidad para la cual fue creada y organizada. Podrá, por esta razón, el 
contrato de prestación de servicios tener también por objeto funciones 
administrativas en los términos que se establezcan por la ley, de acuerdo con el 
mandato constitucional contenido en el inciso segundo del artículo 210 de la 
Constitución Política, según el cual "...Los particulares pueden cumplir funciones 
administrativas en las condiciones que señale la ley.". 
 
b. La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y 
científico, constituye el elemento esencial de este contrato. Esto significa que el 
contratista dispone de un amplio margen de discrecionalidad en cuanto 
concierne a la ejecución del objeto contractual dentro del plazo fijado y a la 
realización de la labor, según las estipulaciones acordadas. 
 
Es evidente que por regla general la función pública se presta por parte del personal 
perteneciente a la entidad oficial correspondiente y sólo, excepcionalmente, en 
los casos previstos, cuando las actividades de la administración no puedan realizarse 
con personal de planta o requieran de conocimientos especializados, aquellas podrán 
ser ejercidas a través de la modalidad del contrato de prestación de servicios. 
 
c. La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser 
por tiempo limitado y el indispensable para ejecutar el objeto contractual 
convenido. En el caso de que las actividades con ellos atendidas demanden 
una permanencia mayor e indefinida, excediendo su carácter excepcional y 
temporal para convertirse en ordinario y permanente, será necesario que 
la respectiva entidad adopte las medidas y provisiones pertinentes a fin de 
que se dé cabal cumplimiento a lo previsto en el artículo 122 de la Carta 
Política, según el cual se requiere que el empleo público quede 
contemplado en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el 
presupuesto correspondiente.”  
 
 
Como vemos, Honorable Magistrado de Segunda instancia, la jurisprudencia en cita 
nos trae varios elementos que no fueron analizados en la impugnada, y que son 
plenamente relevantes para la prosperidad de las peticiones por encontrarse 
debidamente probados en el proceso, como lo son: 
 

a. El cumplimiento de horario, lo que naturalmente iba en contra del margen 
de discrecionalidad de que habla la jurisprudencia, además de no permitir 
ninguna clase de autonomía, y que le permite al empleador tener a su 
disposición al trabajador, para impartirle órdenes y directrices. 
 

b. La duración en el tiempo, la cual no fue temporal, pues la vinculación fue 
por más de tres años.  
 



 14 

c. De la misma manera, las funciones desempeñadas por el actor son 
indispensables y corresponden a labores necesarias para la divulgación de los 
programas de la demandada para el buen curso del giro de sus negocios 
ordinarios.  

 
 
La H. Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 11 de diciembre de 1997 dentro de 
la radicación No. 10153, al respecto dijo: 
 
“No obstante, debe recordarse que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1º. De la Ley 6 
desde 1945, “Hay contrato de trabajo entre quien presta un servicio personal, bajo la 
continuada dependencia de otro, mediante remuneración, y quien recibe tal servicio. No es, 
por tanto, contrato de trabajo el que se celebra para la ejecución de una labor determinada 
sin consideración a la persona o personas que han de ejecutarla y sin que éstas se 
sujeten a horarios, reglamentos o control especial del patrono”- 
 
De lo anterior se desprende claramente que cuando el prestador de servicios en el sector 
público está sometido a horario, se está en presencia de un elemento indicativo de 
la subordinación laboral, puesto que precisamente la imposición de dicho horario 
por parte de quién se beneficia de la prestación del servicio, implica un poder del 
mismo, que desconoce por su propia naturaleza la eventual autonomía del 
primero en tanto no le permite desarrollarla labor contratada primero dentro de 
un marco d libertad que es característica de prestación de servicios como la que regula 
la disposición en cometo. 
 

Y en otra jurisprudencia sobre el mismo aspecto se dijo: 
 
Importa anotar que el tribunal en la sentencia recurrida asienta que”….no (se) puede 
pregonar subordinación por el solo hecho de tener que cumplir el actor un horario cuando 
esta situación deviene del objeto mismo del contrato administrativo…..” (folio 468). Esta 
consideración supone la ignorancia del artículo 1º. De la Ley 6ª de 1945, por 
cuanto en él se dispone que no es contrato de trabajo “el que se celebra para la 
ejecución de una labor determinada, sin consideración a la persona o personas 
que hayan de ejecutarlo y sin que éstas se sujeten a horario, reglamentos o 
control especial del patrono”. Frente a tan expreso y claro tenor del artículo no puede 
razonablemente caber duda de que la obligación que tiene quien presta un 
servicio personal de cumplir con u horario es signo indicativo de subordinación, 
en la medida en que sujeta su actividad a las instrucciones que, en lo que tiene 
que ver con la oportunidad en la cual debe cumplir su labor, le impone quien 
recibe tal servicio, y, por lo tanto, constituye claro desarrollo de la facultad de 
someterlo a reglamentos, además de ser una limitación de la autonomía en lo 
referente a la libre disposición del tiempo que, de igual modo, es manifestación 
de subordinación laboral,  en cuanto implica “control especial del patrono”……….” 
(negritas y subrayas extra texto) 
 
Sala de Casación Laboral, CSJ, sentencia de 17 de mayo/04, radicación 22357. MP. LUÍS 
JAVIER OSORIO LÓPEZ. 
 

De la misma manera, la testimonial aportada deja claro que:, las ordenes de 
prestación de servicios suscritas con la demandada eran elaboradas por esta de 
manera unilateral y sin que la demandante tuviera la menor posibilidad de discutir 
las condiciones de las mismas, además que el actor cumplía un horario de trabajo, 
que le era señalado por el jefe inmediato, horarios que no podían ser modificados 
por este, no tenía ninguna clase de autonomía, pues estaba permanentemente a 
órdenes de Andrea Abril jefe de la oficina de prensa de la Alcaldía, y también estaba 
a ordenes de la Alcaldesa. 
 

Por otra parte, obra en el proceso los contratos de prestación de servicios suscritos 
por el actor con la demandada, y de los cuales no se hizo un análisis de su 
contenido, los que a las claras arrojan más elementos de juicio sobre la 
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subordinación, y demuestran que no son más que una burda tapadera de una 
relación laboral. Veamos por qué: 
 
 
Si se hace una lectura juiciosa y objetiva de los contratos aportados, que solo 
demuestran la formalidad de la vinculación, se encuentra en ellos los elementos que 
los desnaturalizan completamente pues son propios de la relación laboral, y se 
aprecian en lo siguiente: 
 
 
-En los considerandos previos al clausulado de las ordenes de prestación de servicios 
se dice: 
 
“Objeto: Prestar los servicios de apoyo al Despacho de la Alcaldía Local en labores de 
Mantenimiento, Manejo, alimentación, actualización de la página Web, comunicación virtual 
en general para la comunidad y las diferentes áreas de la Alcaldía y el diseño de todos los 
impresos y publicaciones que se requieran”. 

 
De la lectura textual de este aparte del contrato se puede inferir sin mayor 
elucubración que las labores contratadas con el actor son labores necesarias de la 
demandada y permanentes, lo que se corrobora con el hecho de que el computador 
que el demandante utilizaba para sus labores diarias en la Alcaldía era un computador 
especial comprado por la Alcaldía especialmente para labores de diseño. Y surgiría la 
pregunta; ¿Cuál la razón para que la Alcaldía se hubiera tomado la molestia de 
comprar un costoso computador para labores de diseño, teniendo en cuenta que ello 
ocurrió con mucha antelación a la contratación del demandante?. La respuesta es muy 
sencilla. Se requería para labores permanentes de la demandada y el cumplimiento de 
sus labores misionales. Así lo corrobora lo insertado en los contratos suscritos por el 
actor: 
 

“1.Que de acuerdo con el Plan de Gestión Local para el año 2008 consecuente con el plan de  

trabajo previsto por el Consejo Local de Gobierno en la misma vigencia, la Alcaldía Local ha 

asumido la tarea de facilitar a todos los Puente Arandinos y a la comunidad en general, la 

posibilidad de consultar en una sola plataforma y con las herramientas de la informática 

moderna, todos los aspectos legales e institucionales que puedan ser de su utilidad en 

interés, referidos a las distintas entidades e instancias Distritales que tengan presencia en la 

Localidad. 2.Que en la medida en que la Alcaldía Local propende por un desarrollo integral y 

que este en permanente actualización y modernización a fin de prestar a la comunidad el 

mejor servicio con eficacia, eficiencia y transparencia se requiere que toda la información 

que se pueda requerir para el CONTROL SOCIAL Y POLÍTICO este a la orden de quien la 

pueda requerir a bajos costos y atendiendo a las facilidades tecnológicas del internet, se 

hace indispensable realizar desarrollos en este tipo de comunicación virtual en general para 

la comunidad y las diferentes áreas de la Alcaldía.”        

 

De la misma manera en la cláusula segunda de los contratos se aprecia un conjunto 

de labores acordes con lo anterior, que tienen el carácter de permanentes, que se 

corresponden con la labor misional de la demandada, que son consecuencia de sus 

actividades propias de gobierno, y corresponden a un manual de funciones: 

 

“CLAUSULA SEGUNDA: Obligaciones del Contratista: Para la celebración y ejecución 
del presente contrato, las partes darán cumplimiento a los deberes y derechos consagrados 
en los artículos 4 y 5 de la ley 80 de 1993. EL CONTRATISTA en desarrollo del objeto 
contractual deberá entre otras desarrollar las siguientes actividades: 1- Actualización, 
Mejoramiento y adición informativa de página WEB local, creación de E-mails para actores 
locales, JACs, Consejeros, Comités, JAL, Párrocos, rectores, docentes, etc, para 
comunicación virtual y levantamiento de información de interés local. A. Mantener el diseño 
Web local, organización de temas, contenidos, diseño visual, tiempos de actualización y la 
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elaboración del protocolo, formularios temáticos, creación de espacio de clasificados locales, 
información de directorios locales, información general y de control social, páginas de enlace 
relevantes. 2.- Mantener actualizado el directorio normativo temático de aplicabilidad local 
digitalizado y de fácil búsqueda instalado en WEB local. 3.- Mantener actualizadas las 
plantillas y formatos digitales para el levantamiento de bases de datos y formularios de WEB 
4.- Mantener actualizado los formatos institucionales en todas las oficinas y dependencias de 
la Alcaldía Local. 5.- Mantener el sistema de información virtual en computador para uso de 
la ciudadanía en el área de atención al ciudadano para consulta autónoma y con 
actualización cada 15 días de manera permanente, 6- Realizar el diseño de todos los 
impresos y publicaciones de la Alcaldía de Puente Aranda. 7- Las demás que le sean 
indicadas y que correspondan a la naturaleza del Contrato. 8- Presentación mensual del 
informe de ejecución del contrato, donde se incluya las actividades desarrolladas. 9- Cumplir 
con los aportes mensuales a las Entidades Promotoras de Salud y Pensión de conformidad 
con lo dispuesto en la ley 100 de 1993 y anexar copia de los recibos a los informes de 
ejecución como requisito para autorizar los pagos correspondientes.” 

 
Se dice en la  
 
“CLAUSULA OCTAVA: Cesión y Subcontratación: EL CONTRATISTA, no podrá ceder 
total ni parcialmente el presente contrato, ni de los derechos u obligaciones derivados de él, 
ni subcontratar total o parcialmente sin la autorización previa, expresa y escrita de EL 
FONDO.” 

 
 
 

Esta prohibición desnaturaliza por completo la orden de prestación de servicios que 
aduce la demandada, pues éste elemento es propio de la relación laboral. 
 
Vale la pena recordar, reciente jurisprudencia del Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Meta, en la cual magistralmente se hace un certero estudio de un 
caso similar, y en el cual se dijo entre otras cosas: 
 
 
“Visto desde la ortodoxia procesal administrativa, la demanda no satisface los 
requisitos a los que se debe ajustar la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho………” 
 
(……………………………..) 
 
“De ahí por qué se afirme que esta no es una acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho, porque el contenido y la forma como se presenta el conflicto sub judice 
no se ajusta a los lineamientos que para ella señala el artículo 85 del C.C.A.; no 
obstante, al afirmarse en los hechos de la demanda la violación de 
derechos fundamentales, sin atender el parámetro de la acción, procede la 
sala a su estudio, con la finalidad de garantizar la protección de estos 
derechos; el Juzgador para alterar el análisis, se basa en el principio de 
“prevalencia constitucional” que le dispone avocar el estudio con 
preferencia a los demás, al inferirse la posible trasgresión de ésta clase de 
derechos, los que priman sobre los demás cuestionamientos, manteniéndose 
así la jerarquía jurídica –articulo 4- que la Constitución dispone, es así como la Corte 
refiriéndose a la validez del artículo 137-4 del CCA así lo explicaba. 
 
La Sala para efectuar el análisis parte de la premisa contenida en el principio 
constitucional de su artículo 53 que proclama la “…primacía de la realidad sobre 
las formalidades establecidas por los sujetos procesales en las relaciones 
laborales….”, que enseña respecto de las relaciones de servicio, que la actividad 
ejercida por las personas naturales en sus relaciones de trabajo, se rige por el 
presupuesto material que tipifique el ordenamiento jurídico, el que prima 
sobre las condiciones que pudieren establecer los sujetos que en ellas intervienen, a 
quienes les corresponde acatar la concepción que disponga la legalidad; las 
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condiciones establecidas por quienes intervienen en la relación, no pueden 
contradecir lo dispuesto en el derecho.” 
 
(…………………………………………) 
 
 
“La E.S.E. Policarpa Salavarrieta hace parte de los organismos oficiales denominados 
por la ley Empresas Sociales del Estado -articulo 194 Ley 100 de 1993- que son 
entidades públicas descentralizadas y tienen a su cargo la prestación del servicio de 
salud; al definir su régimen jurídico, el artículo 195-5 de la citada ley, establece que 
las personas vinculadas a ellas tendrán el carácter de empleados públicos y 
trabajadores oficiales, conforme a las reglas del Capítulo IV de la Ley 10 de 1990; 
que contempla en su artículo 26 la clasificación que aplica en las entidades 
territoriales y descentralizadas a los empleos encargados de la prestación del servicio 
de salud, señalando cuales son de libre nombramiento y remoción, cuáles de carrera 
y cuáles corresponden a trabajadores oficiales. 
 
(…………………………….) 
 
 
La actividad que para la fecha de la desvinculación desempeñaba la demandante, 
son las mismas que cumplían las enfermeras jefes, empleo que dentro de la 
clasificación de personal se ubica dentro de los de carrera administrativa, que debe 
regirse por el régimen estatutario legal o reglamentario de los empleados públicos, 
por lo mismo la vinculación a estos cargos mediante contrato de prestación de 
servicios no es procedente; si bien es cierto el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 
de 1993 autoriza la celebración de contratos de prestación de servicios, para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad, también lo es que la misma disposición hace la salvedad en el sentido de 
que se debe contratar, cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta, o requieran conocimientos especializados y segundo, que se contraten por 
un término estrictamente indispensable . 
 
(………………………….) 
 
 
“Las actividades que desarrollaba la demandante, pueden ser contratadas por el 
tiempo estrictamente indispensable, para salvar una situación especial, pero no 
pueden ser de común ocurrencia para proveer personal, sino para resolver 
situaciones extraordinarias en el manejo de la función pública, la vinculación del 
servicio mediante la contratación estatal no se debe prolongar más allá de 
remediar la situación apremiante que dio lugar al contrato, habiéndose 
hecho necesaria la permanencia del servicio en la institución, no se puede 
mantener mediante esa vinculación extraordinaria, de forma paralela a la 
vinculación estatutaria, legal o reglamentaria dispuesta para la planta 
interna, situación que se observa se mantuvo en el asunto bajo estudio; no 
existe razón de fundamento para que a la demandante se la hubiera 
mantenido en esa situación durante tres (3) años, mediante varios contratos 
de prestación de servicios, irrespetando la salvedad que hace la Ley al indicar que 
ellos solo operan por el término estrictamente indispensable. 
 
El artículo 122 de la Carta Política, dispone que “No habrá empleo público que no 
tenga funciones detalladas en la ley o reglamento y para proveer los de carácter 
remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta de personal, 
y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente”. Seguidamente 
señala que “Ningún servidor público entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento 
de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los deberes que le incumbe.” 
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No obstante, si la administración en claro abuso de su posición dominante 
trasgrede palmariamente la juridicidad y coloca a la persona natural a  
desempeñar funciones públicas, ocultando la verdadera realidad de 
empleado público, bajo el ardid de un contrato de prestación de servicios, 
situando al servidor público en condiciones de hecho desventajosas frente 
al propio ordenamiento jurídico, deberá asumir las consecuencias de ese 
funcionamiento irregular, el que debe ser corregido a plenitud por el Juez, 
en aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre las 
formalidades establecidas por los sujetos de la relación laboral, 
proclamando en el artículo 53 de la Constitución Nacional. 
 
Si la administración pública desconociendo “la primacía de la realidad”, abusando 
de la posición dominante coloca a las personas naturales a realizar de 
facto atribuciones de empleado público, como en el caso sub 
judice,…….ocultando su verdadera calidad tras de un contrato de 
prestación de servicios, omitiendo por lo mismo el deber constitucional de 
efectuar el juramento de rigor y la posesión del cargo, no tiene por que el 
particular que cumple de hecho funciones de empleado público sufrir las 
consecuencias de ese proceder perverso de la administración. 
 
 
No es de la voluntad del servidor vinculado, decidir si la relación con la 
entidad, se formaliza bajo un contrato de prestación de servicios o de 
manera estatutaria, legal o reglamentaria; es la entidad, como ya se 
expresó, quien de manera imperativa, y en este asunto, desconociendo la 
real situación del empleado, trasgrede el ordenamiento vinculándolo en 
condiciones opuestas a las que por la legalidad le corresponde; ordena la 
Carta Política en su artículo 122 que todo servidor público se posesiona prestando 
juramento de cumplir y defender la constitución y desempeñar los deberes que le 
incumben; no hay duda que la posesión juramentada es una formalidad de suma 
importancia que consideraron los Constituyentes debían otorgarle el carácter de 
norma superior, no con el objeto de convertirla en obstáculo que manejara el 
administrador a su libre albedrio y beneficio, sino con el propósito exaltar la calidad y 
responsabilidad de la función. 
 
 
También le dogmática a clasificado el derecho como sustantivo ó procesal, siendo el 
primero aquel que trata de los atributos y obligaciones de los sujetos y el segundo, 
que se ocupa de los trámites, formalidades y procedimientos de llevar a cobo para la 
materialización del derecho sustantivo; de igual manera como la Constitución se 
refirió a la posesión juramentada del servidor público, también se ocupó de disponer 
sobre la prevalencia del derecho sustantivo sobre el procesal, artículo 228. 
 
 
La posesión juramentada del servidor público es un precepto de estirpe 
procesal y el principio del derecho del trabajo, de la primacía de la realidad 
sobre las formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 
laborales es un postulado de carácter sustantivo, luego es necesario entender 
que a pesar de haberse omitido por la administración la posesión juramentada del 
servidor oficial a quien se le vinculó, como contratista estatal, no se le puede 
desconocer su real condición de empleado público, porque el derecho 
sustantivo prima sobre la ley procesal, y las circunstancias de facto sobre 
las que se desarrolló la relación se originaron en la actuación perniciosa 
que determinó la administración. 
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No puede haber razón alguna que permita eludir el mandato constitucional, ni las 
normas presupuestales, ni las disposiciones sobre planta de personal 
pueden convertirse en obstáculo que impida ajustar a derecho esas 
prácticas nocivas y perniciosas que desembocan en nóminas paralelas 
manejadas por los nominadores y ordenadores del gasto, desconociendo la 
normatividad del derecho del trabajo, que son ordenamientos que se fundamentan 
en la constitución, con la finalidad de amparar la fuerza de trabajo sobre la cual se 
construye el desarrollo con justicia social. (negritas y subrayas extra texto) 
 
 
“No es permisible que los derechos de quien conforme a la realidad fungió como 
empleado público, pero sin gozar de los atributos y derechos que el Estado 
proporciona a sus servidores, deban sucumbir ante las practicas inmoderadas de la 
Administración, quizás por considerar que estos medios utilizados, sacrificando los 
derechos de los trabajadores, le permiten fácilmente lograr los objetivos gerenciales 
propuestos; la Sala considera que de acuerdo con la manera de facto como AMANDA 
VIVAS MORA ocupa el cargo, desempeñando funciones en las mismas condiciones 
que el personal de la parte interna, tiene derecho a que se le reconozca su condición 
de empleada publica, y como consecuencia se proceda al reintegro al cargo que 
ocupaba, garantizándose y adecuándose a la ley el restablecimiento del derecho, 
conforme al principio constitucional estudiado; de ahí que la Sala comparta respecto 
de las consecuencias de la prestación del servicio como empleado de facto el 
pensamiento plasmado en el salvamento de voto a la sentencia del Concejo de 
Estado, de Sala Plena, del dieciocho (18) de noviembre del dos mil tres(2003), de los 
Magistrados; Ricardo Hoyos D, Germán Rodríguez V, Alier E. Hernández E, Jesús 
María Lemos B. 
 
 
“De otra parte, los yerros de la administración en la vinculación de sus servidores para 
evadir cargas prestacionales no pueden trasladarse a los administrados. Es más, su- 
perando la tesis hasta ahora aceptada por esta Corporación, puede decirse que éstos 
tienen derecho a que se les reconozca su condición de empleados públicos con todos 
los efectos inherentes. Puede, incluso, afirmarse que la jurisprudencia no ha sido 
consistente porque, a pesar de considerar desvirtuado el contrato de prestación de 
servicios y de aceptar la existencia de una verdadera relación laboral, se ha negado a 
hacerle producir las consecuencias que de ella se derivan, entre ellas, reconocer el 
tiempo de servicio laborado como útil para efectos del reconocimiento de la pensión 
de jubilación. Si el contrato de prestación de servicios es supuesto y la verdadera 
relación laboral debe concluirse que la persona natural tiene las prerrogativas propias 
del empleado público, así sea como funcionario de hecho, porque no puede aceptarse 
que el particular deba, se reitera, asumir los errores de la administración ni sacrificar 
sus derechos fundamentales en aras del bien social público sin incurrir, en últimas, en 
lo que se crítica:  hacer prevalecer lo formal sobre lo sustancial y más en materia 
laboral dada la característica irrenunciable de sus derechos y su estrecha vinculación 
con la dignidad humana.” 

 
(M.P. EDUARDO SALINAS ESCOBAR, Radicado 500012331004-2005-40528-00, 
Sentencia del 29 de septiembre de 2009, Nulidad y Restablecimiento del Derecho de 
AMANDA VIVAS MORA contra E.S.E. POLICARPA SALAVARRIETA) 
 
 
Con los anteriores fundamentos se ordenó el reintegro de la demandante al cargo. 
 
Así las cosas, y en gracia de discusión respecto de la defensa asumida por la 
demandada, recordando lo preceptuado en el artículo 2 de la famosa Ley 80 de 
1993, no se percibe de ninguna manera, que los servicios personales prestados por 
el señor NESTOR RAUL OSPINA SIERRA, para la ALCALDIA MENOR DE PUENTE 
ARANDA, no correspondan a labores misionales de la demandada y al giro propio de 
sus negocios ordinarios, pues precisamente ese fue el fundamento para la 
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vinculación de la actora, “…..“Objeto: Prestar los servicios de apoyo al Despacho de la 
Alcaldía Local en labores de Mantenimiento, Manejo, alimentación, actualización de la página 
Web, comunicación virtual en general para la comunidad y las diferentes áreas de la Alcaldía 
y el diseño de todos los impresos y publicaciones que se requieran.” 
 
 

Además, que se demostró que en las labores cumplidas por el demandante se 
presentaron todos los elementos propios de una relación laboral. 
 
   

III. PETICIONES 
 
 
En virtud de lo anterior, Honorable Magistrado de Segunda Instancia, le solicito 
revocar el fallo impugnado, declarar la nulidad del acto administrativo demandado y 
ordenar en consecuencia la cancelación de los derechos laborales que le asisten a la 
demandante. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GERMÁN GÓMEZ GONZÁLEZ 
T.P. 62.666 del C.S.J. 
CC 19`474.049 de Btá. 
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SECCIÓN SEGUNDA –  SUBSECCIÓN A 

 

 

CONSEJERO PONENTE: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ  

 

Bogotá, D.C. ,  vein tisiete  (27) de febrero  de dos mil  vein ti t rés  (2023) 
 
 

Referencia:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación:   25000 23 42 000 2013 06948 01 (4989-2017) 

Demandante:  Néstor Raúl  Ospina Sierra  

Demandado:  Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.  y otros 
 

 

Temas: Relación laboral subyacente o encubierta .  Webmaster .  

Prueba de la  subordinación. Ley 1437 de 2011.  

 
 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA  

 

ASUNTO 

 

La Sala de Subsección conoce el recurso de apelación presentado 

por la parte demandante contra la sentencia del  16 de febrero de 

2017,  proferida  por el  Tribunal Administrativo de Cundinamarca ,  

Sección Segunda, Subsección D, que negó las pretensiones de la  

demanda.  

 

I.  ANTECEDENTES 

 

1. La demanda 

 

El señor  Néstor  Raúl  Ospina Sierra , por conducto de apoderado  

judicial , en ejercicio  del  medio de control  de nul idad y 

restablecimiento del derecho dispuesto en el  ar t ículo 138 del  

CPACA, demandó a la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. ,  el  

reconocimiento de las s iguientes declaraciones y condenas:  
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1.1.  Pretensiones 1 

 

La nul idad del  Oficio 2013-162-004680 del 2  de julio de 2013 ,  a 

través del  cual  el  alcalde local  de Puente Aranda de la  Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.,  negó el  reconocimiento de una relación 

laboral  y el  consecuente pago de los derechos laborales generados 

en vi r tud de los servicios prestados . 

 

A título de restablecimiento del  derecho , sol ici tó condenar a la  

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. ,  a  lo  siguiente:  

 

•  Declarar que exis tió una relac ión laboral durante la e jecución  
del «contra to No.  102-2008 con  vigencia  de  03 meses,  lo  mismo 
que  el  Contra to  No.  012-2009 con  vigenc ia de  06  meses,  lo  
mismo que el  Contra to No.  075 -2009 con vigencia de 05 meses,  
lo mismo que el  Contrato  No .011 -2010 con vigencia  de 05  
meses,  lo  mismo que el  Contra to No . 0 79-2010 con v igencia de  
05 meses, lo  mismo que el  Contrato  No.  011 -2011 con vigenc ia 
de 12 meses, lo  mismo que el  Contra to  No.  053 -2012 con 
vigencia de  06 meses».  

•  Declarar que su vinculación era inde fin ida,  sin fecha previa de  
reti ro y  que fue despedido in justamente , en consecuencia,  
ordenar su re integro al  cargo que  desempeñaba o a uno igual  
o de superior  ca tegor ía sin solución  de continuidad.  

•  Reconocer y  pagar a  su  favor ,  debidamente indexadas,  las  
sumas correspondientes a  salar ios,  d i ferencia  sa lar ia l  en tre  lo  
que perc ib ió y  lo que  recibe un  func ionario de la Alcaldía ,  
auxi l io de cesan t ía , in tereses de cesantías , pr imas de 
servicios,  técnica,  de  navidad,  de  vacaciones,  vacaciones,  
bonif icaciones,  salud , pensión  y  ARP.  

•  Devolver  los  valores retenidos por  concep to de re tención  en la 
fuente y demás descuentos real izados mensualmente.  

•  Reconocer la  indemnizac ión prevista  en  el  numeral  3 del  
artículo 99 de la Ley 50 de 1990,  por no pagar e l  aux i l io de  
cesant ías  correspondiente  a  los  años 2008,  2009,  2010 y  2011 .   

•  Pagar  la  indemnización  mora tor ia  d ispuesta  en la  Ley 797 de  
1949. 

•  Pagar  500 SMLMV por  concep to de  per ju ic ios morales.   

•  Cumplir  la sentenc ia en  los  términos señalados en  los  ar tículos 
192 y 195  del CPACA.  

 

Pretensiones subsidiar ias  

 

De no encontrar  procedente el  rein tegro, a  tí tulo  de indemnización 

condenar a la  Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. ,  a  lo  siguiente:  

 
1 Fo l ios 54 a 61  de l  exped iente .  
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•  Reconocer y  pagar a  su  favor ,  debidamente indexadas, las  

sumas correspondientes a  la  d i ferencia  salar ia l  entre lo  que  
percib ió y  lo  que recibe un  func ionario  de planta,  aux i l io de  
cesant ía,  intereses de cesant ías , pr imas de servicios , técnica ,  
de navidad, de vacaciones, boni f icaciones, boni f icaciones,  
salud, pens ión y  ARP.  

•  Devolver  los  valores retenidos por  concep to de re tención  en la 
fuente y demás descuentos real izados mensualmente.  

•  Reconocer la  indemnizac ión prevista  en  el  numeral  3 del  
artículo 99 de la Ley 50 de 1990,  por no pagar e l  aux i l io de  
cesant ías  correspondiente  a  los  años 2008,  2009,  2010 y  2011 .   

•  Pagar  la  indemnización  mora tor ia  d ispuesta  en la  Ley 797 de  
1949. 

•  Pagar  500 SMLMV por  concep to de  per ju ic ios morales.   

•  Cumplir  la sentenc ia en  los  términos señalados en  los  ar tículos 
192 y 195  del CPACA.  

 

1.2.  Fundamentos fácticos 2 

 

El  señor Néstor  Raúl  Ospina Sierra  fundamentó sus pretensiones 

en los siguientes hechos:  

 

Laboró en la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. desde el 25 de 

septiembre de 2008 hasta e l 8  de marzo de 2013, a través de 

diferentes contratos de prestación de servicios para el  apoyo, 

mantenimiento, actual ización de la  página web y d iseño de todos 

los impresos y publ icaciones que se requirieran en esa entidad.  

 

Durante el vínculo contractual desarrol ló sus actividades de  manera 

personal ,  subordinada, en cumpl imiento de un estric to  horario  de 

trabajo y bajo las órdenes de un je fe inmediato.  

 

El 28 de mayo de 2013, sol ici tó a la  Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. ,  

el rein tegro al cargo que desempeñaba y el  reconocimiento y pago 

de todos los emolumentos laborales y la  devolución de  los 

descuentos indebidamente real izados durante el v ínculo  

contractual , sin  embargo, mediante Oficio 2013-162-004680 del 2  

de julio de 2013  le  fue negada su petic ión.  

 

 
2 Fo l ios 63 a 65  de l  exped iente .  
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1.3.  Normas violadas y concepto de violación 3 

 

El demandante  ci tó  como normas vulneradas :  Consti tución Pol ítica 

art ícu los  1, 2 , 4 ,  6,  13, 14, 25, 29, 43, 53, 95, 125, 127, 209 y 277 ;  

Ley 49 de 1990 ar t ículo  80; Decreto 1250 de 1970 art ículos 26 inc. 

20, 40, 46 y 61 del Decreto 2400 de 1968 ; ar tículos 108, 180, 215,  

240, 241 y 242 del Decreto 1950 de 1973 ; la  Ley 790 de 2002; el  

Decreto 1333 de 1986; ar t ículos 1 y s.s. de la  Ley 65 de 1946; el  

Decreto 1582 de 1998 ; el  Decreto 1453 de 1998 ; la  Ley 50 de 1990; 

la Ley 100 de 1993; la  Ley 10 de 1990; los art ículos 2, 3 , 44 y 138 

del CPACA; ar t ículo  21  del  Decreto 3135 de 1968  y el  art ículo  2 Ley 

197 de 1938.    

 

Al desarrol lar el  concepto de violación  adujo que el acto 

administra tivo demandado  debía  ser declarado nulo  por falsa 

motivación , toda vez que la  entidad demandada no se puede 

amparar bajo la figura del contrato de prestación de servicios para 

evadir  el  pago de las prestaciones sociales que le  correspondía 

asumir  en vir tud de la  relación labora l que mantuvieron, teniendo  

en cuenta que se configuraron los tres elementos fundamentales  

esenciales de un contrato de trabajo : la prestación personal  del  

servicio , la subordinación o dependencia y la  remuneración o 

retribución por ese trabajo.  

 

2. Contestación de la  demanda  

 

La Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 4 se opuso a las pretensiones de 

la demanda al considerar que entre el demandante y esa entidad no  

existió  una relación laboral ,  pues se encontraba vinculado por  

contratos de prestación de servicios que no generaron el  

reconocimiento y pago de prestaciones sociales.  

 

En ese sentido, precisó que, de acuerdo con el  contenido de los 

 
3 Fo l ios 104 a  120  de l  exped ien te .  
4 Fo l ios 139 a  158  de l  exped ien te .  
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contratos suscri tos con e l demandante  y los in formes de 

cumplimento que presentó,  se puede evidenciar  que las labores 

desarrol ladas por el contratis ta  no fueron mis ionales de la entidad, 

los objetos contractuales fueron distin tos y no existió cont inuidad 

en la  prestación del  servicio .  

 

Asimismo, aseguró que se puede observar que el  se ñor Néstor  Raúl  

Ospina Sierra no cumplió  con un horario laboral ,  ya que no estaba 

estipu lado en los contratos y tampoco estaba obl igado a trabajar en  

las instalaciones de la entidad , por cuanto era su decisión 

desarrol lar  sus act ividades ahí o  en su residencia, es decir ,  no se 

configuraron los elementos que permitan la configuración de una 

relación laboral  subyacente o encubier ta.  

 

Propuso las excepciones de (i)  inepti tud de la  demanda, porque no 

se al legaron las constancias de publicación , comunicación y 

noti ficación del  acto administra tivo demandado , (i i )  caducidad, toda 

vez que la  demanda se presentó por fuera de los cuatro meses  

establecidos en el  ar t ícu lo  138 del  CPACA, (i i i )  legal idad de los 

actos administrativos, por los motivos que fundamentaron la  

defensa.   

 

3. Decisiones relevantes en el curso de la  au diencia inicial  

 

El 6 de octubre de 2014 , la  Subsección D de la Sección Segunda 

del Tribunal  Administrat ivo de Cundinamarca  celebró audiencia 

inicial 5 en la  que declaró  no probada las excepciones de (i)  inepti tud 

de la demanda, toda vez que en el  acto acusado tenía la fi rma de 

recibido del 18 de jul io  de 2013, fecha que la que se entiende fue 

noti ficado y (i i ) caducidad, por cuanto  no transcurrieron más de 

cuatro meses entre la noti ficación del acto admi nistra tivo 

demandado –  18 de jul io  de 2013-, la  presentación de la  conci l iación  

extrajudicial  -  el  21 de agosto de 2013- que fue declarada fal l ida el  

 
5 Fo l ios 140 a  147  de l  exped ien te .  
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8 de octubre de 2013 y la presentación de  la  demanda, el  18 de 

diciembre de 2013. En relación con la  excepción de legal idad de los 

actos administra tivos , señaló que se analizar ía  en el  fondo del  

asunto.  

 

En esa misma di l igencia, se fi jó  el  l i t igio  consistente en « […] 

determinar si  en efecto, los contratos de prestación de serv icios 

suscri tos entre las partes, se desnatura l izaron y se convi rt ieron en  

una re lación laboral , conl levando así,  a la procedencia del  

reconocimiento de las pretensiones pretendidas»6.  

 

4. La sentencia apelada  
 

El 16 de febrero de 2017 7, la Subsección D de la  Sección Segunda 

del Tribunal Administra tivo de Cundinamarca 8 negó las 

pretensiones de la  demanda , pues sostuvo que no se demostró la  

configuración de los elementos de la relación laboral ,  

específicamente, la  subordinación.  

 

Al respecto, mani festó, en cuanto a la prestación personal del  

servicio ,  que de acuerdo con  la  naturaleza de los objetos  de los 

contratos de prestación de servicio  se probó que las activ idades  

consistentes en prestar  los servicios de apoyo al  despacho de la  

alcaldía local  en e l mantenimiento, actual ización de la  página web 

y diseño de todos los impresos y publ icaciones que se requerían , 

fueron prestadas personalmente por el  demandante . 

 

Por su parte , sobre  la  remuneración ,  indicó que se acredi tó  que el  

señor Néstor  Raúl  Ospina Sierra recibió  una remuneración equivalente a 

honorarios por cada uno de los contratos que suscribió  con la  entidad  

 
6 Fo l .  145 del  expediente.  
7 Fo l ios 276 a  291  de l  exped ien te .  
8 «PRIMERO: DENIÉGUENSE l as pretens iones  de la  demanda,  i ncoada por  e l  seño r  
Nés tor  Raúl  Osp ina  S ier ra  cont ra e l  Di s t r i t o  Capi t a l .  
SEGUNDO:  Ejecuto r i ada  está  p rov idenc ia ,  a rchívese e l  exped iente ,  prev i a  devoluc i ón  
de  los  va lo res consignados  para  gas tos de l  proceso  a l  seño r  Néstor  Raúl  Osp ina  
Sie r ra ,  excep to  los ya causados.  
[…]».  
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demandada. 

 

Finalmente, en relación con la  subordinación aseguró que no se 

demostró este elemento, porque  «no encuentra la  Sala, documento  

o prueba alguna que permita  establecer el horario ,  que el  

demandante cumplió  para desarrol lar  el  objeto contractual , n i  

tampoco aparece acredi tado que las labores ejercidas se 

efectuaron en el ámbi to  de una relación de subordinación» .  

 

De igual  forma, resal tó  que «de los documentos del  proceso de 

contratación, como los estudios previos, la sol ic i tud de 

disponibi l idad presupuestal  y  la  certi ficación de no existencia de 

personal  se observa que, en la  Alcaldía Local  de Puente Aranda, 

en la  plan ta de personal ,  no existe un profesional  encargado de 

ejercer estas labores»  ci rcunstancia que fue confi rmada por los 

testimonios de los señores Carlos Alberto  Castro Valencia y Gladys 

Stel la  Molano Rozo.  

 

En concordancia con lo expuesto, señaló que «como no se acredi tó ,  

fehacientemente, a  través de las pruebas al legadas y practicadas 

en el proceso, que los contratos de prestación de servic ios mutaron  

en una relación laboral ,  sino que se desarrol laron en el  ámbi to  de 

un contrato de prestación de servicios como web master  

(publ icista) , el  cual  se ejecutó con autonomía, con las destrezas y 

habi l idades del profesional  re ferido, se concluye, que no existe  

elementos de juicio capaz de soportar la nul idad del acto que se  

demanda.»   

 

5. El recurso de  apelación 

 

La parte demandante 9 presentó recurso de apelación contra el  fal lo  

proferido por la  Subsección D de la Sección Segunda del Tribunal  

Administrat ivo de Cundinamarca  en lo relacionado con e l elemento  

 
9  Fo l i os  296 a 317  del  expediente.  
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de la  subordinación, pues , a  su juicio,  no se atendieron los  

principios de favorabi l idad en materia  laboral  y  la  primacía  de la  

real idad sobre las formas y no se valoraron las pruebas al legadas 

de acuerdo con las cuales la  relación laboral  sí  existió ,  para lo  cual  

mencionó el  testimonio de la  señora Sonia Andrea Bohórquez Páez  

que, en su cri terio , demostró que no tuvo autonomía, cumplió  un 

horario  de trabajo, recibió  órdenes y tenía asignado un puesto de 

trabajo en las instalaciones de la  entidad demandada , 

circunstancias que  se debieron tener en cuenta y que sirven de 

sustento para que se acceda a sus pretensiones.  

 

Asimismo, alegó que  de un anális is  detal lado del  contenido de los 

contratos de prestación de servicios se col ige  que las actividades 

para las que fue contratado eran mis ionales y permanente s, y,  

además, le  fue entregado un computador que era especial  para la  

ejecución de sus labores.  

 

6. Alegatos de conclusión en segunda instancia  

 

6.1. La  parte demandante 10 no se pronunció en esta etapa 

procesal.  

 

6.2 .  La parte demandada 11 rati ficó los argumentos expuestos en la  

contestación, consistentes en que la  relación laboral  no existió  

porque no se demostraron los elementos de su configuración  

 

7. Concepto del minister io público 

 

Guardó si lencio como consta en el  in forme secretarial  v isible  en 

fol io  421 del  expediente. 

 

 

 
10 De  acue rdo con  e l  i n fo rme sec retar ia l  v is ib l e  en f o l i o  421  del  exped iente.  
11 Fo ls .  411 a 416 del  expediente .  
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II .  CONSIDERACIONES 

 

2.1.  Competencia  

 

De conformidad con el  ar t ículo  150 del Código de Procedimiento 

Administrat ivo y de lo  Contencioso Administra tivo, el  Consejo de  

Estado es competente para resolver el recurso de apelación 

interpuesto y según lo dispuesto en el ar tículo 328 del Código 

General del Proceso, la  competencia de l juez de segunda instancia 

está c ircunscri ta a  los argumentos expuestos por el  apelante.  

 

2.2.  Problema jur ídico 

 

De acuerdo con los argumentos que sustentaron la apelación 

presentada por la parte  demandante , se deberá determinar s i ¿entre 

el señor  Néstor Raúl  Ospina Sierra  y la Alcaldía Mayor de Bogotá  

D.C. se presentó una relación laboral encubierta  a través de  

órdenes de prestación de servicios?, específicamente, se  

establecerá si ¿se configuró , o no, el  elemento de subordinación 

durante la  ejecución de los mismos?  

 

Así las cosas, para resolver el  problema jurídico planteado, la  Sala 

desarrol lará el  siguiente orden metodológico: (i)  marco normativo y  

jurisprudencial ;  y  ( i i )  caso concreto.  

 

2.3.  Marco normativo y jur isprudencial  

 

2.3.1.  Sobre la  relación laboral o subyacente  

 

En primer lugar, debe señalarse que existe  una clara l ínea 

jurisprudencial  de esta corporación 12 en la que ha considerado que 

el contrato de prestación de servicios se desfigura cuando se 

 
12 Consejo  de Es tado,  Sala  de lo  Contenc ioso  Admin is t r a t i vo ,  Secc ión  Segunda ,  
sen tenc ia de 25 de agosto  de  2016 ,  expedien te  0088 - 2015,  magi s t r ado ponente:  
Carmelo Perdomo  Cuéter .  
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comprueban los tres elementos  consti tu tivos de una relación  

laboral , esto es, la  prestación personal  del  servicio ,  la  

remuneración y la  continuada subordinación laboral ,  de lo que  

surge el derecho al  pago de prestaciones sociales a favor del  

contratis ta , en apl icación del  principio  de la primacía de la  real idad 

sobre las formalidades establecidas en las relaciones laborales, 

consagrado en el  art ículo  53 de la  Consti tución Pol ítica, con el  que 

se propende hacia la  garantía  de los derechos mínimos de las 

personas, preceptuados en normas respecto de la  materia .  

 

De acuerdo con lo anterior , para acreditar  la  existencia de una  

relación laboral  es necesario  probar los tres elementos referidos, 

especialmente que el contratis ta  desempeñó una actividad de la  

entidad en condiciones de subordinación y dependencia 

continuada.  

 

Contrario sensu ,  se consti tuye una relación contractual , que se rige 

por la  Ley 80 de 1993, cuando se pacta la  prestación de servicios 

relacionados con la  administración o funcionamiento de la  entidad 

pública, caso en el  cual  el  contratis ta es autónomo en el  

cumplimiento de la  labor contratada, recibe el  pago de honorarios 

por los servic ios prestados por una labor convenida que no puede 

real izarse con personal  de planta o requiere conocimientos 

especial izados.  

 

Es de resal tar  que en la  sentencia C –  154 de 1997 13, la  Corte 

Consti tucional  declaró la  consti tucional idad pura y simple y no  

condicionada de la  expresión «cuando no puedan real izarse con 

personal  de  planta» del  ar t ículo  32.3 de la  Ley 80 de 1993, motivo 

por el  cual  la d iferencia entre una y otra forma de vinculación se 

encontrará en la  continuada dependencia del  servidor públ ico, en 

los términos del  l i teral  b  del  ar tículo  23 del  Código Sustantivo del  

Trabajo, pero lo  anterior  no quiere decir  que las actividades 

 
13 Cor te  Cons t i t uc ional ,  sentenc ia C –  154 de  19  de marzo  de  1997 ,  magi s t rado  
ponen te:  Hernando He rre ra  Vergara.  
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«relacionadas con la  administración o funcionamiento de la  

entidad» no se puedan adelantar  a  través de contrat is tas puesto 

que precisamente la  suprema guardiana de la  Consti tución Pol ítica 

declaró ajustada a l ordenamiento la mencionada expresión.  

 

En ese orden de ideas, cuando se logra desvir tuar el contrato de 

prestación de servicios, inexorablemente se impone el  

reconocimiento de las prestaciones sociales generadas, a tendiendo 

a la causa juríd ica que sustenta verdaderamente dicho  

restablecimiento, que no es otra  que la relación laboral  que se 

ocultó  bajo el  ropaje de un contrato administra tivo estatal .  

 

El lo  en apl icación de los principios de igualdad y de  

irrenunciabi l idad de  derechos en mater ia  laboral,  consagrados 

respectivamente en los ar tículos 13 y 53 de la  Carta Fundamental.  

De tal  manera se superó esa prolongada tesis que prohi jaba la  

figura indemnizatoria  como resarcimiento de los derechos laborales 

conculcados 14.    

 

Al respecto, la  Sección Segunda del  Consejo de Estado, mediante 

sentencia de 25 de agosto de 2016, unificó su jurisprudencia y 

señaló que el  pago de las prestaciones que se reconocen como 

consecuencia de la nul idad del acto administra tivo que negó la  

existencia de la  relación labora l,  procede a t í tulo  de 

restablecimiento del derecho y no como reparación in tegral del  

daño. Al  e fecto, expresó lo  siguiente:  

 

«Frente al  an ter ior  panorama jur isprudencial ,  resu lta  imperioso  

unif icar  e l  precedente  con  el  f in  ú l t imo d e acoger e l  cr i ter io que  

sea más favorable  a los  ciudadanos que  acuden ante  la  jus ticia  

contencioso-administra tiva en busca de ob tener e l  reconocimien to 

de los derechos que eran inherentes a una relación laboral pero 

que la Adminis trac ión disfrazó  con  la  suscr ipción  de un  contra to  

estatal ,  para  lo  cual  ha  de  adver ti rse  que  el  restablec imiento  del  

derecho es una consecuencia  lógica  de la  nul idad que se decre ta,  

 
14 Consejo  de Es tado,  Sala  de lo  Contenc ioso  Admin is t r a t i vo ,  Secc ión  Segunda ,  
sen tenc ia  de  17  de  abr i l  de 2008 ,  expediente  2776 - 05,  magis t r ado  ponen te :  Ja ime  
Moreno  Garc ía .  
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ya que una vez ejecutor iada la sentenc ia que así lo  declara,  e l  ac to 

administra tivo desaparece del  mundo ju ríd ico , por lo que los  

derechos y  si tuaciones afectados deben vo lver a  su estado  in icia l ,  

es decir , que  en las controversias  de con trato real idad hay lugar  a 

reconocer las prestac iones que  el  con tratista  dejó de  devengar y  

e l  t iempo de servicios  con f ines pensionales, pues su si tuación  

juríd ica fue mediante un contra to estatal , pero que en su  ejecución  

se dieron los elementos consti tut ivos de una relación laboral, que  

en caso  de haber sido vinculado como empleado públ ico hubiese  

tenido derecho  a  las  mismas prestac iones que devengan  los  demás 

servidores de planta  de la  respectiva ent idad.  
 

Por  consiguien te,  no resulta procedente condenar a  la  agencia  

estatal demandada a l  pago de las  prestaciones a  las  que tenía  

derecho el  contratista-t rabajador a t ítu lo de reparac ión 

integral  de perjuic ios , dado que estas se reconocen como 

efecto de la anulac ión de l acto que las  negó ,  pese a  su derecho  

a ser tra tado en igualdad de condiciones que a los demás 

empleados públ icos vincu lados a  través de una  relación  legal  y  

reglamentar ia , es to es, a pesar de tener una remuneración 

consti tu ida por los honorar ios pactados,  le fue cercenado su 

derecho a recib ir  las prestac iones que le hubiere correspondido si  

la Admin is tración no  hubiese usado  la m odal idad de contra tación  

estatal  para esconder en  la práctica una re lación de trabajo» 15.  

 

En cuanto a los derechos prestacionales derivados del  contrato  

real idad, o trora esta Sección concluyó que no prescriben, debido a 

que su exigibi l idad es imposible an tes de que se produzca la  

sentencia, porque la  decisión judicial  al  declarar  la  existencia de la  

relación laboral tiene carácter  consti tu tivo; es deci r,  que es a parti r  

del fal lo  que nace a la  vida  jur ídica el  derecho laboral  reclamado y 

por tanto no podía  operar en estos casos el  fenómeno procesal  

extin tivo 16. 

 

Sin embargo, con el paso del tiempo se determinó que, aunque es 

cier to que es desde la sentencia que se hacen exigibles las 

prestaciones derivadas del  contrato rea l idad, también lo  es que el  

 
15 Consejo  de Es tado,  Sala  de lo  Contenc ioso  Admin is t r a t i vo ,  Secc ión  Segunda ,  
sen tenc ia  de  uni f i cac ión de  25  de  agosto  de  2016,  expedien te  0088 -2015,  mag is t rado  
ponen te:  Carmelo Perdomo Cuéte r .   
16 Conse jo de Estado ,  Sala  de lo  Contenc ioso Admin is t r a t i vo ,  Secc ión Segunda ,  
sen tenc ia  de  6  de  abr i l  de  2008,  expedien te  2152 -06 ,  magi s t r ado ponente :  Gustavo  
Eduardo Gómez  A rangu ren .  
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particular  debe reclamar el  reconocimiento de su relación laboral  

dentro de un término prudencial  que no exceda el  de la  prescripción 

de los derechos que pretende; lo  que significa que debe sol ici tar  la  

declarator ia de la  existencia de esa relación en un término no mayor 

a tres años 17.  

 

De igual manera , sobre este punto referido a la prescripción del  

derecho reclamado en el marco de un contrato real idad, la  Sección 

Segunda de esta Corporación, en la referida sentencia de  

unificación de 25 de agosto de 2016, señaló:  

 

«Por lo  tanto,  s i  quien  pretende el  reconocimiento  de la  re lación  
laboral con el  Estado , se excede de los tres  años, con tados a part i r  
de la terminación de su v ínculo  con tractual, para reclamar los  
derechos en  apl icación  del  pr inc ip io  de la  “…primacía  de  la  
real idad sobre las  formal idades establecidas por los  suje tos de  las  
re laciones laborales ”  (art ículo  53  consti tucional) ,  se  extingue  el  
derecho a  sol ici tar  las  prestaciones que  se der iven  de aquel la ,  
pues dicha  si tuación  se  traduc ir ía  en su desin terés,  que  no puede  
soportar e l  Estado,  en su  condic ión de empleador.  

 

Pero en aquel los con tratos de prestación  de servic ios,  pactados 
por un interregno de terminado y que la e jecución entre uno y  otro  
t iene un  lapso  de  in terrupción,  frente  a  cada uno de  el los  habrá de  
anal izarse la  prescr ipción  a par ti r  de sus fechas de  f inal ización,  
puesto  que  uno  de  los  fundamentos de  la  existencia  del  contrato  
real idad es precisamente la vocación de permanencia en el  
servicio . Por consiguiente , le corresponderá al  juez ver i f i car s i  
exist ió o no la ci tada in terrupción con tractual, que será e xclu ida  
de reconocimiento y examinada en de tal le en cada caso par ticular ,  
en aras de pro teger los  derechos de los  trabajadores, que  han sido  
bur lados por las au tor idades adminis trativas al  encubrir  una  
relación laboral bajo  con tratos de prestación de serv i cios» .   

 

Asimismo, dicha providencia aclaró que el fenómeno prescrip tivo no 

opera respecto de los aportes para pensión, teniendo en cuenta la  

condición periódica del derecho pensional  que lo  hace  

imprescrip tible .   

 

Finalmente, es de señalar  que la Sección Segunda de esta  

Corporación en sentencia SUJ-025-CE-S2-2021 de 9 de  septiembre  

 
17  Consejo de Es tado,  Sala  de l o  Con tenc ioso Admin is t r a t i vo ,  Secc ión Segunda ,  
sen tenc ia de 9 de  abr i l  de  2014 ,  exped ien te  131 - 13,  magis t r ado  ponente:  Lu is  Rafael  
Vergara Qu inter o.  
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de 2021 18 estableció  las siguientes pautas de unificación frente a 

varios aspectos del contrato real idad como son: i)  el  sentido y 

alcance de la  expresión «término estrictamente indispensable» 

(temporal idad) contenido en el  numeral  3  del  ar t ículo  32 de la  Ley  

80 de 1993; i i )  la  del imitación del  término de solución de 

continuidad en los contratos estata les de prestación de servicios  

que ocul taron la  existencia de una relación laboral que se declara, 

a efectos de determinar la  prescripción de derechos; y,  i i i )  

improcedencia de la devolución de los aportes a la  Seguridad Social  

en salud efectuados por el  contratis ta .   

 

Al efecto señaló la  Sección Segunda:  

 

«[…] ( i)  La  pr imera  regla  def ine que  el  concepto  de  «término  
estr ictamente  indispensable» ,  a l  que  alude el  numeral  3.º del  
artículo  32 de  la  Ley 80  de  1993,  es  el  señalado en los  estudios 
previos y en  el  obje to del  con trato , e l  cual, de  acuerdo con  el  
pr incip io de  planeación , t iene  que estar  jus ti f icado  en la  necesidad 
de la prestac ión del serv icio a favor de l a  Administrac ión, de forma 
esencialmente temporal y , de ninguna manera, con ánimo de  
permanencia.  
 

( ii)  La  segunda regla  establece un per íodo de tre in ta (30)  días 
hábi les,  entre  la  f inal ización  de un  con trato y  la  e jecuc ión del  
siguien te,  como término de l a no solución de continuidad, e l  cual ,  
en los  casos que  se  exceda,  podrá f lexib i l i zarse en  atención a  las  
especiales circunstanc ias que el  juez encuentre probadas dentro  
del expediente.   
 

( ii i)  La tercera  regla  determina que fren te a la no a fi l iación al  
sis tema de  la  Seguridad  Social  en salud, por  parte  de  la  
Adminis tración ,  es  improceden te la devo lución de  los  valores que  
el  con tratista  hubiese asumido de  más, en tanto  se  recaudaron  
como recursos de  naturaleza  parafiscal» .  

 

En esta misma providencia expresamente se puso de presente que 

«aun cuando se acredi ten los mencionados elementos del contrato 

de trabajo, lo  que emerge entre el  contratis ta  y la  entidad es una 

relación laboral ,  gracias a la  apl icación del principio  de la  primacía 

de la real idad sobre las formalidades, por lo  que, en ningún caso, 

será posible  darle  la  categoría de empleado público a quien prest ó  

 
18 Consejo  de Es tado,  Sala  de lo  Contenc ioso  Admin is t r a t i vo ,  Secc ión  Segunda ,  
sen tenc ia de 9 de sept i embre de 2021,  expediente :  1317 -2016,  magis t r ado  ponente:  
Rafael  F ranc i sco Suá rez  Vargas .  
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sus servicios sin  que concurran los elementos previstos en el  

art ícu lo 122 de la  Carta Pol ítica 19. 

 

2.4.  Anális is del caso concreto  

 

Para resolver la  controversia , la Sala tendrá en cuenta el  acervo 

probatorio  al legado al  proceso, cuya autentic idad no fue 

controvertida por las partes, el  cual  permi te  tener por acreditados 

los siguientes hechos relevantes:  

 

2.4.1.  Hechos probados 

 

a) Los contratos celebrados entre el demandante  y la  Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C. Se encuentra acredi tado en el  expediente  

que el  señor  Néstor  Raúl  Ospina Sierra  celebró los s iguientes 

contratos  de prestación de servicios con la  Alcaldía Mayor de  

Bogotá D.C.20:  

 

 
19 De igual  mane ra mediante Auto del  11  de  nov iembre  de  2021 ,  l a  Secc ión Segunda  
ac l aró  que e l  t érmino de l a  so l uc i ón de cont i nu idad uni f icado so lo  cobra r e levanc ia  
s i  se  con f iguran  l os  e l ementos  establec idos en  e l  ar t ícu lo  23 de l  Código Sustant ivo  
del  T rabajo,  pues,  de no  esta r l o ,  no ex is t e  una re lac ión  labora l  cuya  d urac ión  deba  
ser  exam inada .  
21 Fo l ios 9 a  14 del  expedien te.  
22 Fo l ios 15 a 19  de l  exped iente .  
23 Fo l ios 20 a 25  de l  exped iente .  
24 Fo l ios 26 a 27  de l  exped iente .  
25 Fo l ios 28 a 33  de l  exped iente .  

 Contratos de 
prestación de 

servicios 

Objeto Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Valor contrato 

1 102 de 200821  
Prestar los servicios de apoyo al 
Despacho de la Alcaldía Local en 
labores de mantenimiento, manejo, 
alimentación, actualización de la 
página web, comunicación virtual en 
general para la comunidad y las 
diferentes áreas de la Alcaldía y el 
diseño de todos los impresos y 
publicaciones que se requieran 

25/09/2008 24/01/2009 $7.926.000.oo 

2 012 de 200922  30/01/2009 29/07/2009 $16.644.000.oo 

3 075 de 200923 31/07/2009   $13.870.500.oo 

 Adición al 

contrato 077 de 

200924 

 19/01/2010 $1.849.400.oo 

4 011 de 201025 25/01/2010  $14.217.265.oo 

 Adición al 

contrato 011 de 

201026 

 24/08/2010 $5.686.906.oo 

5 079 de 201027 27/08/2010  26/01/2010 $14.217.265.oo 

6 011 de 201128 27/01/2011  27/07/2012 $52.461.000.oo 

7 053 de 201229 09/12/2012 08/03/2013 $15.000.000.oo 
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b) Solicitud de reconocimiento y pago de prestaciones 

sociales 30. El 28 de mayo de 2013 , e l señor Néstor Raúl Ospina 

Sierra  le  sol ici tó  a  la entidad demandada, el rein tegro al  cargo que 

desempeñaba en vi rtud de las órdenes de prestación de servic io,  el  

reconocimiento de la  relación laboral  y el consecuente pago de las 

prestaciones socia les derivadas de esta, en los siguientes términos:  

 

«Conforme a lo an ter ior y en vir tud del pr incip io consti tucional de  la  
pr imacía de la real idad sobre las formal idades establec idas por los  
sujetos de la  re lación ,  a l  haberse presen tado todos los elementos de  
una relación laboral, sol ici to que la ALCALDÍA BOGOTÁ Dis tr i to  
Capita l ,  me rein tegre  al  cargo  que venía  desempeñando y  se  tenga  
para todos los  efectos salar ia les y  prestac ionales que  no ha existido  
solución  de  continuidad ,  y  a  tí tu lo  de  indemnización,  me pague  los  
siguien tes conceptos causados durante  toda la  re lación laboral ,  
tomando en cuenta lo devengado por los empleados públ icos de  
Planta  de la  Alcald ía :  
 
1. La di ferencia salar ia l  entre lo  recib ido  mensualmen te por  e l  

suscr i to y los  funcionarios de plan ta de la  Alcald ía que real izaban 
simi lares o  iguales func iones,  y  lo  que  se  le  cancel ó  al  suscr i to  
durante el  t iempo laborado.  

2. Los salar ios causados desde la  fecha de despido y que se causen  
hasta el  día  en que  se produzca el  re in tegro efectivo  al  cargo.  

3. El  auxi l io  de cesant ía.  
4. Los intereses de las  cesant ías .  
5. Las pr imas de servic ios .  
6. Las pr imas de nav idad.  
7. Las pr imas de vacaciones.  
8. Las pr imas técnicas.  
9. Las vacaciones.  
10. Los Aportes a salud , pensión y ARP, que t uvo que hacer e l  

suscr i to duran te la  vinculación.  
11. Las bonif i caciones.  
12. Los dineros re tenidos por concepto de  retención en la  fuente  y  

demás concep tos real izados con cada pago mensual.  
13. La indexación de  las  sumas anter iores.  
14. Las indemnizaciones por  la no cons ignación del auxi l io  de  

cesant ía de  los  años 2008,  2009,  2010, 2011 y 2012 .  
15. De la misma manera la cancelación  de cualquiera  o tro bene ficio  

que resul tare en mi favor . Y que se le cancele a los funcionarios  
de Planta  (carrera) de la  ALCALDÍA MAYOR DE BOG OTÁ, y  que  
no haya inc lu ido en la presen te sol ici tud.» 31 

 

 
25 Fo l ios 28 a 33  de l  exped iente .  
26 Fo l ios 32 a 33  de l  anexo  1  de l  exped ien te  
27 Fo l ios 34 a 39  de l  exped iente .  
28 Fo l ios 40 a 45  de l  exped iente .  
29 Fo l ios 48 a 53del  expedien te.  
30 Fo l ios 2 a  5  de l  exped iente.  
31 Fo l ios 4 a  5  de l  exped iente.  
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c) Acto administrativo demandado.  Mediante Oficio 2013-162-

004680 del 2 de julio de 2013 ,  la  jefa de la  Oficina Asesora Jurídica  

de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 32, negó la  petición del  

demandante con fundamento en que, de los contratos de prestación 

de servicios suscri tos no se desprenden obl igaciones laborales 

como las pretendidas. Así lo  indicó:  

 

« […]  En  atenc ión al  asun to de  la  referencia,  mediante  el  cual  
sostiene  que en  vir tud del  pr inc ip io const i tucional  de la  real idad  
sobre las  forma l idades establecidas por  los su jetos de la re lac ión 
y al  haberse  presentado  todos los  elementos de una  relación 
laboral entre e l  Fondo  de Desarrol lo  Local de Puente  Aranda  y  
Néstor  Raúl  Ospina  Sier ra ,  sol ici ta a l  Dis t r i to  Capita l  e l  re in tegro 
al  cargo que venía desempeñando, y  se pague los conceptos de 
di ferencia  salar ia l ,  salar ios ,  auxi l io  de  cesantías ,  in tereses de  las  
cesant ías , pr imas de servicios ,  pr imas de navidad,  pr imas de  
vacaciones, pr imas técnicas,  vacaciones,  aportes a salud,  pensión 
y arp ,  bonif i caciones,  d ineros retenidos,  indexación  y  la  
cancelación de cualquier o tro benefic io que  resul tare, la 
administrac ión se  permite  hacer  las  siguientes aprec iaciones :  
 
Entre  el  señor  Néstor  Raúl  Ospina  Sierra  y  e l  Fondo de  Desarrol lo 
Local de Puente Aranda se celebraron  en pasadas vigencias 
contratos bajo  modal idad de Prestación  de Servicios , en  los  cuales 
no surge subordinación  laboral de  la administrac ión hacia  el  
contratis ta, n i  dependencia para el  desarrol lo de la act ividad  
contratada , pues siempre se convino  exclusivamente  el  desarrol lo  
de servicios  independientes.  
 
De otra parte , no existe  el  e lemento sala r ia l , pues la ins ti tución 
pagó honorar ios  por  unos servic ios  defin idos previamente  en los  
objetos contractuales y  en propuestas presentadas por  e l  
contratis ta;  con lo cual  se  corrobora la inex is tencia de  
subordinación .  
 
Los con tratos de  prestación  de  servicios  suscr i tos  en el  Fondo , se 
r igen  bajo los  preceptos  legales y por  e l  Estatu to General de  
Contratac ión.  Como es propio de  contratos de prestación  de  
servicios,  los contra tos suscr i tos  entre  Néstor  Raúl  Ospina Sierra  
y e l  Fondo  de Desarrol lo  Local  de Puente  Aranda se regularon  por 
las disposiciones propias de este esta tuto, y  lo que es te no 
contemple nos remi timos a las normas civi les y  comercia les .  
 
En todos los  contra tos se pactó el  monto exacto de  los honorar ios  
por los  servicios  obje to  de  cada  contra to  y  se de terminó  un  plazo  
estr icto para la e jecución de los  mismos, exis t iendo la posibi l idad  
de suscr ib ir  adiciones o  prorrogás,  lo cual  operó en  var ias  
ocasiones.  
 
Al  momento de suscr ipción de  los  contratos de  Prestación de 

 
32 Fo l ios 6 a  7  de l  exped iente.  
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Servicios  el  señor  Néstor  Raúl  Ospina Sierra  voluntar iamente  
reconoció y acep tó que el  v ínculo adqu ir ido con el  Fondo no 
estaría  en observancia  a la legislación  laboral,  como qued ó 
estipulado en  el  clausulado de  los  con tratos suscr i tos , a  saber :  
"EXCLUSION DE RELACION LABORAL: Se  deja  expresa  
constancia  que con ocasión del  presente  contra to no  se  genera 
relación laboral  entre  EL Contrat is ta y  e l  Fondo de Desarrol lo,  en  
consecuencia  el  con trat is ta  solo  t iene derecho al  pago  de los  
honorar ios pactados por los servicios  prestados."  
 
De acuerdo a lo anter ior , es claro que al  contrato de prestación de  
servicios,  por no  estar regulado por  la legislación laboral,  no se  le  
puede extender  los  beneficios  de  esta,  pues de  acuerdo a  la  
legis lación  civi l  que lo  gobierna no  se  con templa obl igac ión 
di ferente  para el  contra tante  que la  de pagar e l  valor pactado por  
las  act iv idades prec isas contra tadas y  teniendo en cuenta  que  no 
existen  los  elementos generadores de  relación laboral,  a  la 
administrac ión tampoco le  corresponde pagar  una ser ie de  
conceptos adicionales como son las  prestaciones sociales,  la 
seguridad social  y  los  aportes para fiscales.  
 
De modo pues,  que  para la administrac ión sería  i legal pagar 
valores adicionales a favor  de un contra tis ta, para  el  caso e l  señor 
Néstor  Raúl  Ospina Sierra ,  pues como se  d i jo en  precedencia,  solo 
prestó servicios específ icos y nunca tuvo la cal idad de empleado 
publ icó, por  lo cual no le  asiste  el  derecho ni  puede exigir  que le  
paguen sumas di feren tes al  valor  pactado en cada contra to,  y 
menos esperar  que  sea  cobi jado  por los  beneficios  con templados 
en la legislación laboral, cuando nunca surgió este t ipo de v ínculo .  
Precisamente  por  esto es que la  adminis tración  se  abstiene  de 
ejercer subordinación o exigir  e l  cumplimiento de tareas  di ferentes 
a las  contra tadas.  
 
Ahora,  de  los  hechos descr i tos  en  el  derecho de  petic ión  no  se  
desprende que  las  activ idades desarrol ladas por  e l  señor Ospina  
Sierra  sean  misionales y  del  giro  ordinar io del Fondo  d e Desarrol lo  
Local de Puente Aranda,  además con forme a los l ineamientos 
impartidos por  la Corte Const i tucional es  claro que las  ent idades 
públ icas pueden contra tar a parti culares para que desarrol len  
determinado tipo  de  actividades median te  contratos de  prestación 
de servicios, cuando la p lanta de personal es insuf iciente  y  
siempre que el  trabajo encomendado, sin  importar e l  t iemp o de 
ejecución, no requiera la subordinación del contra tado, es to es,  
que no  se  le  imponga órdenes,  como por  e jemplo desarrol lar  tareas 
di ferentes a  las  contra tadas,  puesto  que en  los  con tratos de 
prestación  de servicios  lo  que  se  requiere es que se  desarr ol le una  
determinada neces idad,  mas no  el  cumpl imiento de  órdenes que 
solo pueden dir igirse  hacia  personas vinculadas mediante  un 
contrato  de trabajo o  por re lac ión legal  y  reglamentar ia .  
 
Frente  a  la  inquietud  de  la  reducc ión en los  honorar ios ,  en  
observancia  de los  pr incip ios  que r igen  la re lac ión contractual  
p lasmada pr incipalmente  en el  Esta tuto  de Contratación y en las  
demás que la complementen y adicionen, las normas civi les y  
comercia les , tenidas en cuenta al  momento de suscr ipción del  
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contrato  de  prestación  de servicio  entre  los contra tantes,  se  t iene 
que  en ninguno  de  sus apar tes se  consagra la  obl igator iedad de  
mantener un valor de honorar ios, premisa  esta que se encuen tra 
respaldada en la au tonomía  de la  voluntad .  
 
Así las cosas los  hechos en que se fundamenta la presente  
sol ici tud no t ienen asidero  juríd ico frente  al  reconocimiento por  
parte de la Adminis tración de reconocimiento de otro t ipo de  
contrato dist into al  suscr i to por las partes,  siendo el la a jena a las  
facul tades o torgadas por  la  ley .  Reconocimiento  que le  
corresponde a un Juez de la  Repúbl ica .  
 
Por cons iguien te las pe tic iones defin idas en los numerales 
(pr imero al  quinceavo)  por estar  d irec tamente re lacionados con el  
reconocimiento  pr incipal  de la  existenc ia de un presunto  con trato  
real idad, no son procedentes para una eventual declara tor ia de 
parte del  Fondo ,  se  debe clar i f icar  en  este punto,  que el  Fondo de  
Desarrol lo Local  no cuenta  con la facultad para hacer ta les  
reconocimientos.  
 

[…]».  
 

2.4.2. Análisis sustancial  

 

De acuerdo con el  marco normativo y jurisprudencia l  ci tado , las  

pruebas al legadas al  expediente  y teniendo en cuenta que el  

recurso de apelación versó únicamente sobre el  elemento de la  

subordinación, la  Sala de Subsección a continuación examinará si  

durante la vinculación del demandante a la entidad demandada por  

las órdenes de prestación de  servicios que suscribieron, se 

configuró este presupuesto de la relación labora l encubierta o 

subyacente: 

 

✓  Subordinación y dependencia   

 

Sea lo  primero aclarar  que en cuanto al  elemento de la  

subordinación no existe  una presunción legal ,  sino que tra tándose 

de la  configuración de una re lación laboral subyacente o 

encubier ta , el  in teresado debe demostrar  s i  se configuraron o no 

los presupuestos que la consti tuyen, tal  como ampliamente fue 

expl icado por esta corporación en la  sentencia de un ificación 25 de 

agosto de 2016 debidamente  reseñada en el numeral 2.3.1. de esta 
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providencia. En ese sentido, tra tándose del sub examine , se 

anal izará si este presupuesto quedó demostrado.  

 

Respecto a la subordinación, la Sala de Subsección  observa que 

además de las órdenes de prestación de servicios  se al legaron los 

siguientes medios de prueba:  

 

Documentales:  
 

✓  Antecedentes adminis trativos de los  contratos de  prestación  
suscr i tos en tre el  demandante y la demandada , en los que se  
incluyen los in formes de cumplimien to p resentados por e l  señor  
Néstor  Raúl Ospina  Sierra 33.  

 

Testimoniales  

 

En audiencia de pruebas 34 convocada por la  Subsección D de la  

Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca  el  

26 de jul io  de 2016 y que continuó el  13 de septiembre de 2016 35,  

se recaudaron los siguientes testimonios: 

 

✓ Carlos  Alberto Castro Va lencia .  «[…]  Mi  nombre es Carlos  Alberto  
Castro Valencia , mi  cédula es 15.903.186 ,  estado civi l  sol tero,  n ivel  
de educación  profesional  espec ial izado ,  soy economista ,  trabajo  
actualmente con la Secre taría  de Gobierno, en este momento  en la  
Alcald ía  de Puente  Aranda en  cal idad  coordinador administra tivo  y  
financiero, mi  residencia Cal le 152 B No. 72 -  52 Apto . 602 Torre 2.  
PREGUNTÓ: Indíquele  al  Despacho si  usted  sabe o  t iene  
conocimiento  de qué actividad desarrol laba el  señor Néstor  en la  
Alcald ía de Puente Aranda.  CONTESTÓ: Yo fu i  trasladado a la  
Alcald ía de  Puente Aranda desde la  Alcald ía de Chapinero en  cal idad  
de Coordinador a  part i r  del  mes de  abri l  del  año 2012 ,  cuando 
ingresé al lá, conocí al señor Néstor Raúl y en ese momento  
estaba en el á rea de la Ofic ina de Prensa, estaba laborando como 
Diseñador Gráfico.  PREGUNTÓ: Mani f iés tele al  Despacho si  usted  
sabe o t iene conocimiento  de qué  fecha  a qué fecha , prestó los  
servicios en esa Alcaldía , si  recuerda. CONTEST Ó: Bueno , la fecha  
de ingreso no la sé porque cuando yo  entre a la Alcald ía de Puen te  
Aranda, é l  ya  estaba ahí , la  fecha de sal ida tampoco la recuerdo,  yo  
recuerdo que  estuvo conmigo durante  el últ imo año,  es  decir  
debió haber s ido como hasta  abri l  de  2013, pero  no  recuerdo  la  
fecha  exacta,  en  cuan to al  tema de horar io, nosotros  contratamos  
a las  personas en cal idad de  contratistas  y obviamente su ca lidad 
de contrat ista implica que no cumplen horar io ,  más sin embargo,  

 
33 Anexos I  a  V  del  exped iente.  
34 Fo l ios 222 a  238  de l  exped ien te .  
35 Fo l ios 256 a  263 de l  exped ien te .  
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siempre vi  que  Néstor llegaba aproximadamente a las 8 , pero no 
era cumplimiento de horario obl igatorio , el  asist ía a t rabajar en 
un horar io  normal,  salvo un t iempo que estuvo muy enfermito y  
las labores  se le mandaban a la casa para que pudiera  seguir con 
su contrato.  PREGUNTÓ: Mani f iés tele al  Despacho  si  us ted sabe  
qué labores hacía especí f icamente o para qué  labores hab ía s ido  
contratado , si  t iene conocimiento  de sus con tratos.  CONTEST Ó: 
Bueno el  hacía  una labor de  Diseño  Grá fico, casi todos los  con tratos  
que se hacen en la Alcald ía  necesi tan una  pieza gráfica y Néstor se  
encargaba del  d iseño y  también de la  actual ización de  la página web  
de la  Alcaldía  ya que  esa  función le cor responde a la o fic ina de  
prensa y  él  trabajaba  en esa  of icina . PREGUNTÓ: Usted  sabe  por  
qué se  terminó la re lación laboral, d igamos el  contrato . CONTESTÓ: 
Bueno esa  fue  una decisión  que tom ó el Alcalde  César  Moreno  
in icia lmente  cuando el  Alcalde  decidió  terminar le e l  con trato  la  
pr imera vez, yo fu i  y hable personalmente con él  y  le mani fes té mi  
inconformidad porque si  b ien es cierto  un Alcalde t iene la facultad de  
contratar  a  las  personas cuando quiere  y  t erminar les sus contra tos y  
no prorrogarlos  pues yo  le mani fes té si  no había una  causa  por la  
cual no  le  d ieran  más el  con trato  y  me di jo que  había  tomado esa  
determinación,  más s in embargo,  yo insis t í  por la condición f ísica de  
Néstor  y  además porque me pa recía  que e ra una persona que hacía  
muy bien  sus labores,  e insis t í  en que  lo dejara más t iempo y  el  
Alcalde  me di jo  bueno  l i sto  lo  dejo  6  meses más y  le  d io  o tro  contrato ,  
pero me di jo que después de eso no le  iba a dar más contra to.  
PREGUNTÓ: Indíquele a l  Despacho si  usted  sabe o  t iene  
conocimiento  que le  impart ieran órdenes laborales o  solamente  
cumplía  el  obje to contractual.  CONTESTÓ: obviamente que den tro  
del objeto  contractual  é l  ten ía  unas funciones especí f i cas que 
cumplir y para que las cumpla hay que darle instrucciones de  qué  
es lo  que se  requiere,  porque si bien es cierto el los  entregan 
productos,  también para que puedan presentar sus productos  
t iene  que en parte  recibir  instrucciones.  PREGUNTO. Usted ha  
mani festado  que trabajaba en  la  Alcaldía de  Puente  Aranda,  
infórmele al  Despacho si  t iene conocimiento como era la forma de  
pago que  hacia  la en tidad al  señor  Néstor.  CONTESTÓ: La forma de  
pago de el los es mensual,  se  les paga por unos servicios,  se hace  
un contrato  por e jemplo si  se hace  a 6 meses  el  valor del tota l  del  
contrato se divide en pagos mensuales, PREGUNT Ó: Indíquele  al  
Despacho si  den tro del personal que ex is ta en Puente Aranda había  
un cargo  de plan ta que  desempeñara las  mismas func iones que  hacia  
el  señor Néstor Raúl . CONTESTÓ: No,  pr ecisamente para poder  
contratar  a una persona en cal idad de prestación de  serv icios , se  
requiere que la Secre tar ia de Gobierno nos dé un  documento que  se  
le l lama no hay (sic) , que más o menos traduce que no ex is te dentro  
de la  p lanta  la  persona  que va  a  desarrol lar esa  función,  una  vez la  
Secre tar ia  aprueba el  no  hay(s ic) ,  se  procede hacer  los  contra tos,  
entonces por  lo  tanto,  yo  no  estuve  cuando se  le  h izo  el  con trato ,  
considero cuando se  le  h izo  el  contrato ,  debió expedir  e l  documento  
del no hay(sic)  expedido por  la Secre tar ia de Gobierno.  
 
Se le concede el  uso de la  palabra al  apoderado de la parte actora  
para que  interrogue al  test igo.  
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PREGUNTÓ: Señor  Carlos  durante  el  t iempo que usted  conoc ió y  
laboró, e l  señor Néstor  en las  ins talaciones de la empresa su labor  
fue continua  o  discon tinua.  CONTESTÓ: No entiendo  la  pregunta,  
labor cont inua,  pues obviamente  que  el  hacia  un traba jo 
permanente al  hacer e l mantenimiento de la página  web es algo  
que se  va  haciendo permanentemente  a  medida que va surgiendo 
información, é l  debe actual izar la información .  PREGUNTÓ: Usted  
dice que él  era diseñador y actual izaba la página web, los elementos 
que ut i l izaba el  señor Néstor para hacer esa labor, de quien eran  
esos elementos de trabajo. CONTESTÓ: Nosotros en la Alcaldía les  
tenemos un computador,  la persona que trabaja t iene un computador  
especial  grandote que se les  compr ó , no  se la  tecnología de eso ,  
pero sé que se les compró especialmente.  PREGUNTÓ Usted  
asegura que el  señor Néstor cumpl ía  un horar io, entraba a las  8 a  
trabajar, en algún momento fue  requerido el  señor Néstor,  para que  
no cumpliera ese  horar io.  CONTESTÓ: Como repito nosotros no les  
podíamos exigir  horar io  a  los  contratis tas, e l los  prácticamente  
se ponen su propio horar io ,  es decir,  e l  cumplía  sus  funciones  
desde las 8 am igua lmente lo  podía haber hecho desde las 10 o 
11 am, pero en su caso é l lo hac ía desde las 8 am, pero no era  de  
obl igatorio  cumplimiento,  es una decis ión de e llos .  Despacho:  El  
Despacho quiere  hacerle unas preguntas. PREGUNTÓ Le entendí  
que usted conoció las labores al  señor demandante por espacio de  
un año y  a lgo más.  CONTESTO: Sí  su  señoría  así  es.  PREGUNTÓ:  
En ese  período de  demás empleados de  planta de la Oficina de  
Prensa,  hay alguna di fe rencia  en  la  forma como habi tualmente  se  
hacían las  labores fren te a los demás empleados de  planta.  
CONTESTÓ: Nosotros no podemos d i ferenciar porque cada uno t iene  
sus funciones especí f icas, esa oficina solamente está compuesta  por  
dos personas por  Néstor  y  por la jefe  de é l  o  la  persona que  estaba  
encargada del  con trato  de él  que es la  per iodista de  la  Alcaldía ,  
también era  contra tis ta , yo personalmente no puedo percib ir  que  
haya di ferencias de  ningún  t ipo,  e l los  dos hacen la  o fic ina de  prensa .  
PREGUNTÓ: Dígale al  Despacho que labores usted cumplía en el  
t iempo en  que  tuvo  la  ocasión  de  conocer las  labores que  
desarrol laba el  demandante en la A lcaldía . CONTESTÓ: Durante el  
t iempo que  estuve con Néstor ,  o en  la Secretar ía de Gobierno,  en  mis  
labores de Coordinación Adminis tra tiva y Financiera, yo soy el  que  
asesoró al  Alcalde en todos los  temas administra tivos,  soy como el  
jefe del  fondo de  desar rol lo  y  del área  de planeación,  por  lo  tanto  
parte de las funciones que hacían el los , como el mantenimiento de  
la página  web,  pues tenía  re lación  direc ta conmigo y pues yo  siempre  
estaba pendiente que Néstor cumpliera con esa obl igación,  porque  
nosotros tenemos que mantener la página actual izada por  temas de  
contraloría  y  personería.  PREGUNT Ó: In fórmele al  despacho , quién  
era el  supervisor , o  coordinador  o je fe  inmediato , como quiera  
l lamarlo del  señor  demandante.  CONTESTÓ: En  todas las Alcaldías  
todos los  con tratos, e l  superior máximo es el  a lcalde Local quien es  
el  que f i rma el  contra to,  pero  el  a lcalde t iene la facul tad de  nombrar  
una persona de  apoyo a  la  supervisión  que, en  el  caso  de Néstor,  
esa labor  de  apoyo  a  la  superv isión  la  desarrol laba la  per iod is ta  que  
se l lama Andrea Abri l .  PREGUNTÓ: No había otro  supervisor que no  
fuera con trat is ta.  CONTESTÓ: Sí , Andrea Abri l  era contra tis ta  y  de  
hecho sigue siendo con trat is ta en  la Alcaldía ,  pero el  supervisor de  
Andrea Abri l  s í  era direc tamente el  a lcalde.  PREGUNTÓ: Pero no  
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había otra  supervisión dis tinta  a Andrea Abri l ,  en  re lación  con el  
demandante. CONTESTÓ: No,  Andrea  Abri l  era el  apoyo de la  
supervisión  y  el  a lcalde , lo  que pasa es que él  tuvo  otra  supervisión ,  
no sé ,  anter iormente  creo que  había  o tra  coordinadora, me imagino  
que  el la  sabrá  más del  tema, en  el  t iempo que yo  estuve  la  
supervisora  de apoyo  al  a lcalde era  Andrea Abr i l .  Despacho.  Se  le  
agradece su comparecencia».   

 
✓  Gladys Ste l la Molano Rozo. « […] CONTESTÓ: Mi nombre  es Gladys 

Stel la Molano Rozo , iden ti f icada con c édula de ciudadanía No .  
51.769.050, mi es tado c ivi l  es sol tera, soy Adminis tra tiva  de  
Empresas, trabajo actualmente en la Alcaldía  Local de Teusaqu i l lo,  
como Coordinadora Adminis trat iva  de la  Alcald ía,  mi  d irección de  
residencia es la Cal le 24  Sur  40 B 50  Piso 1.  Se  le concede el  uso  
de la  palabra a  la  apoderada de la en tidad demandada para que  
interrogue  a  la tes tigo .  PREGUNTÓ: Info rme al  despacho,  en  que  
época prestó  sus servicios  en  la  Alcald ía  de Pu ente  Aranda,  si  
recuerda exactamente la fecha,  sino  aproximable.  CONTESTÓ: Yo  
estuve  como Coordinadora Adminis trat iva y  Financiera ,  en dos 
per iodos, uno el  1° de agosto de  2006 hasta el  17 de sep tiembre de  
2008, luego  regrese  nuevamente  como Coordinadora e n la  misma 
Alcald ía  el  1º  de  abr i l  de  2009  hasta  que me trasladaron  el  1º  de  
mayo de 2012,  a la fecha que  estoy en  Teusaqui l lo.  PREGUNT Ó: 
Indíquele al  despacho , s i  us ted conoce al  señor Néstor.  CONTESTÓ: 
Sí , si  claro yo lo  conozco , é l  trabajó  con nosotros en la Alcaldía  Local  
de Teusaqui l lo.  PREGUNTÓ: Indíquele  al  despacho si  usted  sabe o  
t iene conoc imiento  que  actividades desarrol lo é l ,  en la  Alcald ía de  
Puente  Aranda . CONTESTÓ: Sí señor,  él  e ra e l  web master,  
desarrollaba  todo lo  que  era  diseños publ icaciones,  todo eso de  
publ ic idad, los términos técnicos no sé,  pero era toda la parte de  
la página web y todo e l d iseño de las piezas public itar ias que se  
necesitaba en la  Alca ldía.  PREGUNTÓ: Indíquele  al  despacho,  si  
usted sabe o  t iene conocimiento  de  que le  impart ieran órdenes o le  
exigieran  cumplimento  de  horar io.  CONTESTÓ: Pues yo  como 
Coordinadora Adminis trat iva,  e l  procedimiento que está establecido  
para el  personal de p lanta,  s í tenemos un registro  de con trol  de  
horar io,  a l  personal  contratista,  ni  a l lá n i  nunca,  en ninguna 
Alcald ía que yo he estado, se les ha exigido ese cumplimiento 
exacto que con t imbre  o con firma una planil la  o  algo, no, o  sea  
que ya se  requiera de l contrat ista que est é a las  7,  o  por cua lquier  
reunión, o  sea que por su t rabajo que se  requiera que esté,  ya es  
tema cómo e l  superv isor c ómo se  maneje  el  t iempo, pero en  
manera  de procedimiento general  a l personal de CPS, no se les  
exige cumplimento de horario ta l cua l,  como a un personal de  
planta , no,  n i  al lá ni  acá  PREGUNTÓ: Indíquele  al  despacho,  si  en  
el  laxo de t iempo que usted estuvo abajando ahí, conoc ió qu ien era  
el  supervisor  o superv isora del  señor Ospina.  CONTESTÓ: Sí,  s í,  no  
sé en los  con tratos que él  tuvo , porque él  e stuvo con noso tros si  no  
estoy mal  fue  los  cua tro años y  par te de  la siguiente ,  sé  que  desde  
el  2009 para  adelante ,  es  que  no me acuerdo bien,  desde  el  2009  
para adelante está  Néstor  con nosotros,  y cuando yo me fu i  é l  quedó  
ahí en la Alcaldía , que quien fue la  supervisora, creo que s i  no estoy  
mal fue Andrea Abri l  y  no  sé  si  la  Alca ldesa en  algún  momento  
directamente , no  estoy segura,  pero entre el las  dos eran la  
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supervisora de él , porque yo no sé , o  que  me acuerde yo  nunca fu i  
supervisora de  él , no.    
Se le concede el  uso de la  palabra a la par te actora , para que indagar  
a la  tes tigo.  
PREGUNTÓ: Señora  Gladys usted  conoció los  con tratos de  
prestación de servicios  del señor Néstor .  CONTESTÓ: Cuando me 
dice que  s i  conoc í,  si  los  vi  o  los  le í,  que  me acuerde  de  haberlos  
vis to y le ído uno a uno, pues no porque que de ahí de él  hay como 
cuarenta más, sé que es un contra to de objeto laboral a donde dice  
que es para  diseñar  y  estar encargado  de la  página  web,  y pues el  
formato  general  de un  contrato  pues t iene  obl igaciones generales y  
también t iene unas especí f i cas, eso es establecido por  
procedimiento,  pero  exactamente  que  me acuerde  cu áles son las  
obl igaciones,  no,  me acuerdo que  exis te  e l  contrato  con un  obje to y  
las obl igaciones pero exactamente que me digan si  lo  vi .  
PREGUNTÓ: Señora Gladys usted señaló que el  señor Néstor  
trabajaba en  la  parte  de  publ ic idad incluyendo la  página web,  d iseño ,  
a esas actividades quien se las controlaba al  señor Néstor.  
CONTESTÓ: Todos los CPS, t ienen  un supervisor,  todos.  
PREGUNTÓ: Nos puede deci r  e l  nombre.  CONTESTÓ: Como repet í  
hace un  ra tico en  este  momento , desde  el  2009 hasta cuando yo me 
fu i ,  las dos que podían ser  las supervisoras de él ,  Andrea Abri l  que  
por lo general  siempre  era la supervisora  que era la  de prensa  y/o  la  
a lcaldesa,  las  dos ten ían  que ser,  pero  en este  momento  no  me 
acuerdo de  cual  una  de cual  otro ,  o  si  una fue todos los  contra tos,  
no sé,  no me acuerdo bien.  PREGUNTÓ: Señora Gladys usted señala,  
vuelvo sobre las activ idades del señor Néstor, us ted sabe y  le consta  
si  é l  en algún momento , podía  disponer de esas actividades,  las  
podía hacer o  no hacer  y  d iseño  página  web y o tras actividades en  
esa área de prensa ,  que  pasa si  e l  señor Néstor  no cumple , no  hace  
esa actividad,  que  le  sucede  a  la  empresa  o  que  pasa.  CONTEST Ó: 
A no,  yo ahí  s í,  en ese con trato como el de  todo cualquier  CPS, si  su  
obl igación  está que debe hacer ta l  cosa , pues si  no la cumpl e,  pues 
habrá un incumplimiento de contra to,  para ese contra to y cualquier  
otro de CPS, porque en ese caso , eso sería lo que le pasar ía ah í,  
porque no ,  pues no  sé .  PREGUNTÓ: Usted  señaló  que  había ,  
supuestamente  usted dice  que  la  señora Abr i l  o la  a lcaldesa  le  
supervisaban el  trabajo al  señor Néstor,  usted sabe si  lo  hacían en  
forma escr i ta  o  verbal .  CONTESTÓ: Pues ahí si  la  verdad ,  pues a es 
que  como les  cuento,  uno  como Coordinador Adminis trativo  pues 
sabe que  hay 40,  50  o  70  con tratos y  cada supervisor  p uede dar le  la  
instrucción verbal o también se  la puede dar escr i ta,  entonces no sé  
si  a Néstor  lo mandaban por  escr i to  e l las ,  pues yo  creería  que  s í,  en  
algunas partes se  hará por  escr i to , o tras  habrá verbal.  PREGUNT Ó: 
En el  Departamento de prensa , hab ía ot ros contra tistas  como el  
señor Néstor,  había  otros contra tis tas  y  había personal  de plan ta en  
el  Departamento  de Prensa.  CONTESTÓ: No de prensa no hay de  
planta ,  por lo  general  s iempre  las Alca ldías no nombran person al  
de planta para  esa área,  porque no tienen el sufic iente personal,  
o al lá en ese momento de planta no había y aquí donde yo laboro 
actualmente tampoco hay de planta .  PREGUNTÓ: Usted conoce s i  
e l  señor  Néstor  para  la  e jecuc ión de  su labor  que usted  narró,  
uti l izaba elementos propios del señor Néstor o eran de la empresa .  
CONTESTÓ: Pues ahí  dentro de la Alcaldía, pues obviamente se  
compraban los equipos espec iales para el  desarrol lo de todo lo que  
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el manejaba, porque eso  es, o  sea,  lo que e l  maneja es algo espec ial ,  
programas especiales  y  un equ ipo muy especial  y  todo el  cuento , y  
me acuerdo  que se compró un equipo especial  para  eso,  pero que,  
si é l  tenía que  ut il izar  otras  herramientas  personales  y de  su casa  
de pronto ,  l levar trabajo a su casa  porque es qu e  acá,  muy 
seguramente  también  lo  h izo.  Que me conste, que me acuerdo porque  
es que  él  a veces l lamaba y decía que estoy t raba jando desde la  
casa porque yo voy a hacer ta l cosa , me acuerdo yo, pero que los  
haya llevado a la Alcaldía muy seguramente de pronto alguna vez 
entró a lgún computador o algo, pero pues elementos s i se t iene  
también para  hacerlo ,  ¿no? PREGUNTO: Usted señaló que el  señor  
Néstor  cumpliera  un horar io,  us ted dice que es so lamente para  el  
personal de planta como lo  manejaban, us ted en algún momento vio  
que  el  señor  Néstor  dejara  de  laborar a lgún día .  CONTESTO: Dejara  
de laborar, pues es que  el  tema si  para  acordarse u no todos los  días 
de todos los contra tis tas y ver si  a lgún día  fue o no fue , eso s i  ya es  
directo del  supervisor , lo  que si  Néstor  tenía y  ten ía una buena  
costumbre que si  é l  iba a fa l lar  o a lgo , yo no era su superv isora  pero  
él  l lamaba y me decía  doctora "yo voy a estar en la casa  porque estoy  
haciendo, desarrol lando ta l  cosa me demoro o si  cualquier  cosa  me 
necesitan  aqu í estoy ” ,  é l  tenía  pues pienso yo,  esa  sana costumbre  
de informar pero pues no sé , pero él  s i  ya obviamente acordarme que  
todos los d ías y en  el  m ismo horar io  estuviera,  pues es di fíci l  uno  
acordarse de todo,  no se acuerda siquiera de los de planta , pero  
per iódicamente obviamente si  lo veía  y en horar io normal.  
PREGUNTÓ Usted sabe las  causas por qué el  se ñor Néstor  dejó de  
trabajar en  la  Alca ldía .  CONTESTÓ: No,  no las  sé  porque  yo  ya  no  
estaba como coordinadora estaba ya como coordinador e l  doctor  
Carlos,  yo me fu i  y  e l  quedó  ahí  con  su  contrato  de  prestación  de  
servicios,  e l  quedó ahí,  cuando cambio la  administración él  es taba  
ahí. Despacho: Usted recuerda si  en el  t iempo que estuvo en esa  
coordinación en la Alcald ía de Puente Aranda donde el  señor Néstor  
cumplió unas labores,  si  era común o recurrente que las  labores las  
hiciera en  su  domic i l io,  en  su  casa  o si  era muy esporádico  eso .  
CONTESTÓ: No ,  esporádico  él más que todo traba jaba  en la  
Alcaldía  o sea  de  a lgún momento a  ot ro que le  tocara  hacer a lgún 
trabajo para complementar lo o cumplir , no sé, é l lo hac ía .  
PREGUNTÓ: Dígale  al  Despacho si  hay una di ferencia con relac ión  
al  horar io en cuanto a  que los empleados marcaban tar jeta  o  
regis traban en el  quipo  correspondiente y que los  contra tistas  no,  
eso le entend í.  CONTESTÓ: Si  señor.  PREGUNTÓ: Quiere decir  que  
el  señor  Néstor  nunca  marcó  ningún  regis t ro de  ingreso  ni  de  sal ida ,  
n ingún control  de esa  naturaleza.  CONTESTÓ: Que tenga 
conocimiento yo, no.  PREGUNTÓ: Digamos como coordinadora ese  
era la  regla  general.  CONTESTO: Esa  era la  regla  general,  desde  
entonces y  ahora,  porque  ese  es el  procedimiento general  para el  
personal de  planta , ya  la  Alcald ía dec ide s i  es  con una  plani l la  s i  es  
con f i rmas si  es  un medio dig i ta l .  PREGUNTÓ: Pero  si  hay di ferencia  
en relación  con ese registro  de ingreso de los  con tratistas y de  los  
empleados. CONTESTÓ: S í claro . PREGUNTÓ: ¿Cuál?  CONTESTÓ: 
AI  CPS por lo  menos cuando yo estuve , nunca se le hace f i rmar  nada,  
porque no es el  procedimien to que nos ha indicado el  Gobierno para  
que lo  hagamos,  no lo exis te,  si  ya  el  supervisor le exige  verbalmente  
o ya eso es o tro tema,  pero yo  s i  no  tengo conocimiento » .  
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✓  Andrea Patric ia Abril  Cuervo. « […] PREGUNTÓ Buenos d ías,  
indíquele  al  Despacho que  labor  desempeña en la Acadia de  Puente  
Aranda.  CONTESTO:  Actualmente soy la coordinadora del área de  
prensa de la  Alcaldía  local  de Puente  Aranda. Me he  desempeñado 
durante 8 años en este cargo.  PREGUNTÓ: Manif iéstele  al  Despacho  
si  us ted conoce de v is ta y de trato al  señor Néstor Ospina.  
CONTESTÓ: Sí, efect ivamente  Néstor Ospina t raba jó conmigo 
durante  4 años en la  administrac ión de  Bogotá Positiva con la  
alcaldesa Andrea Álvarez Castañeda y durante aproximadamente  
7 u 8 meses con la  administrac ión de la Bogotá  Humana con e l  
doctor César Moreno. PREGUNTÓ: Indíquele al  despacho cómo 
usted ha rei terado que ha trabajado var ios años con la Alcaldía y  
continúa trabajando con la  Alca ldía  de Puente Aranda cómo fue la  
forma de  v inculación  del  señor  Néstor Ospina.  CONTESTÓ: La  
vinculación  de Néstor  es  de prestación de serv icios ,  somos  
contratis tas,  conozco  eso .  PREGUNT Ó: Usted  recuerda desde que  
fecha  fue  vinculado como contra tis ta  y  hasta qué fecha .  CONTESTÓ: 
Bueno yo l legué en noviembre de 2008, é l  estaba aproximadamente  
1 mes an tes 2  meses an tes que yo,  en tonces,  es  decir  septiembre  de  
2008 y trabajó hasta ju l io o  agosto  de 2012.  
PREGUNTÓ: Indíquele  al  Despacho  qué  activ idad desarro l laba el  
señor Osp ina en la Alcaldía . CONTESTÓ: Néstor Ospina se  
encargaba de  todo el  manejo gráf ico y desarrollo web de  la  
página inst ituc ional de la Alcaldía  local de Puente Aranda,  
diseñaba todas  las piezas gráficas ,  todos los  contenidos 
mult imedia lo  hacía Néstor .  PREGUNTÓ: Indíquele  al  Despacho si  
dentro de la p lanta de personal que había  en la Alcaldía de Puente  
Aranda, había  algún cargo el  que el  m ismo real izaba. CONTEST Ó:  
No en tiendo la  pregunta ,  s i  é l  era  el  d iseñador web  de la  Alcald ía  
local de  Puente  Aranda, así  era  el  objeto  d e  su  con trato .  PREGUNTÓ: 
La pregun ta  es que si  en  la  Alcald ía  de Puente  Aranda había  ese  
cargo  en planta . CONTESTÓ: No , no tengo conocimiento , é l  era  
contratis ta no se s i  en plan ta no lo había , no. PREGUNTÓ: Ind íquele  
al  Despacho s i  us ted sabe o t iene conocimiento de quien era e l  
supervisor  de Néstor  con  rotación a  los  contratos de prestación de  
servicios.  CONTESTÓ: Los supervisores de Néstor siempre fueron  
los alcaldes locales,  es  decir  Andrea Álvarez Castañeda y  César  
Moreno. PREGUNTÓ: Indíquele  al  Despacho si  a  usted  le  consta  que  
le daban ins trucciones,  le  daban órdenes fuera de las  que  estaban  
pactadas en el  con trato .  CONTESTÓ: No, efectivamente nosotros  
recibíamos eran las directrices,  teniendo en cuenta nuestras  
obl igaciones contractuales ,  no había  ot ro t ipo de  órdenes fuera  
de nuestro objeto contractual .  PREGUNTÓ: Indíquele al  Despacho  
si  a  é l  en algún momento le  exigieron  que debía cumplir  e l  horar io  
que  ten ía la en tidad.  CONTESTÓ: No ,  a  nosotros nunca  nos exigieron  
el  horar io, s i  nos pedían que prestáramos el  servicio den tro del  
horar io de la  Alcaldía , es  decir ,  que  la  of icina estuv iera con alguien  
ya fuera él  o fuera yo  para a tender las  necesidades de la  
administrac ión.  
Se  le  concede  el  uso  de la  palabra a  la parte  actora ,  para  que  
interrogue  a la  test igo .  
PREGUNTÓ: Señora Andrea d ígale  al  Despacho si  usted  conoció  los  
contratos de  prestación de  servicios  del demandante. CONTESTÓ:  
No,  yo  no  conozco  los  contra tos de  prestación de servicios  de  Néstor,  
se que todos teníamos un con trato de prestación de servicio s  en la  
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Alcald ía y que nos contra taban pues dependiendo de la necesidad de 
la adminis tración . PREGUNTÓ: Usted señaló que  el  demandante  
hacía página web, mu lt imedia y o tras actividades ahí , esas 
activ idades quién se  las vigi laba al  demandante. CONTESTÓ: Era en 
coordinación con los  a lcaldes , entonces nosotros nos reuníamos 
y teníamos las directr ices, en un principio con la a lcaldesa  
Andrea Álvarez traba jábamos los tres de  las manos, o sea a cada 
uno la  alca ldesa nos decía  qué  era  lo que teníamos que hacer y 
cada uno teníamos nuestras  funciones,  posteriormente  yo daba 
una revis ión y pasaba ha  v isto f inal  de  la a lcaldesa en su  
momento .  Poster ior,  l legó  el  a lcalde  César Moreno quien tenía  una  
inter locución  pues un poco  más cercana conmigo,  me daba los  
l ineamientos,  yo se los daba a  Néstor , trabajábamos, e l  entregaba  
sus productos sa tis fac tor iamente  el  a lcalde avalaba y  así era  como 
se revisaba, pero quien  f i rmaba v avalaba todas las actividades eran  
los alcaldes.  PREGUNTÓ: Usted  recuerda si  e l  señor Néstor ,  
presentaba in formes respecto  de su  t rabajo mensualmente.  
CONTESTÓ: Sí  por supuesto ,  Néstor  presentaba todos sus in formes,  
a sat is facción  o sea,  yo  no tengo  ninguna queja sobre el  trabajo  de  
Néstor  en ese  sentido  ni  n ingún comentar io nega tivo . PREGUNT Ó: 
De acuerdo a la respuesta anter ior quién le avalaba esos in formes.  
CONTESTÓ: Los superv isores, los  alcaldes. PREGUNT Ó: Usted  
señaló que  el  demandante o  ustedes cumplían  un horar io  ex ig ido de  
acuerdo al  horar io insti tucional , que sucedía si  en caso suyo o  en  
caso del señor Néstor en esa  área, no se cumpliera ese horar io .  
CONTESTÓ: Pues no sucedió  nada,  pues las personas por  e jemplo  
Néstor  en  su  condic ión,  cuando  ten ía alguna di f i cul tad ,  el  cumplía  
sus funciones desde su casa porque muchas veces lo  hic imos 
así, Néstor cuando tenía  alguna dif icultad, é l t rabajaba  desde su  
casa pues porque le  quedaba más fáci l , pues por sus  dif icultades  
médicas ,  nosotros  nos comunicábamos  v ía mail .  si  e l  no venía  
ninguno de los  dos alca ldes  ponía  algún inconveniente,  nunca 
me lo manifestaron,  o sea hablo a nivel personal  y no tengo  
conocimiento s i de  pronto se lo manifestaron a é l , porque eran  
conscientes de  la  condición f ís ica de Néstor ,  pero Néstor como 
siempre  lo  manifesté,  producía  más que cualquier  ot ro 
funcionario de  la  A lcaldía ,  entonces por tanto e l  siempre  cumplió 
tanto con sus labores como con todo lo  que se  requería  en 
administ ración.  PREGUNTÓ Usted acaba de señalar que hab ía unas 
condiciones médicas, usted  conoció  si  e l  señor Néstor  tuvo  
incapacidades médicas.  CONTESTÓ: Sí , efectivamente  él  tuvo  
incapacidades médicas, e l  muchas veces presentó  ante  la  
coordinación administra tiva  sus incapacidades y  de  todas formas  
cuando había momentos de mucho trabajo en la  Alcald ía,  e l  igual  
siempre respondía  y  s iempre nos estábamos comunicando y  si  había  
una sol ic i tud  especial  ya sea del  a lcalde o una  necesidad  de la  
administrac ión,  e l  las  cumplía .  PREGUNTÓ: Dígale  al  Despacho  si  e l  
señor Néstor siempre cumplió sus labores en las ins talaciones de la  
Alcald ía .  CONTESTÓ: Vuelvo  y  aclaro  por su s di f icul tades médicas,  
hubo momentos de ausencia , pero el  cumplía  con sus  
obl igaciones contractuales ,  es decir  que  del  100% tuvo que haber 
un porcentaje  donde no estuvo en las instalac iones de la  
Alcaldía , pues  porque lo  presentaba desde su casa y lo  
importante  era que cumplía  con sus obl igaciones establecidas en 
el contrato .  PREGUNTÓ: Dígale  al  Despacho si  usted  conoce  s i  
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eventualmente  fuera de  las  ins talaciones tenían que  ir  a  o tra  alcald ía  
a presentar informes o reuniones. CONTESTO: Si , efectivamente  
dentro de sus funciones por ser web master  tenía que hacer  
desplazamientos a  la  secretar ía  de Gobie rno o  a donde  lo  l levaran  
por e l  tema del master  es  muy normal  que nosotros tengamos que  
hacer ese t ipo de ejercic ios porque las o f icinas de prensa siempre  
se t ienen  que tras ladar a  di ferentes reuniones,  hay funcionarios  o  
profesionales especiales  en  las  alcald ías que t ienen que  desplazarse  
a otras entidades. PREGUNTÓ: Usted  conoce si  a l  contra tis ta,  señor  
Néstor  o  en el  caso  suyo que  era  contra tis ta, les  exigían o  tenían  que  
presentar cuentas de  cobro.  CONTEST Ó: Dentro  de los  informes 
existe  una cuenta  de cobro,  si  efectivamente todos presentábamos  
mensualmente nuestra cuenta  de cobro, con  el  in forme de  
activ idades y los  soportes de  esos informes de activ idades.  
PREGUNTÓ: Dígale  al  Despacho si  us ted conoce que pasa si  no se  
presentaban los in formes y el  pago  de la seguridad social , había  o  
no había pago para el  con trat is ta.  CONTEST Ó: Bueno  como 
establece el  procedimiento , s i  noso tros no presentamos el  informe,  
pues efectivamente  no hay pago el  s iguiente mes,  o s ea debemos  
presentar nuestros in formes mensuales con todos los  soportes como 
lo ex ige  el  p rocedimiento ,  sino  pues,  nos quedamos sin  pago  porque  
tenemos una obl igac ión especif ica  en  el  con trato  que  es la  
presentación de in formes mensuales,  pues para que se dé el  trámi te  
correspondiente de  lo contrar io  las  coordinaciones administra tivas ni  
presupuesto pueden  hace los  pagos a l  mes ya laborado.  Despacho:  
Usted  recuerda que  había  ins trucciones en cal idad  de supervisión  
que  se  dieran por  escr i to a l  señor Néstor  c on relación  a  sus labores.  
CONTESTÓ: Pues normalmente  nosotros por ser o ficina  de prensa y  
ser asesora del  Despacho,  normalmente  no las  daban de manera  
directa,  no  recuerdo si  de  pronto  hubiese un memorando por los  
alcaldes.  El  común denominador  era  conver saciones direc tas en  los  
despachos con  los  alcaldes.  PREGUNTÓ: Como quiera  que usted  
t iene una  percepc ión directa  de  la  labor  que cumpl ía  el  señor  Néstor  
en la  Alcaldía ,  en  su  profes ión que  t iene,  dígale  al  Despacho,  s i  ya  
en relación  con  su trabajo,  e l  se ñor  Néstor  desarrol laba  digamos 
autónoma sus diseños o hab ía l ineamientos que se plasmaban 
concretamente ,  a lguien le daba  l ineamientos estr ic tos  sobre  la  
función o  los  hacia  al  margen  de au tonomía o  cómo. CONTEST Ó:  
Bueno en el  tema de  imagen instituc ional s iempre  hay una 
directriz  desde los  alca ldes  pero pues Néstor dentro de  su  
autonomía de diseñador, pesaba varias propuestas y e l real izaba  
todos los  diseños pues porque e l  concepto graf ico lo  daba é l,  
efectivamente  los  a lcaldes  pueden tener un concepto 
insti tucional  y de  cómo quieren e l  color y la  forma pero 
f inalmente  los  diseños eran creados por é l y siempre  fueron 
avalados por los  alcaldes a  manera  satis factoria;  vue lvo y repito 
Néstor era excelente  traba jador en la administ ración y no hubo 
una sola  que ja de  su t rabajo en ese sentido y lo hablo como 
compañera  de é l durante 4  años.  PREGUNTÓ: A parte de las  
incapacidades que seguramente se le d ieron por la condición f ísica  
del señor Néstor  es tas serían  las  únicas razones por e jemplo  por las  
cuales desarrol lo  su función en algunas ocasiones, fuera de la  sede  
de la  Alcald ía.  CONTESTÓ: S í ,  desafor tunadamente él  no  hubiese  
querido  nunca fa l tar,  es toy completamente  segura  de  eso,  pero  pues,  
vuelvo y  repito  que  el  independientemente de  sus incapacidades,  
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cumplió sus obl igaciones y era la única manera que no asist iera a la  
Alcald ía».  
 
✓   Sonia Andrea  Bohórquez Páez.  «[…] CONTESTÓ: mi  nombre es 
Sonia Bohórquez Páez, tengo 32 años,  es tado civi l  sol tera,  de  
profesión ingeniera forestal ,  ac tualmente  estoy vinculada con  el  
Jardín Botánico de Bogo tá, la d irecc ión donde resido es la Carrera  
18 M No.  63 B 04 Sur.  Se  le concede  el  uso de  la  palabra al  
apoderado de la parte demandante, para que interrogue a la tes tigo.  
PREGUNTÓ: Dígale al  despacho  s i  usted  conoce  al  señor  Néstor  
Raúl Ospina Sierra , y en  qué circunstancias modo y  t iempo lo  conoce .  
CONTESTÓ: Sí  lo  conozco a l  señor Néstor Ospina Sierra,  lo  
conocí  en el  año 2012, cuando estuve v inculada con la Alca ldía  
Local de  Puente Aranda,  desarrollando como coordi nadora  de  
proyecto, un convenio en la Local idad,  relac ionado con temas 
ambienta les, a l lí lo conocí porque en el marco de l contrato había  
unas piezas  public itar ias y quien digamos estaba a  cargo de  
hacer la relac ión de estas piezas publ icitarias era Néstor Ospina,  
dentro de  la Alcaldía  de  Puente  Aranda .  PREGUNTÓ: De acuerdo  
a la respuesta  anter ior , de  que fecha a  que fecha usted estuvo  
vinculada  con  la  Alcald ía.  CONTESTÓ: El contrato se  suscribió en 
abri l  de  2012  y término en febrero  de  2013. PREGUNTO: Durante  
ese t iempo usted observó si  e l  señor  Néstor Raúl Osp ina laboraba  
en las ins talaciones de la Alcald ía Mayor de Bogo tá,  ahí en Puente  
Aranda Eladamente .  CONTESTÓ: Sí  e l  laboraba en la  Alcald ía  de  
Puente  Aranda,  tenía su puesto  de trabajo dentro de  las  
instalac iones de la  Alca ldía,  tenía  su cubículo , su computador,  
sus elementos  de  ofic ina  que le  permit ían  pues desarrollar  su 
trabajo .  PREGUNTÓ: De acuerdo a lo que usted dice,  fren te a los  
elementos de  trabajo , usted  sabe  si  esos elementos eran  del señor  
Néstor o de quien eran . CONTESTÓ:  El computador era de la  
a lcaldía,  era  un  computador  especial  para real izar  sus trabajos de  
diseño gráfico.  PREGUNTÓ: Dígale  al  despacho si  us ted observ ó  que  
activ idades desarrol laba el  seño r Ospina, Néstor  Raúl  Ospina .  
CONTESTÓ: Sí observé  cuáles eran  las  activ idades que él  e jerc ía  
dentro de la a lcald ía, básicamente eran actividades relac ionadas  
con la parte de  diseño de las piezas  que se requerían dentro de  
la alca ldía, e l manejo y actua lización de la página web de la  
alcaldía,  toda  la  parte  digamos inst itucional,  pendones,  lo  que  se  
requir iera dentro de  la  alca ldía .  PREGUNTÓ: De acuerdo a su  
respuesta  anter ior , usted  sabe si  esa  act ividad que desarrol laba el  
señor Néstor  lo  hacía  a  muto  propio o  recibía  algún  t ipo de  orden.  
CONTESTÓ: Dentro del  marco  del proyecto  estaban establecidas  
unas piezas publ ici ta r ias  las  cuales ya tenían  digamos unas  
directr ices que estaban  dentro  del  concepto ambien tal ,  tenían  que  
tener una imagen,  como tener los logos ins ti tucionales de  la a lcaldía  
local,  los  escudos y  digamos de  acuerdo a esto ,  Néstor era  la  
persona que  digamos  por  d irec tr iz  de  la  oficina de  prensa ,  que  la  je fe  
era Andrea Abri l  y la a lcaldesa Andrea Álvarez, d igamos se hacían  
esas piezas publ ici tar ias . PREGUNTÓ Dígale al  despacho si  e l  señor  
Néstor  recib ía órdenes direc tas o indirectas re lac ionado a su trabajo  
y en  caso  af irmativo  quienes le  daban órdenes a  él .  CONTESTÓ: S í  
recibía órdenes en este caso de  la  jefe de ofic ina  de  prensa  
Andrea  Álvarez perdón Andrea Abril , la jefe de of icina de  prensa 
y de la a lcaldesa  Andrea Álvarez .  PREGUNTÓ: Usted  dice  que  
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real izó unos proyectos ambientales,  en  esos proyectos ambientales,  
e l  señor Néstor  tenía  autonomía  o él  tenía  que recib ir  a lguna orden  
en relación a  esos proyectos que se  real izaban,  us ted t iene  
conocimiento . CONTESTÓ: Me repi te la pregunta . PREGUNT Ó: Usted  
señaló que real izaban unos proyectos ambientales,  entonces le estoy  
preguntando si  e l  señor Néstor tenía  disposición  de por  s í solo  
disponía de ese proyecto , cambiar lo como él quisiera, o tenía que  
recib ir  a lguna orden para poder complementar o real izar  esos  
proyectos.  CONTESTÓ: Néstor tenía  que  trabajar  de  la  mano para  
elaborar  las  piezas gráf icas,  en este  caso con el  e jecutor de l  
proyecto,  pero quien f ina lmente  daba el  v isto bueno o aprobaba 
las piezas publ icitarias era la jefe de prensa, es decir,  cual quier  
t ipo de modificac ión que se  hic iera  a las  piezas, no sé , el  t ipo de  
letra , a lguna fotografía ,  intensidad de colores,  o  alguna 
característ ica especia l , Néstor era quien ejecutaba esa directr iz  
que se daba desde la of ic ina de Piensa.  PREGUNTÓ: Dígale a l  
despacho s i  us ted tuvo  conocimiento  si  e l  señor Néstor  es tuvo  alguna  
vez o  t iempo estuvo  en fermo o  alguna incapacidad  médica.  
CONTESTO: Dentro del  desarrol lo  del proyecto  s í recuerdo que  en  
noviembre de  2012 el  señor Néstor  es tuvo  enfermo,  a lgo  relacionado  
con los  pies,  es tuvo  incapacitado , duran te ese  t iempo el  proyecto  
requir ió  d igamos de su  servicio  de su  concepto como diseñador para  
la e laboración de unas piezas grá ficas y  ya  que el  no estuvo digamos 
en su si t io de trabajo la  comunicación fue  v ía correo  electrónico para  
que se  pudiese adelan tar e l  trabajo.  PREGUNTÓ: Usted señala que  
el  laboró por fuera. CONTESTÓ: él  t rabajó desde su casa .  
PREGUNTÓ: Durante  ese  t iempo,  usted t iene conocimien to si  Andrea  
Abri l  y la  a lcaldesa aceptaron que el  t rabajara desde al lá y le  
mandaban trabajo para que  laborara a favor  de  la a lcaldía .  
CONTESTO: Dentro  del  proyecto ,  cuando  se requir ieron  esas p iezas,  
d igamos que la orden  de Andrea Abri l  o  la sugerencia  a  nosotros que  
nos con tactáramos nos dio e l correo e lec trónico para que nos 
contactáramos con Néstor para  que el  t rabajara  las piezas que se  
requerían .  PREGUNTÓ: Usted  v io  si  a l  señor Néstor  s i  e l  cumplió  un  
horar io. CONTESTÓ: El  señor  Néstor  dentro de  lo  que  yo vi  e l  
cumplía  horar io  de  of icina  dentro de  la  alcaldía,  llegaba a  las  8  
de la  mañana y se iba  hasta al tas horas  de la tarde dentro de  la  
oficina,  yo estaba constantemente  dentro de  la  Alcaldía y  
siempre  lo  v i  en su s it io  de  trabajo .  PREGUNTÓ: Usted  t iene  
conocimiento quien elaboraba los con tratos u órdenes de servic ios .  
CONTESTÓ: Dentro de todas las alcaldías y dentro de la a lca ldía de  
Puente Aranda hay una of icina juríd ica que es la  oficina encargada  
de la  parte  de contra tación  el la  es la  encargada de  esa  parte .  
PREGUNTÓ: Pero esos contra tos quien los hace  realmente  o son  
discut idos por los contra tis tas  en un momento dado. CONTESTO: 
Objeción de  la pregunta . Se  pregun te exclusivamente sobre los  
hechos de  la  demanda y eso  nada tiene que  ver  con  los  hechos.  
Despacho: Le asis te la  razón a la  apoderada de la entidad  
demandada, porque no  se  está discut iendo la legal idad de  los  
contratos mismos, razón  por la cual se le sol ici ta re formular la  
pregunta . PREGUNTÓ: Respecto  a  los  con tratos,  entonces le  
pregunto , si  para la f i rma de  cada con trato, con  respecto a los  
contratis tas se tenía  que al legar  e l  aporte  a salud y pensión , t iene  
conocimiento  si  eso  se  hacía.  CONTESTÓ: Para suscr ib ir  e l  con trato ,  
previo a  eso  si  se deben  hacer  e l  reporte  de los  cer ti f icados de  salud  
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y pensión  y  para los  pagos mensu ales,  per iódicos de  acuerdo a  lo  
que diga el  contra to. PREGUNTÓ: Usted t iene conocimiento , en  
alguna opor tunidad observó  ya que  usted  dice que  se  la pasaba ala ,  
si  cuanto  ganaba más o menos,  cuan to  era el  salar io  que  ganaba el  
señor Néstor .  CONTESTÓ: No  tengo  conoc imiento  de la  ci fra  exacta  
de cuanto  ganaba,  lo que  tengo  conocimiento es que  hay unas tablas  
de profesionales y  de acuerdo a eso se establecen los pagos.  
PREGUNTÓ: Indique al  despacho o  ac lare cuanto t iempo usted  duro  
laborando en la en tidad y que  cargo prestaba en la  a lcald ía y de  una  
vez el  horar io,  si  permanecería  ahí . CONTESTÓ: Mi  func ión dentro  
de la a lcaldía  fu i  coordinadora de proyecto entre el  convenio suscr i to  
entre una  fundación l lamada Mañana Verde y  la  Alcaldía  Local  de  
Puente  Aranda,  coordinadora de  proyecto .  PREGUNT Ó: El horar io ,  
de que horas a  qué  horas usted  permeancia ahí  si  ten ía  que cumplir  
un horar io. Objeción de la pregunta . Que la doctora sea ordenada en  
sus preguntas,  porque  repregun ta y no  sabemos cuál  es  la pregunta .  
Despacho: doctora,  la idea es que le haga pregunta por pregunta  
para mayor cal idad . CONTESTÓ: Yo no tenía  un horar io  
establecido que me obl igara a estar en la a lcaldía,  pero las  
actividades de l contrato hacían que yo estuviera  frecuentemente  
en la  alca ldía,  pero que yo tuv iera  un horar io  prec iso ante la  
alcaldía,  no lo  tenía . PREGUNTÓ: Indique al  despacho que días  
pertenecía  en la  semana de que horas a  qué horas y  cuál  era  el  
horar io de la  entidad.  Objeción  de la  pregunta.  Porque  las  preguntas  
son relac ionadas con  los hechos de  la  demanda y  no sobre la  test igo .  
Despacho: El despacho entiende que la p regunta va encaminada a  
consta tar que  tan ta percepción puede tener de lo  que acon tecía en  
relación con el  señor Néstor ,  en  esa  medida no encuentra  objeción  
alguna. CONTESTÓ: Como mencionaba yo no tenía horario  
estricto que me obligara  a  cumplir  un horario dentro de  la  
alcaldía pero las activ idades dentro de l  contrato, hacían que yo 
estuviera  en algunas ocas iones 3  veces en la semana,  a lgunas 
veces la mañana completa , algunas veces en la mañana y en la  
tarde,  solamente  en la tarde , tenía  reuniones,  tenía digamos que  
concretar temas con e l referente ambiental,  entonces digamos 
que de  acuerdo a  la  disponibi l idad de t iempo, estaba  al lí  en horas  
de la  mañana no me podía  atender,  entonces en horas  de  la  tarde  
hacía que estuviera a ll í todo el  d ía,  o si tenía de  pronto algún  
tema de  diseño tenía  que  ser  con Néstor,  entonces digamos que 
de acuerdo a  los  t iempo de  e llos también asist ía  al l í.  PREGUNTÓ: 
De acuerdo a la respuesta  que  acaba de  dar, ind íquele al  despacho,  
porque usted  habla con tanta  cer teza  de que  el  señor  Néstor  
permanecía todo el  día  ahí , si  usted  acaba de mencionarle  a l  
despacho que usted solo iba esporádicamente, o  3 días  a la semana 
o en su defecto en la mañana o en la tarde si  muy pocas veces estaba  
en la  a lcald ía.  CONTEST Ó: Yo ,  pues af irmo porque s iempre  que  
fui  si  iba los  3 días , durante los  3 días  vi  a Néstor todo e l  t iempo  
dentro de  su puesto de t rabajo,  b ien sea en la  mañana,  si  tenía  
cita con e l referente ambiental  como las ofic inas quedaban ahí  
muy cerca siempre entraba lo  saludaba y estaba al l í,  no recuerdo  
ningún día  en que yo hubiese ido no hubiese  visto a Néstor,  
excepto los  días que estuvo enfermo, por eso af i rmo que él  
estaba al lí  desde horas muy tempranas de la  mañana hasta  horas  
de la  tarde .  PREGUNTÓ: Indíquele  al  despacho  quien  era  el  
supervisor  de los  con tratos del  señor  Néstor CONTESTÓ: No  tengo ,  
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digamos con certeza dentro  del contrato qui én actuaba como 
supervisor , sin embargo,  d igamos quien  estaba en rango  dentro de  
su trabajo era la señora  Andrea  Abri l ,  la  je fe de  la o fic ina de prensa .  
PREGUNTÓ: Ind íquele  al  despacho si  usted sabe cuál fue la razón  
de la terminación del trabajo, si  era un con trato labor al o un contra to  
de prestación  de  servicios.  CONTESTÓ: No lo  tengo  claro  cuál  fue  el  
motivo  de la terminación  del trabajo de él , cuando se terminó el  
proyecto  que  se  estaba ejecutando,  Néstor  continuaba en  la  a lcald ía.  
PREGUNTÓ Como usted  ha  manifes tado  y  re i terado conocer  muy 
bien al  señor Néstor , sabe si  é l  tenía un contrato laboral o  ten ía un  
contrato  de prestac ión de  serv icios .  CONTESTÓ: No  tengo  
conocimiento , que t ipo de contra to tenía el . PREGUNTÓ: Usted le  
manifestó  al  despacho que  ten ía que interactuar frecuen temente con  
el  señor  Néstor  porque  ten ía que  interactuar tanto  con él ,  que  
activ idad. CONTESTÓ: Dentro del proyecto pues relacionado con  
temas ambientales,  ese proyecto con templaba un componente que  
eran unas piezas publ ici tar ias , dentro de el la s había como al  
recopi lación de  la  memoria  del proyecto  en unas fotogra fías,  esas 
fotograf ías  ten ían que tener  unas espec if i caciones, tenían  que  tener  
la imagen de  la a lcaldía ,  los  logos, hubo  también  dentro  de esas 
piezas publ ici tar ias  unos pendones,  para  hacer en  cier tos  even tos 
que ten ía el  proyecto , hubo unas carti l las  que se tuvo que diseñar  
d igamos que  en in teracc ión con Néstor ,  los tex tos,  las  imágenes ,  
donde tenían  que  ir  ubicadas,  pues él  era  la  persona  que  or ientaba  
a eso, los  tex tos, los colores,  la par te que el  manejaba, se hizo  
también den tro de  estas piezas publ ici tar ias  unas especies de  
tar jetas que  se  colocaban dentro  de las  chapas de la puer ta que  era  
para que los  chicos,  porque  tenía  incidencia con  colegios para  que  
fuera de  fáci l  recordación  algunos temas relacionados con buenas 
prácticas ambientales, que se colocaban en las chapas de la puerta ,  
para que  los  chicos las  colocaran  en las habitaciones.  PREGUNTÓ:  
Usted  mani festó  al  despacho  de acuerdo a  las  respuestas anter iores  
con seguridad,  de que  usted sabía  qu é  hacía  func iones propias del  
funcionario públ ico,  us ted conoce las funciones propias de los  
funcionarios  públ icos de esa  entidad . Objeción de la  pregun ta.  La  
tes tigo en  ningún  momento  ha  dicho  eso .  Despacho:  Para  no inducir  
respuestas,  reformule  la  pregunta . PREGUNT Ó: ind íquele  al  
despacho con clar idad s i  us ted conocía  las  funciones  para las cuales 
habla sido contra tado el  señor Néstor . CONTESTÓ: Exactamente el  
contrato  no  lo conocí ,  expresamente no  puedo decir  cuáles eran  l as  
funciones, sin  embargo  dentro de  lo  que  yo  observ é  y  evidencié  
dentro de  la  e jecución  del  contra to,  sus funciones estaban  
relacionadas con , estaba  encargado  de toda la parte  gr áfica de  la  
entidad de la Alca ldía de Puente  Aranda, la actual ización de la  
página  web toda  la  información  actual  de  activ idades y  even tos,  e l  
administraba la página,  y é l  era el  que estaba en constante contacto  
con las demás personas que trabajaban dentro de la a lcald ía ,  y los  
demás digamos o tros proyectos, é l  era la  persona que  se encargaba  
de esa par te gráf ica , esas eran  las  func iones que yo pude ev idenciar,  
pero que exactamente pueda dec ir  cada act ividad no  porque  no  
conozco  ni  e l  t ipo  de contra to  ni  las  actividades por la cuales él  fue  
contratado . Despacho :  Cuán to t iempo duro compar tiendo el  con tacto  
con el  señor  demandante,  e l  señor Néstor  Raúl Ospina,  CONTESTÓ: 
Durante e l t iempo de la e jecución de l contrato para el  cual yo 
trabajaba , que fue desde abril  de  2012 a febrero de 2013,  10  
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meses.  PREGUNTÓ: En  ese  per iodo conoc ió, supo,  si  e l  señor Néstor  
también desarrol laba o tro t ipo de  actividades dis tinta  a la  que  
desarrol laba con la a lcald ía. CONTEST Ó: No señor, no supe de o tras 
activ idades».  

 

Declaración de parte  
 

✓ Néstor Raúl  Ospina  Sierra .  «PREGUNTÓ: Manif iéstele  al  despacho ,  
en qué  fecha  se  celebraron  los  contra tos de prestación  de  servicios  
que se mencionan en la demanda, s i  us ted recuerda. CONTEST Ó: Yo  
in icié  laborando en  la  Alcald ía  en septiembre de  2008,  empecé  a  
laborar con  la  Alcaldía  local  de Puente  Aranda, e l  d ía no  me acuerdo.  
PREGUNTO: Indíquele  a l  Despacho  si  us ted sabe,  en  qué  fecha  se  
terminó  su  úl t imo  con trato  de  prestación  de servicios.  CONTESTÓ: 
Yo terminé  de laborar  en febrero de 2013 .  PREGUNTÓ: Ind íquele  al  
despacho qu ién era su in terventor  de Os contratos de prestación  de  
servicios o  su  supervisor CONTESTÓ: El  supervisor del  con trato  era  
mi je fe directo  que era  la a lcaldesa o  en su defecto  el  Coordinador  
Adminis trat ivo . PREGUNTÓ Por  favor aclárele al  Despacho  los  
hombres.  CONTESTÓ: La  alcaldesa  Andrea Álvarez y  el  
Adminis trat ivo Gladys Molano. PREGUNT Ó: Diga cómo es cier to, sí  
o no  que  los contra tos de  prestación  de servicios  ten ían di ferente  
activ idad y expl ique por  qué.  CONTESTÓ: Quisiera  que me ac larara  
más la pregunta  con respecto a qué act ividades.  PREGUNTÓ: La  
función que usted ejercía , la actividad, e l  trabajo que ejercía , cuál  
era la función  que usted  ejerc ía ,  s i  los  contratos siempre  fueron  para  
la misma activ idad o fueron di feren te actividad. Se le concede el  uso  
de la palabra al  abogado de  la par te actora . Apoderado parte actora :  
Su señoría  acá  hubo var ias preguntas simul táneas,  pr imero le  
pregunto qué  actividades sin  expl icar cuál  ahora le expl ica  que  las  
que é l  hacía  en  su  actividad ,  o sea hacerle la  pregunta  concre ta.  
Despacho:  El  Despacho  no advierte  ninguna objeción  a la pregunta ,  
entiendo que  básicamente lo  que le  está preguntando al  señor  
demandante es qué actividades cumplía  con relación a  los  con tratos  
si  era la misma o son di ferentes.  CONTEST Ó: Yo me desarrol lé  como 
publ icis ta para el  manejo de la página web, adminis tración de la  
página  web y  diseño  y  elaboración  de  piezas gráficas  de  todas las  
activ idades de la Alcaldía  tanto  de  los  proyectos como de  la  misma  
comunidad. PREGUNTÓ: Le  aclaro , siempre ejecutó , desde el  2008  
hasta el  2013,  la misma act ividad o  hubo var iedad en su  contra to en  
el  objeto,  le decían hoy t iene que arch ivar,  d i ferentes a lo  que  decía  
el  contra to de  prestación de servicios  que  usted desarrol laba para la  
Alcald ía  de  Puente  Aranda.  CONTEST Ó: siempre desarrol lé la misma 
activ idad. PREGUNTÓ: Indíquele al  Despacho, si  en tre sus contra tos 
de prestación de servicios,  por lo cual se presenta este l i t igio,  usted  
tenía un horar io especí f ico den tro de esos contratos. CONTESTÓ: El  
trabajo que yo  laboraba ten ía un  horar io.  Yo trabajaba de  lunes a  
viernes de 8 :00 de la mañana a 5:30 de  la tarde. PREGUNTÓ: Usted  
acaba de dec i r le  a l  despacho que  la  entidad para la  cual usted  prestó  
los serv icios  ten ía un horar io, pero usted  no les está aclarando al  
Despacho si  entre  ese contra to estaba estipulado un horar io  o a  
usted  le  impusieron  un horar io .  Porque  una cosa  muy di ferente ,  le  
aclaro Don Néstor ,  es  el  horar io  que  t iene  la en tidad y  otra  cosa  es,  
la persona que está por  contrato y den tro de esos contra tos le  
exigieron  un  horar io o  quién  le  d io  una instrucción  para que  usted  
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cumpliera un  horar io igual  a l  que  ten ía la entidad. Se  le  concede e l  
uso de  la  palabra al  abogado de  la  parte  actora.  Apoderado parte  
actora:  La  pregunta  es que,  si  todos esos contratos tenían  un  horar io,  
e l  señor aclara,  no. La doctora comienza a hacer unas expl icaciones,  
yo considero  que la  regla  de  juego  es h acerle la  pregunta  y  no  
hacerle un  montón de  exp l icac iones para después fusi lar lo .  
Despacho: Le ruego a la señora apoderada entonces,  precisar una  
sola pregun ta y  en consecuenc ia seguir  preguntando, para que el  
señor demandante en tienda la  pregun ta.  Una so la  pregun ta prec isa.  
Entonces haga las preguntas que cons idere claras y si  quiere  
re i térelas, pero  en Una sola  frase para  que el  señor entienda  la  
pregunta . PREGUNTÓ: Ind íquele  al  Despacho si  a  usted le d ieron  
algún documento o  en forma verbal,  o  quien le decía  que  debía  
cumplir  e l  horar io que tenía  la ent idad. CONTEST Ó: Eso fue de  
manera verbal  mi  je fe  inmediata ,  Andrea Álvarez alcaldesa  local  de  
Puente  Aranda.  PREGUNTÓ: Usted  recib ió fuera  del obje to  
contractual o las  actividades Que tenía dentro de los contratos de  
prestación  de servicios , a  usted su supervisor inmedia to le  d io  otras 
órdenes para cumplir  otras  actividades.  Si  usted  dice  que  hacía  cier ta  
activ idad al lá  en la en tidad, den tro de la demanda se está diciendo  
que a usted le d ieron órdenes, quién le daba órdenes de hacer sus 
activ idades frecuen temente.  Quién  le  daba esas órdenes,  s í  s i  se  las  
daban o se  l imitaban  a  las  que  estaba  en  el  con trato .  CONTEST Ó: 
Las órdenes eran emi tidas directamente por la  a lcaldesa  local de  
Puente  Aranda,  Andrea Álvarez.  PREGUNTÓ: Aclárele  al  Despacho  
cómo eran esas órdenes,  d igamos qué le decían que ten ía que hacer  
cada d ía.  CONTESTÓ: Se  hacia  un  cúmulo de  tareas y  el la  
determinada que había que hacerse cuando había que presen tarse,  
cómo debía de presentarse,  e l  t iempo de entrega y yo  cumpl ía con  
todas las  ordenes de  acuerdo  a los parámetros que el la  neces itaba.  
PREGUNTÓ: Usted  acaba de  mencionar  esas actividades,  esas 
activ idades estaban den tro del contra to de prestación  de servicios .  
CONTESTÓ: Las actividades correspondían al  manejo  de la  página  
web, a  los  diseños de  todas las  partes grá ficas de  todos los  
proyectos, a  la a tención de la  comunidad s i  la comunidad necesi taba  
una parte graf ica para  desarrol lar den tro de la misma local idad, la  
a lcaldesa me daba los  parámetros, me decía que  era lo  que había  
que  hacer  y  cuando  había  que en tregarlo .  PREGUNT Ó: Mani f iés tele  
al  despacho cuál era  los  requisi tos  que usted tenía  que real izar para  
el  pago  de la cuenta mensual.  CONTESTÓ: Para  el  pago mensual , yo  
debía pasar un  informe de todas mis actividades con todos los  
soportes que evidenciaran que yo  había  cumplido con  todas las  
tareas,  adicional  a l  pago de salud y  pensión y mi  cuenta  de cobro .  
PREGUNTÓ:  Ese  dinero se  lo  consignaban o en  qué forma se  lo  
pagaban. CONTESTÓ: Eso era consignado  a una cuenta de ahorros 
mía.  PREGUNTÓ: Aclárele  al  Despacho, la salud, la pensión y  los  
r iesgos laborales, quién los cancelaba. CONTESTÓ: Pues la Alcald ía  
obl igaba por  sus parámetros a que lo  h iciera la persona, yo pagaba  
mi salud , m i pensión  y  mis  r iesgos pro fesionales.  
El  Despacho  pregunta  al  apoderado de  la parte  actora si  desea  
preguntar .  
En  uso  de la  palabra,  e l  apoderado de la  parte  demandada:  
PREGUNTÓ: Como se  hizo  mención  a los contratos de prestac ión de  
servicios,  le pregun taría al  demandante, señor Néstor,  si  é l  
participaba en la e laboración de esos contratos.  CONTESTÓ: No , yo  
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simplemente pues obviamente por  mi necesidad,  Yo  f i rmaba los  
contratos,  pero,  yo no  part icipaba  en la e laboración  de nada.  
PREGUNTÓ: Como las  preguntas fueron rei teradas sobre  las  
activ idades que hace el  demandante,  quisiera preguntar le s i  las hizo  
de mutuo acuerdo con la en tidad demandada. CONTESTÓ: No , yo  
recibía  órdenes y  yo cumplía  con las  órdenes que  me impar tían  a  mí.  
Yo no  era autónomo en decidir  qué se hacía o  que no se hacía ,  
simplemente  yo  cumpl ía  órdenes. Despacho:  El  Despacho quiere  
hacerle unas preguntas.  Indíquele  a esta audiencia si  su vinculación  
fue permanente en el  per iodo que ha informado o hubo  
interrupciones . CONTESTÓ: No hubo  n inguna interrupción ,  fue  
permanente desde el  2003 hasta  el  2 013.  PREGUNTO: In fórmele al  
Despacho, si  la labor que  usted  cumplía que ha informado 
relacionada con el  tema de  su pro fesión , ser publ ic is ta,  las  cumplió  
en las  ins talaciones de  la Alcaldía  o  las  cumpl ía  también  en o tro  
lugar.  CONTESTÓ: Eran directamente  e n la Alca ldía  local de Puente  
Aranda. PREGUNTÓ infórmele  al  despacho si  a lguna de las  
activ idades que  usted  desarrol laba  relacionadas con esa labor  de  
publ icis ta,  a lguna  en todo  caso , tenían que desarrol larse fuera de la  
sede de la entidad.  CONTESTÓ: Solam ente cuando había reuniones 
en la Alcald ía Mayor de  Bogo tá,  que tenían que presen tarse  las  
personas que manejaban la página  web,  a  mí me ci taban  a reuniones 
al lá y  debía yo ir  y  cumpl ir  con las  activ idades que  así lo  exigían,  
pero esas eran  una vez al  mes.  PREGUNTÓ: Infórmele  al  despacho ,  
si  las  órdenes que daba  el  superv isor  o  jefe,  como quiera  l lamarlo ,  
a lguna vez se hic ieron por escr i to.  CONTESTÓ: Generalmente eran  
verbales.  Despacho:  Entonces creo  que  no hay más preguntas que  
hacer entonces se  le  agradece  su  comparecencia» .  

 
 

Ahora bien, en cri terio  de esta Sala de Subsección, una vez 

valoradas en conjunto las pruebas documentales aportada s, las  

testimoniales  y la declaración de parte , que fueron recaudadas, se 

concluye que no  otorgan certeza sobre la  existencia de  

subordinación o falta  de autonomía de l  señor Néstor  Raúl Ospina 

Sierra  como webmaster en la  ejecución de sus actividades  

contractuales, puntualmente en la  i)  imposición de un horario para 

la rea l ización de las actividades contratadas y i i )  la dirección y 

control  e fectivo de las actividades a ejecutar,  esto es, su inserción 

en el  círculo rec tor ,  organizativo y discipl inario  de la entidad, de 

manera que pruebe que la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.  ejerció  

una in fluencia decisiva sobre las condiciones en que l levó a cabo  

el cumplimiento de  los objetos contractuales.  
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(i)  El lugar de trabajo.  Los objetos de los contratos suscri tos por 

el demandante consistían  en prestar  los servic ios de apoyo a l  

despacho de la  Alcaldía Local  de Puente Aranda en labores de 

mantenimiento, manejo, al imentación, actual ización de la  página 

web, comunicación vir tual  en general  para la  comunidad y las 

diferentes áreas de la Alcaldía y el  diseño de todos los impresos y  

publ icaciones que se requer ían. En ese orden de ideas, el  

demandante podía prestar sus servicios tanto en las instalaciones 

físicas de la  Alcaldía Local  de Puente Aranda como desde cualquier  

otro  si tio ,  como quedó demostrado de los testimonios recaudados,  

de acuerdo con los cuales en algunos periodos lo  hizo desde su 

residencia.  

 

( i i )  El horario de labores. Conforme con los testimonios rendidos  

en el  proceso no se puede l legar a  la  certeza sobre el  cumplimiento 

de un horario  por parte  del  demandante, pues si  bien la  señora 

Sonia Andrea Bohórquez Páez  aseguró que en el  tiempo que estuvo 

contratada en la Alcaldía cuando  asist ía las insta laciones de esa 

entidad, siempre veía al  señor Néstor  Raúl Ospina Sierra al l í ,  lo  

cier to es que también afi rmó que solo asistía  tres días a la semana. 

Además, los señores Carlos Alberto Castro Valencia, Gladys Stel la  

Molano Rozo y Andrea Patricia Abri l  Cuervo fueron coincidentes en 

afirmar que, a los contratis tas, como el  demandante, la  Alcaldía no 

les exig ía el  cumplimiento de un horario  laboral ,  tanto así,  se  

reitera, que hubo momentos en el  que desarrol ló  sus actividades  

desde su residencia.  

 

(i i i )  La dirección y control efectivo de las actividades a  

ejecutar .  Los in formes de cumplimiento aportados en el  

expediente 36, re fieren las actividades desarrol ladas por el  

demandante en la ejecución de los contratos de prestación de 

servicios por los cuales estuvo vinculado a la  Alcaldía, en estos 

documentos se demuestra que el  señor Néstor  Raúl  Ospina Sierra  

 
36 Anexos I  a  V  del  exped iente.  
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efectivamente cumplió con las obl igaciones contractuales que  

adquirió al suscribir los, sin embargo, en estos no constan l lamados 

de atención u órdenes de un superior  jerárquico de las que se pueda  

advertir  indicios de una posible  subordinación.    

 

( iv)  En punto a la demostración de la  subordinación debe recordarse 

que, de acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de Estado, no 

toda relación de servicios implica necesariamente la  existencia de 

este elemento, ya que entre contratante y contratis ta  puede existir  

una relación de coordinación de actividades, donde el segundo es 

l ibre de someterse a las condiciones necesar ias para e l desarrol lo  

eficiente de la  actividad encomendada, como: a) un horario;  b) el  

hecho de recibir  una serie  de instrucciones de sus superiores y, c)  

tener que reportar in formes sobre sus resul tados, pero e l lo no 

signif ica necesariamente la  conf iguración de un elemento de 

subordinación.  

 

(v)  Tales aspectos, que conciernen a la  demostración del  elemento 

subordinación, acorde con cri terios que rigen la  actividad 

probatoria , pueden ser acredi tados a través de documentos, y 

testimonios de terceros, imparciales y di rectos que hubiere n  

presenciado las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 

fueron desarrol ladas las actividades real izadas por el  demandante 

en cumplimiento de los contratos celebrados con la  entidad 

demandada, pues se hace indispensable para el  fal lador obtener  

certeza de la  constante sujeción a normas, reglamentos y  

directrices del contratante que impidan al contratis ta  actuar con 

to tal l iber tad en el  cumplimiento del ob jeto contractual,  empero, en 

el presente caso las pruebas documentales  -  so lo  reposan los  

informes de cumplimiento de las actividades contratadas, además 

de las contratos de prestación  de servicios-  no son diá fanas en 

acredi tar  los hechos indicadores de una subordinación, 

específicamente la  dirección y control  e fectivo de las actividades a 

ejecutar , bien sea a través de la exigencia del  cumplimiento de 
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órdenes en cualquier  momento, en cuanto al  modo,  tiempo o 

cantidad de trabajo, o la imposición de reglamentos in ternos, o  el  

ejercicio del poder de discipl ina o del  ius variandi .  

 

Finalmente, en relación con la  misional idad y permanencia de las 

actividades por las que fue contratado el demandante  conforme lo  

afirmado en el  recurso de apelación , la Sala de Decisión considera 

que el lo por sí  solo no demuestra el elemento de la  subordinación ,  

típico de toda relación laboral .  A propósito ,  en sentencia del  2  de 

junio de 2022 dentro del  proceso rad icado 25000 -23-42-000-2015-

04091-01 (4537-2017),  en un caso simi lar al que aquí se estudia,  

esta Subsección resal tó :  

 

«Además,  se  resal ta  que aun  si  se  aceptara que  el  demandante  en 
su ca l idad de  contratista  cumplió  las mismas funciones que un  
empleado de planta el lo no signi f ica  per se  que estuvo  
subordinado, puesto  que es necesar io que se apor te el  mater ia l  
probator io su fic iente  para que no  exista duda acerca de  la  
configuración  de  este  elemento,  c ircunstancia que  no  ocurr ió  en  el  
sub examine.  De acep tar lo contrar io cualquier contra tis ta que 
cumpla funciones de planta inmediatamente estar ía ante una  
relación laboral  f rente  al  contra tante  que exigir ía  e l  pago  de 
prestaciones sociales» .  

 

En ese mismo sentido, sobre la temporal idad de los contratos, en 

un asunto semejante 37:  

«[…]  
 

66. La simple suscr ipción sucesiva e in terrumpida de contratos de 
prestación  de servicios,  con  el  cumpl imiento de un horar io  no 
consti tuye  plena prueba  de todos los  elementos que  con figuran 
una verdadera relación laboral.  En efecto, es  evidente  que  las  
labores de coordinación de  la  fac turación  debían ser real izadas 
dentro de los  parámetros de la en t idad, toda vez que , debía  ser  
radicada en sus sis temas de in formación  y redir igida  y  entregada 
en las di ferentes EPS, que naturalmente cuentan con  horar io 
laboral para  sus empleados y  asimismo de  atención  al  públ ico ,  por 
lo que está  sola  circunstancia,  en  este caso ,  no es prueba 
fehaciente  del e lemento subordinación .  
 

67. Igualmente era re levan te demostrar que las labores 
contratadas a  través de  las  órdenes de prestación  de  servicios  se  
trataban de funciones permanentes e inherentes de la en tidad y  

 
37 Consejo  de Estado.  Secc ión  Segunda.  Subsecc ión A .  Sen tenc ia de l  21 de  ab r i l  d e  
2022.Rad .  Núm. 23001 -23 -33- 000 -2014 -00295- 01  (2224- 2017 ) .   
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que las  labores desarrol ladas eran las  mismas que  real izaban los  
servidores públ icos v inculados en planta  de personal de  la en tidad 
hospita lar ia.  
 

[…]»  

 

Así las cosas, ten iendo en cuenta que, contrario  a lo  af irmado por 

el recurrente, no quedó probada la  fal ta de autonomía o de 

independencia del  contratis ta  en el  desarrol lo de las actividades 

por las cuales fue vinculado a la entidad demandada, la Sala de  

Subsección confirmará la sentencia de primera instancia que negó 

las pretensiones de la  demanda.  

 

2.5.  Condena en costas  

 

El concepto de las costas del  proceso está relacionado con todos 

los gastos necesarios o úti les dentro de una actuación de esa 

naturaleza y comprende los denominados gastos del  proceso, que 

incluye los honorarios  de abogado o agencias del derecho, los 

l lamados en el  Código de Procedimiento Administ rat ivo y de lo  

Contencioso Administra tivo gastos ordinarios del  proceso y otros  

como son los necesar ios para traslado de testigos y para la  práctica 

de la  prueba pericial,  los honorarios de auxi l iares de la  justicia  

como peri tos y de secuestres  y e l  t ransporte de expediente al  

superior en caso de apelación , entre otras.  

 

Esta Subsección , en providencia de 7 de abri l  de 2016 38, sobre la  

condena en costas en vigencia del  CPACA, determinó el  cri terio  

objetivo-valorativo, para la  imposición de condena en costas, bajo 

los siguientes fundamentos:  

 

a) «El  legislador  in trodujo un  cambio  sustancial  respecto  de  la  
condena en costas,  a l  pasar  de un  cr i ter io «subje tivo»  –CCA-  a  
uno «objetivo  valorat ivo» –CPACA- .  
 
b) Se  concluye que es «objet ivo» porque  en toda sen tencia se 
«dispondrá» sobre costas, es decir , se decidirá, b ien sea para 
condenar to ta l  o parcia lmente ,  o b ien para  abstenerse,  según  las  

 
38 Conse jo de Es tado.  Secc ión  Segunda.  Subsecc ión A.  Rad.  Núm. 15001-23- 33- 000-
2012-00162 -01 .  



 
 

Nulidad y restablecimiento del derecho  
Radicación :  25000 23 42 000 2013 06948 01 (4989 -2017)  

Demandante: Néstor Raúl  Ospina Sier ra     

 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o   
Cal le  12 No. 7–65 –  Tel :  (601) 350-6700 

Bogotá  D.C.  –  Colombia  

 

40 

precisas reglas del CGP.  
 
c)  Sin embargo,  se  le cal i f i ca de «valorativo» porque se requiere  
que  en el  expedien te el  juez revise  si  las  mismas se  causaron y  en  
la medida  de  su  comprobación .   Tal  y  como lo  ordena  el  CGP, esto 
es,  con  el  pago  de gastos ordinar ios  del  proceso y con la actividad 
del abogado  e fect ivamente  real izada dentro del  proceso.   Se  
recalca,  en  esa valoración  no se incluye  la  mala  fe  o temeridad de  
las partes.  
 
d) La  cuant ía  de la condena en  agencias en derecho,  en  mater ia  
laboral, se f i jará a tendiendo la posición  de los  suje tos procesales,  
pues var ía  según  sea  la  parte  vencida  el  empleador, e l  trabajador 
o el  jubi lado,  es tos úl t imos más vulnerables y  generalmente de  
escasos recursos, así  como la  complej idad e in tensidad de  la  
participación  procesal  (Acuerdo núm. 1887 de 2003 Sala 
Adminis trat iva  del Consejo  Superior de la Judicatura) .  
 
e) Las estipulaciones de  las  partes en  mate r ia de costas se tendrán 
por no escr i tas , por  lo que el  juez en su  l iqu idación no estará a tado 
a lo así  pactado  por éstas.  
f)  La l iquidación de las costas ( inclu idas las agencias en derecho),  
la hará el  despacho  de pr ime ra o  única  instancia , ta l  y  como lo  
indica el  CGP, previa  elaboración del  secretar io y aprobación  del 
respectivo funcionario judicia l .  
 
g) Procede condena en costas tanto  en pr imera como en segunda 
instancia .»  

 

De lo anterior , se col ige que la condena en costas implica una 

valoración objetiva valorativa que excluye como cri terio de decisión 

la mala fe  o la  temeridad de las partes. En efecto, el  ar t ículo  188 

del CPACA, regula que, tratándose de costas en la Jurisdicción de  

lo Contencioso Administra tivo, en la sentencia el juez tiene la  

obl igación de pronunciarse sobre dicho aspecto, con excepción de 

los asuntos en los que se venti le  un in terés público.  

 

Ahora, pese esa orientación y de conformidad con el  numeral  8 del  

art ícu lo 365 del  Código General  de l Proceso, en este caso  

particular ,  la  Sala no condenará  en costas de segunda instancia a 

la parte  demandante, toda vez que, si  b ien el  recurso de apelación 

que presentó fue resuel to  desfavorablemente  y la  demandada actuó 

en segunda instancia, lo  cierto es que dado el  estado actual  del  

demandante, quien adolece de una pérd ida de la  capacidad laboral  

del 82.75% conforme el  dictamen v isib le en fol ios 353 a 355 del  
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expediente , lo si túa en un estado de vu lnerabi l idad mani fiesta que 

no justi ficar ía  esta carga en su contra.  

 

En méri to  de lo  expuesto, el  Consejo de Esta do, Sala de lo  

Contencioso Administra tivo, Sección Segunda, Subsección A, 

administrando justicia  en nombre de la  Repúbl ica y por autoridad 

de la  ley 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia  del 16 de febrero de 2017,  

proferida por el  Tribunal Administra tivo de Cundinamarca,  Sección 

Segunda, Subsección D, que negó las pretensiones de  la  demanda 

interpuesta por el  señor Néstor Raúl  Ospina Sierra  en contra de la  

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. ,  conforme a las consideraciones 

expuestas en la  parte  motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de condenar  en costas de segunda 

instancia a la  parte  demandante, de acuerdo con las razones  

señalados en la  parte  motiva de este fa l lo.   

 

En firme esta decisión devolver  el  expediente al  Tribunal  de origen 

y efectuar  las anotaciones en el  programa SAMAI.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La anterior  providencia fue discutida y aprobada por la  Sala en la  

sesión del  veintisie te (27) de febrero  de dos mil  vein ti trés (2023) .  

 

 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Firmado electrónicamente  

 
 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Firmado electrónicamente 
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CERTIFICACIÓN ESTADO DE SALUD

El suscrito Director Médico de Innovar Salud SAS certifica que de acuerdo con lo 
consignado en la Historia Clínica del paciente NÉSTOR RAÚL OSPINA SIERRA 
identificado con cédula de ciudadanía No 79.281.534 ingresó al Programa de 
Atención Domiciliaria de INNOVAR SALUD, el día 09-03-2019, con los siguientes 
diagnósticos:

      Polineuropatía
      Artrogriposis múltiple congénita
      Apnea del sueño
      Secuelas Síndrome de Guillain-Barré (Miller-Fisher SMF) 

Paciente que cursa con patología crónica de larga data con baja expectativa de 
rehabilitación integral, lo cual supedita un curso estacionario en el tiempo frente 
al pronóstico de su enfermedad. Con puntuación en la escala de BARTHEL de 50 
puntos condiciona su dependencia tanto para su desplazamiento como para la 
conducción del vehículo debido a su movilidad restringida.

La presente certificación se expide por solicitud del interesado, el día 10 de 
Febrero del año 2020, valido por 90 días a partir de la fecha de expedición.    

 


